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A C T A S   D E   P L E N A R I A
Legislatura del 20 de julio de 2010-20 de junio de 2011

Acta número 24 de la Sesión Ordinaria del día martes 19 de octubre de 2010
Presidencia de los honorables Representantes, Óscar Alberto Zuluaga Díaz, Roosvelt 

Rodríguez Rengifo y Carlos Germán Navas Talero.

Cuenca Ch. Carlos A.
García T. William 
Giraldo A. Atilano 
Henao M. Óscar H.
Martinez R. Rosmery 
Mesa B. José I. 
Rozo R. Jorge E.
Álvarez M. Javier T. 
Anaya Mónica del C.
Arenas Prada Miguel 
Bonilla Soto Carlos
Castillo G. Nancy D. 
Chacón C. Alejandro
Duque N. Yolanda 
Escobar C. Carlos
Gaviria Muñoz Simón 
Gomez V. Jorge E.
Housni Jaller Jack 
Marín Óscar de Jesús
Moreno B. Víctor H. 
Muvdi Arangue Pedro
Pacheco Alvar Álvaro
Patiño Amaril Diego
Rodríguez G. Rubén 
Roldán A. Jhon Jairo
Romero Piñero Rafael 
Salamanca C. Pablo
Suárez Flórez Mario
Velandia S. Orlando
Yepes Flórez Víctor 
Gallardo A. Julio
Díaz Ortiz Gloria. 
Dussán L. Luis E.
Arcila M. Henry H.
Barguil A. David A.
Bravo R. Óscar F. 
Clavijo C. Orlando
Eljadue G. Issa

León C. Carlos E.

En Bogotá, D.C., Sede Constitucional del Con-
greso de la República, a los 19 días del mes de 
octubre de 2010, abriendo el registro a las 2:32 p. 
m., e iniciando a las 3:05 p. m., se reunieron en 
el Salón Elíptico del Capitolio Nacional los hono-
rables Representantes que adelante se indican con 
��	��	
�	��������	
�	���$��#�
�
	���	��	#��
���	
Constitucional y Legal.

Cámara de Representantes 
República de Colombia

Asistentes
 19-10-10 14:31

Amín Scaf Miguel 
Barrera G. Luis G.
Burgos R. Dídier 
Castañeda M. Eduardo
Correa M. Carlos A.
Deluque Z. Alfredo
Diazgranados Eduardo
 Flórez A. José Berna
Gnecco Zuleta José 
Gómez Martínez Miguel
Jiménez P. Nicolás 
Lemos U. Juan Felipe
Méndez B. Raymundo
Molina Alfredo 
Orozco Vivas Felipe
Osorio A. Carlos 
Penagos Giral Hernán
Quintero T. Jairo 
Ramírez V. León D.
Rengifo S. Adolfo L. 
Rodríguez Roosvelt
Serrano M. Luis A. 
Tamayo T. Gerardo
Torres M. Efraín
Vásquez B. Jaime A. 
Zambrano E. Bérner L.
Arango Torres Jair 
Carebilla Manuel 
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León L. Buenaventura 

Londoño J. Juana

Mesa B. Jorge H. 

Ramírez O. Martha 

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A. 

De la Peña Fernando

Díaz H. Hoguer H. 

Escobar G. Heriberto

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos 

Tavera A. Dídier A.

Arias Castillo Wilson 

Cepeda Castro Iván

Pinilla P. Alba Luz 

Herrera D. Roberto J.

Prada G. Hernando A. 

Robledo G. Ángela M.

REGISTRO MANUAL
Abril Jaimes Camilo Andrés

Acosta Castañez Yensy Alfonso

Acuña Cardales Yahir Fernando

Acuña Díaz Laureano Augusto

Agudelo Zapata Iván Darío

Amaya García Claudia Marcela

Amaya Rodríguez Carlos Andrés

Amín Saleme Fabio Raúl

Arrechea Banguera Heriberto

Barrera Rueda Lina María

Barrios Barrios Luis Felipe

Benavídez Aguas Javid José

Benavides Solarte Diela Liliana

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto

Blanco Álvarez Germán Alcides

Bocanegra Varón Alfredo

Buenahora Febres Jaime

Cabrera Báez Ángel Custodio

Camelo Ramos José Joaquín

Cárdenas Cardozo Hernando

Cervantes Varelo Jaime

Cortés Méndez Lucero

Franco Castaño Adriana

García Guerrero Libardo Enrique

Gómez Jiménez Juan Diego

Gómez Velásquez Wilson Hernando

González de Perdomo Consuelo

Hernández Mogollón Carlos Eduardo

Hernández Tapasco Hernando

Hinestroza Sinisterra Jairo

Jiménez López Carlos Abraham

Madrid Hodeg Rafael Antonio

Márquez Guenzati Mercedes Eufenia

Martínez Gutiérrez Juan Carlos

Naranjo Escobar Diego Alberto

Ochoa Zuluaga Luis Fernando

Ortega Samboní Jairo

Ortiz Urueña Roberto

Osorio Salgado Nidia Marcela

Padaui Alvarez Hernando José

Pedraza Ortega Telésforo

Pérez Puerta Pedro Pablo

Perez Suárez José Rodolfo

Pizo Mazabuel Crisanto

Posada Sánchez Augusto

Puentes Díaz Gustavo Hernán

Raad Hernández Elías

Rincón Espinel Mercedes

Rivera Flórez Guillermo Abel

Roa Sarmiento Humphrey

Rodríguez Calvo Constantino

Rodríguez Contreras Jaime

Rodríguez Pinzón Ciro Antonio

Sanabria Astudillo Heriberto

Sánchez Franco Juan Carlos

Sandoval Perilla Iván Darío

Sarria Villa Esmeralda

Sierra León Pablo Aristóbulo

Sierra Palacio Jimmy Javier 

Valdés Barcha Juan Manuel

Valencia Giraldo Noel Ricardo

Vanegas Osorio Albeiro

Vargas Vives Victoria Eugenia

Varón Cotrino Germán

Velásquez Jaramillo Hugo Orlando
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Vergara Sierra Héctor Javier
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Yepes Martínez Jaime Armando
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
Zuluaga Henao Obed de Jesús
Total Representantes que se registraron ma-

nualmente:
Setenta (70)
Representantes que no asistieron - con excusa
Bermudez Sánchez José Ignacio
Caicedo Sastoque José Edilberto
Crissien Borrero Eduardo Alfonso
García Gómez Juan Carlos
Navas Talero Carlos Germán (Comisión)
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Rojas Ortiz Carlos Augusto
Taborda Castro Libardo Antonio
Total Representantes con excusa: Nueve (9)
Representantes que no asistieron - sin excusa:
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Total Representantes sin excusa: Uno (1)

Publicación de las excusas presentadas  
por los honorables Representantes

Bogotá, D. C., octubre 12 de 2010
Doctor
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Excusa
Respetado doctor:
Por instrucciones del honorable Representante 

a la Cámara por Cundinamarca doctor José Igna-
cio Bermúdez Sánchez, me permito allegar cer-
�������"�	 #%
���	 �&��
�
�	 ���	 ��	 
�����	 '�*��	
Vargas de la Unidad Cardiovascular de la Clínica 
Shaio, en donde se encuentra hospitalizado desde 
el 10 de octubre de 2010 con diagnóstico de Infar-
to Agudo.

Lo anterior, para excusarlo por la no asistencia 
a las plenarias entre el 12 de octubre de 2010 y las 
programadas durante su convalecencia.

En el transcurso de la semana le haremos llegar 
la correspondiente incapacidad.

Agradezco la atención prestada a la presente.
Cordialmente,

Amparo Rodríguez Rojas.
Asesora UTL.

C. C. Subsecretaría General de la Cámara de 
Representantes

Bogotá D. C., octubre 11 de 2010
A QUIEN INTERESE:

+��������	 ;<�	 ��	 ��=��	 >��#?
��	 @K��[��	
José Ignacio, con cédula de ciudadanía número 
11427299, se encuentra hospitalizado en la Unidad 
Cardiovascular cama 11 de esta Institución, desde 
el día 10 de octubre de 2010 con diagnóstico de 
Infarto Agudo al Miocardio post angioplastia.

Se expide la presente a solicitud del interesado.
Doctor Erwing Vargas,
Unidad Cardiovascular.

* * *
Bogotá, D. C., octubre 20 de 2010
Doctor
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Excusa Médica
Respetado Doctor:
Por instrucciones del honorable Representante 

doctor José Ignacio Bermúdez Sánchez, me permi-
to solicitar se ordene a quien corresponda excusar 
al honorable Representante por la no asistencia a 
las Sesiones Plenaria programadas para los días 19 
y 20 de octubre de 2010.

En el transcurso de la semana le haremos llegar 
la correspondiente incapacidad médica.

Agradezco la atención prestada a la presente.
Cordialmente,

Amparo Rodríguez Rojas.
Asesora UTL.

C. C. Subsecretaría General de la Cámara de 
Representantes

* * * 
Bogotá, D. C. octubre 20 de 2010
Doctor
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Excusa Médica
Respetado doctor:
]��
�	�������	�	���	������	��
���
��	��	��	�	��	

de octubre de 2010 bajo los números 7054-7180 
correspondientes, y por instrucciones del honora-
ble Representante doctor José Ignacio Bermúdez 
Sánchez, me permito allegar incapacidad  médica 
otorgada por la Fundación Clínica Shaio desde el 
10 de octubre hasta el 14 de noviembre de 2010.
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Lo anterior, para su trámite y gestión pertinente.
Agradezco la atención prestada a la presente.
Cordialmente,

Amparo Rodríguez Rojas.
Asesora UTL.

C. C. Subsecretaría General de la Cámara de 
Representantes

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-2954  

DE 2010
(octubre 19)

por la cual se autoriza la inasistencia  
�������	
	�	��������	�������������	���� 

a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Represen-

tantes, en uso de sus facultades legales y en espe-
����	���	;<�	��	�������	��	���	^_		
�	�``��	�

CONSIDERANDO:
{<�	��	���|�<��	`�	
�	��	���	^_	
��``��	De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten 
}<�������	��	�<������	
�	���	~����������	�	���	@�-
siones además del caso fortuito, fuerza mayor en 
los siguientes eventos: “numeral 3: La autoriza-
ción expresada por la Mesa Directiva o el Presi-
dente de la respectiva Corporación, en los casos 
indicados en el presente Reglamento”.

Que el Representante a la Cámara doctor José 
'
�������	~����
�	@����;<�	#�
�����	�����	
�	$�-
cha octubre 19 de 2010 solicita ante la Mesa Di-
rectiva de la Corporación se sirvan excusarlo de 
asistir a la plenaria del día de hoy martes 19 de 
octubre de 2010, a razón de encontrarse atendien-

�	��<����	��������	�������	
�	�<	�������
<���	���	

cuales lo obligan a dar cumplimiento a compromi-
sos adquiridos con la Administración Municipal de 
Tocancipá (Cund.), en donde previamente asumió 
con la comunidad y su Alcalde Municipal la obli-
gación de escuchar de estos sus manifestaciones 
y apreciaciones en torno al proyecto de desarrollo 
vial, concesión Briceño-Tunja-Sogamoso. Lo an-
terior teniendo en cuenta que ha promovido debate 
de control político sobre el tema de las Concesio-
nes Viales de Cundinamarca en la Comisión Sexta.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva 
considera viable autorizar al honorable Represen-
tante a la Cámara doctor José Edilberto Caicedo 
Sastoque para que se ausente con excusa válida de 
la sesión plenaria convocada para el día de hoy, 19 
de octubre de 2010.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
de la Corporación

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al honorable Represen-

tante a la Cámara doctor José Edilberto Caicedo 
Sastoque para que se ausente con excusa válida de 
la sesión plenaria convocada para el día de hoy, 
diecinueve (19) de octubre de 2010, de conformi-
dad con lo expuesto en la parte motiva de la pre-
sente resolución.

Artículo 2°. Remitir copia de la presente reso-
lución a la Subsecretaría General y a la Comisión 
de Acreditación Documental de esta Corporación, 
���	��	����"����	
�	}<�������	�K��
�#����	��	������-
tencia del referido congresista.

Comuníquese  y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 19 de octubre de 2010.
El Presidente,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Primer Vicepresidente,

Roosvelt Rodríguez Rengifo.
'�	@�<�
�	!��������
����	����	��#���

Germán Navas Talero.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

Bogotá D. C., octubre 20 de 2010
Doctor
CARLOS ALBERTO ZULUAGA
Presidente
Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Presentación de soporte excusa ho-
norable Representante Eduardo Crissien Borrero a 
la sesión de la Plenaria de 19 de octubre de 2010.
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Por instrucciones del honorable Representante 
Eduardo Crissien Borrero, muy respetuosamente 
me permito presentar excusa por la inasistencia del 
Representante a la sesión de la Plenaria del día 19 
de octubre, debido a los quebrantos de salud que lo 
aquejaban y por los cuales fue incapacitado.

Espero la anterior sirva como excusa válida de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 
^_		
�	�``��

Atentamente,
���	����	���������	�����

Asesor UTL.
* * *

* * *
Bogotá D. C., octubre 19 de 2010
Doctor
CARLOS ALBERTO ZULUAGA
Presidente 
Cámara de Representantes
Ciudad
Cordial Saludo:

Me permito solicitarle muy respetuosamente 
se sirva excusar mi inasistencia a las sesiones de 
Plenaria, los días 19 y 20 de octubre de 2010. El 
motivo de mi ausencia se debe a que atendiendo 
la designación hecha por Su Señoría, asistiré en 
��#���"�	������	��	~������	��������	
�	��	���?-
blica de Perú, en donde estarán presentes los presi-
dentes de los Congresos de la Comunidad Andina 
dentro del marco del XXXVII Periodo Ordinario 
de Sesiones del mes de octubre de 2010 del Parla-
mento Andino, en Lima (Perú).

Como usted verá, este viaje no causa ninguna 
erogación al Congreso de la República.

Le agradezco de antemano su amable atención.
Atentamente,

Carlos Germán Navas Talero,
Segundo Vicepresidente

Cámara de Representantes.
Anexo: Copia de la resolución.

* * *

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-2926  
DE 2010

(octubre 13)

�����	���	�����	������	���	��������������	�� 
	��������	�������������	����	��	����	�	�

La Mesa Directiva de la Cámara de Represen-
tantes, en uso de sus facultades legales y en espe-
����	���	;<�	��	�������	��	���	^_	
�	�``��	�

CONSIDERANDO:

Que el numeral 8° del artículo 41 de la Ley 5a 
de 1992 faculta a la Mesa Directiva de la Cámara 

�	 ��������������	 �<�������	 ~�#�������	 �����-
les de Congresistas fuera de la sede del Congreso 
siempre que no impliquen utilización de dineros 
del erario público.

Que el Presidente de Congreso del Perú, doctor 
César Zumaeta Flores, invita al Presidente de la 
Corporación, para que asista al acto solemne que 
se realizará el día 19 de octubre del presente año, 
el cual contará con la presencia de los presidentes 
de los congresos de la Comunidad Andina, dentro 
del marco del XXXVII periodo ordinario de se-
siones del mes de octubre de 2010 del Parlamento 
Andino, que se realizará en Lima (Perú).

Que el Presidente de la Corporación designa 
al Segundo Vicepresidente de la Cámara de Re-
presentantes, doctor Carlos Germán Navas Talero, 
para que asista en representación de la Corpora-
ción al evento referido en el considerando anterior, 
el cual no causa ninguna erogación al Congreso de  
la República.

Que  como consecuencia del considerando  
anterior, la Mesa Directiva de la Corporación 
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Segundo Vicepresidente de la Cámara de Repre-
sentantes, doctor Carlos Germán Navas Talero, 
para que asista en representación de la corporación 
al acto solemne que se realizará el día 19 de octu-
bre del presente año en el Congreso Nacional de la 
República del Perú, con la presencia de los presi-
dentes de los congresos de la Comunidad Andina, 
dentro del marco del XXXVII periodo ordinario 
de sesiones del mes de octubre de 2010 del par-
lamento andino, que se realizará en Lima  (Perú).

Que en mérito de lo expuesto, la Mesa Directi-
va de la Cámara de Representantes

RESUELVE:
���|�<��	���	~��$����	~�#���"�	������	�����	��	

dieciocho (18) y el veinte (20) de octubre de 2010 
al Segundo Vicepresidente de la Cámara de Re-
presentantes, doctor Carlos Germán Navas Talero, 
para que asista en representación de la corporación 
al acto solemne que se realizará el día 19 de octu-
bre del presente año en el Congreso Nacional de la 
República del Perú, con la presencia de los presi-
dentes de los congresos de la Comunidad Andina, 
dentro del marco del XXXVII periodo ordinario 
de sesiones del mes de octubre de 2010 del Parla-
mento Andino, que se realizará en Lima (Perú), de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución.

Artículo 2°. La asistencia por parte del hono-
rable Representante comisionado en el artículo 
primero (1°) de la presente resolución no implica 
la utilización de dineros del erario público, salvo 
el salario y las prestaciones sociales propias de su 
condición congresional y servirá de excusa válida 
por su inasistencia a las sesiones de comisión y de 
plenaria que se llegaren a convocar.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 13 de octubre de 2010.
El Presidente,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Primer Vicepresidente,

Roosvelt Rodríguez Rengifo.
'�	@�<�
�	!��������
����	����	��#���

Germán Navas Talero.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

Bogotá D. C., 19 de octubre de 2010
Doctora
FLOR MARINA DAZA
Secretaria General
E. S. D.
Ref.: Excusa Incapacidad Médica
Respetada señorita Secretaria:
De acuerdo a lo estipulado en el artículo 90 de 

��	 ���	 ^_	 
�	 �``�	 �	 ��<���
�	 �����<�������	 
��	

Honorable Representante a la Cámara Elkin Ro-
dolfo Ospina Ospina, me permito respetuosamente 
solicitarle se sirva excusarlo ante la Plenaria de la 
corporación citada para el día de hoy, martes die-
cinueve (19) de octubre del presente año, por la no 
asistencia a la misma, debido a que el señor Repre-
sentante se encontraba incapacitado por presentar 
una conjuntivitis severa, la cual le imposibilitó lle-
gar a la sesión.

Por lo anteriormente expuesto me permito 
���&��	�����	
��	~�������
�	+%
���	
�	��������-
dad expedido por Servicio Médico de la Entidad.

Cordialmente,
Claudia Paola Fuentes Luz,

Asesora Unidad de Trabajo Legislativo.

* * *
Bogotá D. C., 19 de octubre de 2010
Doctores
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ
Secretario General
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
Subsecretaria
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetados Doctores:
~�#�
�
�#����	#�	
���}�	�	<���
��	���	 ��	�-

nalidad de informarles que el honorable Represen-
tante Pedrito Tomás Pereira Caballero no podrá 
asistir a la plenaria de Cámara que se lleva a cabo 
en el día de hoy, toda vez que le fue dada incapaci-
dad médica en la ciudad de Cartagena a partir del 
día de hoy.

Solicito de la manera más atenta se realicen los 
trámites pertinentes para excusar al honorable Re-
presentante Pedrito Tomás Pereira Caballero de la 
asistencia a la sesión de plenaria realizada el día de 
hoy, 19 de octubre de 2010.

La incapacidad médica la haré llegar a sus des-
pachos una vez sea recibida por la suscrita, pues 
en estos momentos en la ciudad de Cartagena se 
encuentran haciendo los trámites necesarios para 
el envío de la misma a esta Ciudad.

Agradeciendo su colaboración.
Cordialmente,

Asesora Honorable Representante  
Pedrito Tomás Pereira Caballero,

�	��	�!��
������	��	�
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Bogotá D. C., 20 de octubre de 2010
Doctores
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ
Secretario General
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
Subsecretaria
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetados Doctores:
Dando alcance a la comunicación presentada en 

��	
|�	
�	�����	#�	���#���	������	��	��������
�	
�	
incapacidad médica dada al honorable Represen-
tante Pedrito Tomás Pereira Caballero, a partir del 
día 19 de octubre hasta el día 21 de octubre del 
presente año.

Agradeciendo su colaboración
Cordialmente,

Asesora Honorable Representante  
Pedrito Tomás Pereira Caballero,

�	��	�!��
������	��	�

* * *
Bogotá D. C., octubre 27 de 2010
Doctora,
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
Subsecretaria General
Honorable Cámara de Representantes
Cordial saludo.
De manera respetuosa y por instrucciones del 

honorable  Representante Carlos Augusto Rojas 
Ortiz, me permito presentar excusa por la inasis-
tencia a la Sesión Plenaria programada para el día 
19 de octubre del presente año, debido al mal es-
tado de salud en que se encontraba el doctor Rojas 
Ortiz.

Agradezco su atención.
Asistente del honorable Representante  

Carlos Augusto Rojas Ortiz,
!	�
�	�"����	�#��	�	���

Bogotá D. C., octubre 28 de 2010
Doctora
FLOR MARINA DAZA RAMÍREZ
Subsecretaria General
Honorable Cámara de Representantes
Cordial saludo.
De manera respetuosa y por instrucciones del 

honorable Representante Carlos Augusto Rojas 
Ortiz, me permito presentar la incapacidad médica 
del día 19 de octubre del presente año, expedida 
por el médico de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, doctor Rodrigo Botero Moreno.

Agradezco su atención.
Asistente del honorable Representante  

Carlos Augusto Rojas Ortiz,
!	�
�	�"����	�#��	�	���

* * *
RESOLUCION NÚMERO MD-2949 DE 2010

(octubre 19)
�����	���	����������
�������������	��������	����

Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Represen-

tantes, en uso de sus facultades legales y en espe-
����	���	;<�	��	�������	��	���	^a de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5a de1992, De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten 
}<�������	��	�<������	
�	���	~����������	�	���	@�-
siones además del caso fortuito, fuerza mayor en 
los siguientes eventos: “numeral 30: La auto-
rización expresada por la Mesa Directiva o el 
Presidente de la respectiva Corporación, en los 
casos indicados en el presente Reglamento”.

Que el Representante a la Cámara doctor Li-
bardo Taborda Castro, mediante escrito de fecha 
octubre 13 de 2010, solicita ante el Presidente de 
la Corporación autorizarle permiso por el día 19 
de octubre del presente año, con el propósito de 
atender asuntos estrictamente personales de carác-
ter indelegable fuera del país.

Que el artículo 123 de la Constitución Política 
establece que los honorables Representantes a la 
Cámara son Servidores Públicos.

Que el artículo 3o de la Ley 58 de 1992 esta-
blece que “Cuando en el presente Reglamento no 
se encuentre disposición aplicable, se acudirá a 
las normas que regulen casos, materias o proce-
dimientos semejantes y, en su defecto, la jurispru-
dencia y la doctrina Constitucional”.
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Que dentro del Reglamento del Congreso, la 
���	̂ _	
�	�``��	��	��	������"	���#�	��������	;<�	
regule el permiso remunerado para los honorables 
Representantes, razón por la cual de acuerdo con 
el artículo 3° en vía de interpretación, le es aplica-
ble el régimen del Servidor Público.

Que el Decreto Ley 2400/68, reglamentado por 
el D. R. 1950/70, establece que “el servidor públi-
co puede solicitar por escrito permiso remunerado 
	��	����������$%&�
'	�����	�
����
�������	��	��	( 
y que corresponde al jefe del organismo respecti-
vo, o a quien se haya delegado la facultad, el auto-
rizar o negar los permisos.

Que conforme a los considerandos anteriores, 
es viable conceder permiso al honorable Repre-
sentante Libardo Taborda Castro, por el día dieci-
nueve (19) de octubre de 2010.

Que en mérito de lo expuesto, la Mesa Directi-
va de la Corporación

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al 

honorable Representante a la Cámara doctor Li-
bardo Taborda Castro para que se ausente de sus 
funciones congresuales por el día diecinueve (19) 
de octubre de 2010, de conformidad con lo ex-
puesto en la parte motiva de la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso con-
cedido, el doctor Libardo Taborda Castro tendrá 
derecho al reconocimiento y pago del salario y las 
prestaciones sociales propias de su condición con-
gresional, y la presente resolución servirá de excu-
sa válida por su inasistencia a las sesiones plena-
rias y de comisión que se llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a par-
tir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D. C., a 19 de octubre de 2010
Comuníquese y cúmplase.
El Presidente,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Primer Vicepresidente,

Roosvelt Rodríguez Rengifo.
'�	@�<�
�	!��������
����	����	��#���

Germán Navas Talero.
El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
* * *

La Secretaría General informa que existe 
quórum deliberatorio.

La Presidencia ordena dar lectura al Orden del 
Día.

La Secretaría General informa (doctora Flor 
Marina Daza)

ORDEN DEL DÍA

para la Sesión Ordinaria del martes 19  
de octubre de 2010

Hora 2:00 p. m.

I

�����������	
�������	����	�������������

II

Aprobación Actas de Plenaria

Acta No. 12 de septiembre 7 de 2010, publica-
da en la Gaceta del Congreso No. 742 de 2010.

III

Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 303 de 2010 Cá-
mara, 209 de 2009 Senado, por medio de la cual 
se aprueba la “Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las des-
apariciones forzadas”, adoptada en Nueva York el 
20 de diciembre de 2006.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Jaime Bermúdez Merizalde y Ministro de 
Defensa Nacional, doctor )	������!���	�+����. 

Ponentes: honorables Representantes Iván Ce-
peda Castro, Pedro Pablo Pérez Puerta, Juan 
�	����� !������ /�	����� 1	'�� /���	�
�� ���3	�
Cardales, Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, 
José Ignacio Mesa Betancur, Carlos Alberto Zu-
luaga Díaz y Hernán Penagos Giraldo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 1208 de 2009.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 704 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 751 de 2010.

Aprobado en Comisión: octubre 5 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

2. Proyecto de ley Estatutaria número 046 de 
2010 Cámara, por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales.

Autores: Ministro del Interior y de Justicia, doc-
tor Fabio Valencia Cossio, Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo, doctor Luis Guillermo Plata 
Páez y Ministro de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, doctor Daniel Enrique Me-
dina Velandia. 

Ponentes: honorables Representantes Alfredo 
4���5��� #����	�� 7��	�
�� 8��	�
�	� !��9���
	��
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:;�	'��<����������	�����=�����>���	�!	�����-
to, Óscar Fernando Bravo Realpe, Germán Varón 
Cotrino, Miguel Gómez Martínez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 488 de 2010.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 625 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 706 de 2010.

Aprobado en Comisión: septiembre 14 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 016 
de 2010, ���������	��������	���������
������	��	�
�����������
	
����	���	�	�	��	��	�����������
���:�-
�	
��!���	��
��4�������$������	�8����	&�

Autor: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Óscar Iván Zuluaga Díaz. 

Ponentes: honorables Representantes Jaime 
?���	��	�/��������
��	�	�/�	�����	��	3�����-
@����)������	��'�����=���������!	�	���	�����
�-
�����/���	�
��
���	���3	�>�)������8	������������

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 451 de 2010.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 723 y 734 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 758 y 779 de 2010.

Aprobado en Comisión: octubre 6 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

4. Proyecto de Ley Estatutaria número 092 
de 2010 Cámara, por la cual se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento de los partidos y 
movimientos políticos, de los procesos electorales 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro del Interior y de Justicia, 
doctor Germán Vargas Lleras, los honorables Se-
nadores Roy Barreras, Eduardo Enríquez Maya y 
los honorables Representantes Guillermo Rivera 
Flórez y Germán Varón Cotrino. 

Ponentes: honorables Representantes Guiller-
mo Rivera Flórez, Germán Varón Cotrino, Alfon-
so Prada Gil, Carlos Arturo Correa Mojica, Juan 
�	�����!	�	�	��K�����������������
�'@�������@�-
;���Q	����?���	��	�/�������)������S	�	��<	��-
���� =��������� !	�	���	�����
������ 8������	� :�@�-
nia Vargas Vives y Alfredo Bocanegra Varón.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 636 de 2010.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 691 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 771 de 2010.

Aprobado en Comisión: septiembre 29 y octu-
bre 5 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

5. Proyecto de Ley número 044 de 2009, por 
medio de la cual se reforma la Ley 84 de 1989 
“Estatuto Nacional de Protección de los Anima-
les” y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante David Luna 
!������>�!�����)	����	���3��. 

Ponentes: honorable Representantes David 
+��	� !������� �	����� ������� ���
�	'�	� ���
�-
nas, Telésforo Pedraza Ortega, Carlos Arturo Gál-
vez y Juan de Jesús Córdoba.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 611 de 2009.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 1080 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 367 de 2010.

Aprobado en Comisión: mayo 5 y 18 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

6. Proyecto de ley número 002 de 2009 Cá-
mara, acumulado al Proyecto de ley número 
078 de 2009 Cámara, por medio de la cual se de-
clara Patrimonio Cultural de la Nación el Festival 

���9���	�
����	�'�������������\��	���� 

Autores: honorables Representantes Hemel 
Hurtado Angulo y �'����/�	�]����+�@���!�@��	.

Ponente: honorable Representante Carlos 
���		��Q��^����+����.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 599 de 2009.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 782 de 2009. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 621 de 2010.

Aprobado en Comisión: noviembre 4 de 2009.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

7. Proyecto de ley número 017 de 2010, por 
��
���
���	���	�������
���	������	��'������%_�>�%`�
de la Ley 617 de 2000.

Autor: honorable Representante Guillermo Ri-
vera Flórez. 

Ponentes: honorable Representante Guiller-
mo Rivera Flórez, Hernando Alfonso Prada Gil, 
Efraín Torres Monsalve, Pedrito Tomás Pereira 
Caballero, Camilo Andrés Abril Jaimes.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 452 de 2010.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 556 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 646 de 2010.

Aprobado en Comisión: agosto 31 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

8. Proyecto de ley número 060 de 2009 Cá-
mara, por medio de la cual se crea el sistema Na-
cional de protección a la mujer en estado de em-
barazo y el posparto, se establecen los programas 
de promoción a la acogida de la vida y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Rosmery 
Martínez Rosales, Fabio Arango Torres, Luis Feli-
���?	������?	�������\�@��������
����	����	���	-
nuel Antonio Carebilla Cuéllar, Néstor Homero 
Cotrina, Carlos Alberto Cuenca, Ómar de Jesús 
Flórez Vélez, Juan Carlos Granados, Juan Ma-
�����=�����
���?���5�����Q��^�x@�	����?���9-

���!�������{	����>��	�����	�+	�	�8�������	�����
/���	�
�� ����	�� �	�'	� 8�����	� S�3�� ���	�����
/������/	�����7�������<	�5������	������	�	�-
go, Jorge Enrique Rozo, Édgar Eulises Torres Mu-
rillo, Germán Varón Cotrino y Mauricio Zuluaga 
Ruiz.

Ponente: honorable Representantes Rodrigo 
Romero Hernández.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 652 de 2009.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 197 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 395 de 2010.

Aprobado en Comisión: junio 9 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

9. Proyecto de ley número 132 de 2009 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen los dere-
����>�
�������
���	���	�����5�������������������	�
prestación del servicio público esencial de trans-
porte aéreo y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Representantes !�����)	-
����	� ��3���� ������� �����	� 7����� 4	��
� +��	�
!������>���������	�����!��	
������	�����Q�����
González y Juan Carlos Vélez. 

Ponente: honorable Representante Jaime Ar-
mando Yepes Martínez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 784 de 2009.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 1276 de 2009. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 120 de 2010.

Aprobado en Comisión: abril 7 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

10. Proyecto de ley número 040 de 2009 
Cámara, por medio de la cual se establecen las 
condiciones para la prestación del servicio de 
	�������� �^
��	� 
�� 	����	���	� ��������	�	��	�
�|��	�����	�	��	���
�	���� �	���
	��
	
�
�����-
pago y se dictan otras disposiciones. 

Autor: honorables Representantes Jorge Igna-
cio Morales Gil. 

Ponentes: honorable Representantes Jaime Ar-
mando Yepes Martínez y Jorge Ignacio Morales 
Gil.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 610 de 2009.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 744 de 2009. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 1179 de 2009.

Aprobado en Comisión: septiembre 16 de 2009.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

11. Proyecto de ley número 171 de 2009 Cá-
mara, �����	���	�������
���	��	���@�	����	�����
del ejercicio de la profesión del Economista y se 
adopta el Código de Ética. 

Autor: honorable Representantes Bérner Zam-
brano Erazo. 

Ponente: honorable Representantes Bérner 
Zambrano Erazo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 930 de 2009.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 1089 de 2009. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 1232 de 2009.

Aprobado en Comisión: noviembre 11 de 2009.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

12. Proyecto de ley número 288 de 2010 Cá-
mara, por la cual se expiden normas relacionadas 
�����	������	���	�����������	��	�>����
���	�����	��
disposiciones. 

Autor: honorables Representantes Gilberto 
Rondón González.

Ponentes: honorables Representantes !�����
)	����	���3�����	>���
���^�
���?��	�	��=�-
��������:����	��)���������\�@��������
����	���-
ra Báez y�+	���	������3	�4'	��
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso nú-
mero 195 de 2010.

Publicación ponencia para primer debate: Ga-
ceta del Congreso número 256 de 2010. 

Publicación ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 581 de 2010.

Aprobado en Comisión: junio 9 de 2010.

Anuncio: octubre 13 de 2010.

IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables Represen-
tantes

El Presidente,

���+7!��+?:�<7�#K+K�)��4~�#�
El Primer Vicepresidente,

�77!8:+<��74�~)K:#��:S)x/7�
El Segundo Vicepresidente,

���+7!�):��\S�S�8�!�<�+:�7�
El Secretario General,

Q:!�!��+/7S!7��74�~)K:#������)7�
La Subsecretaria General,

/+7�����xS��4�#�����~�:#�
La Secretaría General informa doctora Flor 

Marina Daza:
Señor Presidente, ha sido leído el orden del día.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Está leído el orden del día que fue discutido en 
la Plenaria anterior y acordamos iniciar la agenda 
con base en ese orden del día leído por la señora 
Secretaria.

Señora Secretaria ¿Cómo está el quórum? 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Señor Presidente, en este momento se ha con-
formado el quórum decisorio.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga. 

En consideración el orden del día, continúa su 
discusión, va a cerrase, queda cerrado. Abramos el 
registro señora Secretaria. 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se abre el registro para votar el orden del día. 

Roosvelt Rodríguez  Vota sí.

Javier Tato  Vota sí.
Pedro Pablo Pérez  Vota sí.
Adriana Franco  Vota sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

 Señora Secretaria, se cierra el registro.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez): 

Señor Presidente, se cierra el registro. 

Por el Sí: 91 votos. Ha sido aprobado el Orden 
del Día.  

Publicación de los registros de votación del 
Orden del Día:

Cámara de Representantes

República de Colombia

ORDEN

octubre 19 de 2010

ORDEN DEL DÍA

Sí: 87 

Amín Scaf Miguel

Barrera G. Luis G.

Buenahora F. Jaime

Burgos R. Didier

Castañeda M. Eduardo

Correa M. Carlos A.

Deluque Z. Alfredo

Diazgranados Eduardo

Flórez A. José B.

Gnecco Zuleta José

Gómez Martínez Miguel

Lemos U. Juan Felipe

Méndez B. Raymundo

Molina Alfredo

Orozco Vivas Felipe

Osorio A. Carlos

Penagos G. Hernán

Quintero T. Jairo

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín
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Vásquez B. Jaime A.

Zambrano E. Bérner L.

Ochoa Zuluaga Luis F.

Arango Torres Jair

Cuenca Ch. Carlos A.

García T. William

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Martínez R. Rosmery

Mesa B. José I.

Rozo R. Jorge E. 

Agudelo Zapata Iván

Anaya Mónica del C.

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Camelo Ramos Joaquín

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Gómez V. Jorge E.

Housni Jaller Jack

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Muvdi Aranguena Pedro

Pacheco A. Álvaro

Patiño A. Diego

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Salamanca C. Pablo

Suárez Flores Mario

Vargas B. Victoria

Yépez Flores Víctor

Gallardo A. Julio

Dussán L. Luis E.

González Consuelo

Barguil A. David A.

Bravo R. Óscar F.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Gómez J. Juan Diego

León C. Carlos E.

Londoño J. Juana

Mesa B. Jorge H.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Ramírez O. Martha

Rodríguez Constantino

Valencia O. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A. 

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Escobar G. Heriberto

Hinestroza S. Jairo

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Amaya R. Carlos A.

Prada G. Hernando A.

Robledo G. Ángela M.

No: 0

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3804

Registro manual para votaciones

Orden

Tema a votar: Orden del Día

Sesión Plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Álvarez Montenegro Javier Tato

Pérez Puerta Pedro Pablo

Franco Castaño Adriana

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

¿Cuál es el primer punto del orden del día? 

La Secretaría General informa, doctor Je-
sús Alfonso Rodríguez:

Aprobación de actas de plenaria.

Acta 12, de septiembre 7 de 2010, publicada 
en la Gaceta del Congreso 742 del 2010.
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Puede usted someter a discusión y aprobación 
el acta leída.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga: 

Están en consideración las actas leídas.

Palabras del honorable Representante Heri-
berto Escobar:

Gracias señor Presidente.

Con motivo del fallecimiento en trágico acci-
dente de tránsito del señor periodista Jaime Ga-
llego Álvarez, Coordinador de Radio Súper de 
la ciudad de Cali, me permito solicitar a la Mesa 
Directiva un minuto de silencio para este gran 
amigo y periodista que trasegó por varios medios 
de comunicación; trabajó en Todelar, Caracol Te-
levisión, Caracol Radio, CM&, Diario El Caleño, 
en donde era miembro del Consejo de Redacción, 
y en Radio Súper ejerció sus últimos años como 
Coordinador de noticias y en todo se destacó. 

La Cámara de Representantes presenta sus con-
dolencias a la familia de Jaime Gallego y lamenta 
su repentina muerte. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Decretamos un minuto de silencio por el trági-
co fallecimiento del señor periodista Gallego, del 
Valle del Cauca. 

(Minuto de silencio)

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Están en consideración las actas leídas por Se-
cretaría, continúa su discusión, va a cerrarse, que-
da cerrado. Abramos el registro. 

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Se abre el registro; votando Sí, se aprueba; vo-
tando No, se niegan las actas. 

La Secretaría General informa (doctora Flor 
Marina Daza):

Roosvelt Rodríguez  vota Sí. 

Adriana Franco  vota Sí.

Pedro Pablo Pérez  vota Sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa (doctora Flor 
Marina Daza):

Se cierra el registro, con la siguiente votación. 

Por el Sí: 85

Por el No: 3. 

Ha sido aprobada el acta número 12 de septiem-
bre 7 del 2010.

Publicación de los registros de votación del 
Acta de Plenaria número 12 del 7 de septiembre 
de 2010:

Cámara de Representantes

República de Colombia

Acta 12

octubre 19 de 2010

Acta número 12 septiembre 7 de 2010

Sí: 82 
Amín Scaf Miguel

Barreras G. Luis G.

Buenahora F. Jaime

Burgos R. Didier

Castañeda M. Eduardo

Correa M. Carlos A.

Deluque Z. Alfredo

Diazgranados Eduardo

Flórez A. José B.

Jiménez P. Nicolás

Lemos U. Juan Felipe

Méndez B. Raymundo

Molina Alfredo

Osorio A. Carlos

Penagos G. Hernán

Posada S. Augusto

Quintero T. Jairo

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín

Vásquez B. Jaime A.

Ochoa Zuluaga Luis F.

Arango Torres Jair

Cervantes V. Jaime

García T. William

Giraldo A. Atilano

Jiménez L. Carlos A.
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Martínez R. Rosmery

Mesa B. José I.

Rozo R. Jorge E.

Álvarez M. Javier T.

Anaya Mónica del C.

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Housni Jaller Jack

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Muvdi Aranguena Pedro

Pacheco A. Álvaro

Patiño Amariles Diego

Rivera F. Guillermo

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Salamanca C. Pablo

Suárez Flores Mario

Vargas B. Victoria

Velásquez J. Hugo

Yépez Flores Víctor

Gallardo A. Julio

Díaz Ortiz Gloria

González Consuelo

Barguil A. David A.

Bravo R. Óscar F.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Mesa B. Jorge H.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Ramírez O. Martha

Rodríguez Constantino

Sarria V. Esmeralda

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A. 

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Díaz H. Hoguer H. 

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Arias C. Wilson

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Amaya R. Carlos A.

Prada G. Hernando A.

Robledo G. Ángela M.

No: 3

Agudelo Zapata Iván

Camelo Ramos Joaquín

Castillo C. Nancy D.

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3805

Registro manual para votaciones

Acta 12

Tema a votar: Acta número 12 de septiembre 7 
de 2010

Sesión Plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Franco Castaño Adriana

Pérez Puerta Pedro Pablo

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Continuemos con el Orden del Día. 

La Secretaría general informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Proyecto de ley número 303 del 2010 Cáma-
ra, 209 del 2009 Senado, por medio de la cual 
se aprueba la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las des-
apariciones forzadas, adoptada en Nueva York el 
20 de diciembre del 2006. 

El informe de ponencia es como sigue. 

Proposición

Con fundamento en lo anterior proponemos a 
la Plenaria de la Cámara de Representantes dar se-
gundo debate al proyecto de ley, por medio de la 
cual se aprueba la Convención Internacional para 
la protección de todas las personas contra las des-
apariciones forzadas, adoptada en Nueva York el 
20 de diciembre del 2006, en los términos que fue 
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presentado en texto original y aprobado en la Co-
misión Segunda de la Cámara. 

Firman: Iván Cepeda, Pedro Pablo Pérez, Juan 
�	����� !������ /�	����� 1	'�� ���3	�� ?	>	�
��
Gilberto Betancourt, José Ignacio Mesa Betan-
court, Carlos Alberto Zuluaga. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración la proposición con que ter-
mina el informe de ponencia, va a cerrarse, queda 
cerrada. Abramos el registro, señor Secretario. 

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Se abre el registro. Votando sí, se aprueba el in-
forme de ponencia; votando no, se niega.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Roosvelt Rodríguez  vota sí. 

Pedro Pablo Pérez  vota sí.

Adriana Franco  vota sí.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Bérner Zambrano  vota sí.  

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra la votación, informar el escrutinio. 

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Por el Sí: 88

Por el No: 0. 

Ha sido aprobado el informe de ponencia.

Publicación de los registros de votación del 
informe de ponencia del proyecto de ley sobre la 
Convención Internacional para la protección de 
las personas contra las desapariciones forzadas:

Cámara de Representantes

República de Colombia

Proyecto de ley 303 de 2010

Octubre 19 de 2010

Proposición con la que termina el informe y se 
aprueba la Convención Internacional para la pro-
tección de todas las personas contra la desap…

Sí: 85 

Amín Scaf Miguel

Barrera G. Luis G.

Buenahora F. Jaime

Burgos R. Didier

Castañeda M. Eduardo

Deluque Z. Alfredo

Flórez A. José B.

Gómez Martínez Miguel

Hernández M. Carlos

Jiménez P. Nicolás

Lemos U. Juan Felipe

Méndez B. Raymundo

Molina Alfredo

Osorio A. Carlos

Penagos G. Hernán

Quintero T. Jairo

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín

Vásquez B. Jaime A.

Ochoa Zuluaga Luis F.

Valdés B. Juan Manuel

Abril Jaimes Camilo

Cervantes V. Jaime

García T. William

Giraldo A. Atilano

Jiménez L. Carlos A.

Martínez R. Rosmery

Mesa B. José I.

Rozo R. Jorge E.

Agudelo Zapata Iván

Anaya Mónica del C.

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Housni Jaller Jack

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Pacheco A. Álvaro

Patiño Amariles Diego

Rivera F. Guillermo

Rodríguez G. Rubén
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Roldán  A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Salamanca C. Pablo

Suárez Flores Mario

Vargas B. Victoria

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo

Gallardo A. Julio

Díaz Ortiz Gloria

González Consuelo

Barguil A. David A.

Benavidez S. Liliana

Bravo R. Óscar F.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Mesa B. Jorge H.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Ramírez O. Martha

Rodríguez Constantino

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A. 

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Díaz H. Hoguer H. 

García G. Libardo E.

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Arias Castillo Wilson

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Amaya R. Carlos A.

Prada G. Hernando A.

Robledo G. Ángela M.

No: 0

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3806

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 303 de 2010

Tema a votar: Proposición con la que termina 
el informe

Sesión Plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Pérez Puerta Pedro Pablo

Franco Castaño Adriana

NOTA ACLARATORIA DE VOTACIÓN 
SESIÓN PLENARIA

19 DE OCTUBRE DE 2010

El suscrito Secretario General de la honorable 
Cámara de Representantes, por error involuntario 
en el anuncio y en la sumatoria, se permite corregir 
el resultado anunciado sobre la votación referida al 
informe de ponencia del proyecto de Ley 303 de 
2010 Cámara, que aprueba la Convención Inter-
nacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, de la siguiente 
manera:

Votación anunciada:

Por el Sí: 88 Votos

Por el No: 0 Votos

Votación Efectiva:

Por el Sí: 89 Votos

Por el No: 0 Votos

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

Raúl E. Ávila Hernández.

Vo. Bo.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Señor Presidente, este proyecto tiene tres artí-
culos, someta a discusión y aprobación el articula-
do, y si usted lo considera, podemos votar el título 
y la pregunta.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración el articulado, el título y la pre-
gunta, continúa su discusión, va a cerrarse, queda 
cerrada. Abramos el registro. 

La Secretaría General informa, (doctor Je-
sús Alfonso Rodríguez:

Título: Por medio de la cual se aprueba la Con-
vención Internacional para la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas, 
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adoptada en Nueva York el 20 de diciembre del 
2006.

Se abre el registro. Votando sí, se vota el título, 
el articulado y la pregunta si quiere la Cámara que 
este proyecto sea ley de la República. 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Roosvelt Rodríguez  vota Sí. 

Augusto Posada  vota Sí. 

Pedro Pablo Pérez  vota Sí. 

Adriana Franco  vota Sí. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro. Informar el escrutinio.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Por el Sí: 88

Por el No: 0

Ha sido aprobado el articulado, el título y la 
pregunta del proyecto de ley. 

Publicación de los registros de votación del 
articulado, el título y la pregunta si la Cámara 
quiere que el proyecto sea ley de la República, 
del proyecto de ley sobre la Convención Inter-
nacional para la protección de todas las perso-
nas contra las desapariciones forzadas.

Cámara de Representantes

República de Colombia

Proyecto de ley 303 de 2010

Octubre 19 de 2010

Articulado, título y quiere que sea ley de…

se aprueba la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas

contra la desap…

Sí: 84 
Amín Scaf Miguel

Barrera G. Luis G.

Buenahora F. Jaime

Burgos R. Didier

Castañeda M. Eduardo

Deluque Z. Alfredo

Diazgranados Eduardo

Flórez A. José B.

Gómez Martínez Miguel

Gómez V. Wilson

Hernández M. Carlos

Jiménez P. Nicolás

Lemos U. Juan Felipe

Méndez B. Raymundo

Molina Alfredo

Osorio A. Carlos

Penagos G. Hernán

Quintero T. Jairo

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Torres M. Efraín

Vásquez B. Jaime A.

Valdés B. Juan Manuel

Abril Jaimes Camilo

Arango Torres Jair

Cervantes V. Jaime

García T. William

Giraldo A. Atilano

Jiménez L. Carlos A.

Mesa B. José I.

Rincón E. Mercedes

Agudelo Zapata Iván

Amín Saleme Fabio

Camelo Ramos Joaquín

Castillo G. Nancy D.

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Housni Jaller Jack

Marín Óscar de Jesús

Pacheco A. Álvaro

Patiño Amariles Diego

Rivera F. Guillermo

Rodríguez G. Rubén

Roldán  A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Salamanca C. Pablo

Suárez Flores Mario

Vargas B. Victoria

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo
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Gallardo A. Julio

Díaz Ortiz Gloria

González Consuelo

Barguil A. David A.

Benavidez S. Liliana

Blanco A. Germán A.

Bravo R. Óscar F.

Clavijo C. Orlando

Mesa B. Jorge H.

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Ramírez O. Martha

Rodríguez Constantino

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A. 

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Díaz H. Hoguer H. 

García G. Libardo E.

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Arias Castillo Wilson

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Amaya R. Carlos A.

Prada G. Hernando A.

Robledo G. Ángela M.

No: 0

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3807

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 303 de 2010

Tema a votar: Articulado, título y quiere que 
sea ley de… 

Sesión Plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Posada Sánchez Augusto

Pérez Puerta Pedro Pablo

Franco Castaño Adriana

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene la palabra el doctor Iván Cepeda, luego el 
doctor Guillermo Rivera y luego el doctor Óscar 
Bravo.

Palabras del honorable Representante Iván 
Cepeda Castro:

En primer lugar, señor Presidente, quiero agra-
decer a usted el liderazgo que ha ejercido con rela-
ción a la votación unánime por parte de la Cámara 

�	 ��������������	 ����	 ��������	 ����	 �������	 ���-
trumento de protección de los Derechos Humanos.

Quiero decirle a usted, a los miembros de la Co-
misión Segunda de la Cámara, a los voceros de los 
partidos políticos, que este es sin lugar a dudas un 
gesto inédito, un gesto que tiene un profundo valor 
�	�������
�	����	��	������	��	]����[��	�<#����	
de nuestro país.

Hemos dicho en el debate sobre esta Conven-
ción, que se requieren veinte Estados para que 
ella entre en vigencia en todo el planeta. Señor 
Presidente, lo invito a que hagamos un esfuerzo 
para que el Presidente de la República y para que 
��	 ~����	 ~������<������	 ��������	 ��	 ��#�	 
�	 ����	
�����
�	�	
�	��	���	;<�	��	[���	���������	����	;<�	
nuestro país tenga el honor de ser el Estado gracias 
al cual la Convención Internacional para la protec-
ción de todas las personas contra las desaparicio-
nes forzadas, entre en vigencia en el mundo.

'���	 �����<#����	�
�#K�	
�	 �����	<��	 �������-
ción detallada del crimen de desaparición forzada, 
reconoce por primera vez en el mundo los dere-
chos a la verdad, la justicia y la reparación, como 

����[��	
�	���	�|���#���	�������	
�	#�����	
���-
llada las múltiples consecuencias y aspectos que 
tiene la desaparición forzada y dota a las víctimas 

�	#������#��	�������	����	��	��������"�	
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derechos, para la sanción de los responsables y 
para la prevención de este horrible crimen.

Señor Presidente, sin lugar a dudas hemos dado 
un paso hoy para erradicar de Colombia y diría que 
del mundo, la desaparición forzada.

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted, doctor Iván. Tiene la palabra el doctor 
Guillermo Rivera.

Palabras del honorable Representante Gui-
llermo Abel Rivera Flórez:
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Señor Presidente, de manera muy breve y a 
nombre del Partido Liberal, quisiéramos subrayar 
la enorme importancia que en esta ocasión la Ple-
naria de la Cámara de Representantes le haya dado 
por unanimidad y sin ninguna voz en contrario, la 
aprobación de esta Convención Internacional.

De tiempo atrás y además como un legado his-
tórico, el Partido Liberal ha venido trabajando, 
porque en Colombia los Derechos Humanos en-
cuentren plena vigencia, y en ese propósito la rea-
lidad dramática de quienes son objeto del delito 
de desaparición forzada y la de sus familiares, le 
impone al conjunto de las instituciones del Estado 
colombiano incluido el Congreso de la República, 
un compromiso fehaciente, un compromiso serio, 
una consagración absoluta para adoptar todos los 
instrumentos que permitan combatir de manera 
�����	����	
������

Diría que por fortuna para la realidad de la 
sociedad colombiana, cada vez más se asume la 
importancia de los instrumentos de carácter inter-
nacional. Por fortuna el mundo ha venido deman-
dando de los Estados que hacen parte de los or-
ganismos multilaterales, un mayor compromiso y 
sobre todo una nivelación con el resto de los países 
en lo que concierne a la lucha contra los delitos de 
lesa humanidad, y en general contra todas aquellas 
conductas que atentan contra los Derechos Huma-
nos.

Este delito, el de la desaparición forzada, que 
ha crecido de manera exponencial en la última dé-
cada en Colombia, necesita, lo reiteramos de ma-
nera enfática, de un compromiso institucional para 
combatirlo. En este caso, esta Convención permite 
fortalecer la norma preceptuada en el artículo 12 
de la Carta Política y el artículo 165 del Código 
Penal, que prescribe como delito la desaparición 
forzada. Pero esta Convención tal y como lo su-
brayó el Representante Iván Cepeda, le entrega 
herramientas a las víctimas para convertir en reali-
dad aquellos preceptos de verdad, justicia y repa-
ración, y le entrega además a la Administración de 
Justicia un nuevo referente de interpretación, que 
[���	;<�	����	
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y de manera ejemplar.

Terminaría destacando algo que está consagra-
do en este Convención, y es que no hay lugar, una 
vez esta sea aprobada, a argumentar como excu-
sa, como causal de inculpabilidad, la obediencia 
debida en aquellos casos de desaparición forzada. 
Esto implica de una parte, que los servidores pú-
blicos, quienes tengan la condición de subalternos, 
no puedan excusar su responsabilidad frente a este 
delito por una orden de un superior, pero implica 
también que los superiores asuman la responsabi-
��
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que permitan garantizar que sus subalternos no in-
curran en el delito de desaparición forzada.

También es importante destacar, tal y como lo 
hizo el Representante Iván Cepeda, que es emble-
mático frente a la realidad colombiana, seguida 
con mucha atención por la Comunidad Internacio-
nal, que Colombia se convierta luego de la aproba-
ción del Congreso de la República de este tratado, 
en el Estado número 20 que a su vez le permite 
a esta Convención entrar en plena vigencia. Creo 
que para un país que registra cifras escandalosas 
en materia de desaparición forzada, que su Con-
greso le permita convertirse en el país que a su vez 
permita que este instrumento entre en plena vigen-
cia, es un mensaje excepcional para las víctimas de 
este delito en Colombia. Creo que a ellas debemos 
homenajear y a ellas debemos destacar con esta 
aprobación.

Extiendo a nombre del Partido Liberal, gratitud 
a los miembros de la Comisión Segunda Constitu-
cional de la Cámara de Representantes, al Repre-
sentante Iván Cepeda y al grupo de ponentes y en 
general al pleno de esta Corporación, que le dio 
<�	��K#���	�<�
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Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted, doctor Guillermo. El doctor Óscar Bra-
vo tiene el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Óscar 
Fernando Bravo Realpe:

Gracias, señor Presidente.

Para el Partido Conservador la protección a los 
Derechos Humanos no debe ser patrimonio exclu-
sivo de colectividad alguna, sino una responsabili-
dad de la sociedad entera.

Este Congreso ha venido demostrando el in-
terés supremo que tiene por la protección de los 
Derechos Humanos. Hace dos semanas aprobamos 
una ley que aumentó considerablemente las penas 
y los términos de prescripción para aquellas perso-
nas que cometan delitos contra los defensores de 
Derechos Humanos.

Hoy con satisfacción, el Partido ha apoyado la 
aprobación del proyecto 303 de 2009 Cámara, lo 
;<�	���
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tración palmaria del interés que tiene el Congreso 
de Colombia por la protección de los Derechos 
Humanos; es una muestra del compromiso que 
Colombia tiene con la protección de manera espe-
cial a las personas que de cualquier forma atentan 
contra la vida y que cometen delitos de desapari-
ción forzada.
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Colombia adhiere hoy a un gran instrumento de 
protección de los Derechos Humanos, y como lo 
dice el Representante Cepeda, es el país número 
veinte en adherir y con eso se da pleno inicio a la 
protección internacional a tan delicado tema.

Aquí se establecen responsabilidades a los ser-
vidores públicos y a los particulares, con el delito 
especialmente de desaparición forzada. Cuente el 
Congreso de Colombia y cuente la sociedad ente-
ra con que el Partido Conservador seguirá siendo 
adalid de cualquier normatividad que vaya en de-
fensa de los Derechos Humanos en nuestro país.

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia,  
Doctor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted, doctor Óscar. Doctora Alba, tiene us-
ted el uso de la palabra.

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Gracias, señor Presidente.

No podemos dejar pasar desapercibido que Co-
lombia sea el país número veinte. Sabemos que a 
nivel internacional estaban esperando esta vota-
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titud a la Cámara de Representantes, porque enal-
tece el trabajo de cada uno de los Representantes 
que hoy votaron este proyecto de ley.

Quiero agradecer y no dejar pasar por alto los 
nombres de todos los ponentes que presentaron la 
ponencia positiva de este proyecto, como el com-
pañero Iván Cepeda, Pedro Pablo Pérez Puerta, 
Juan Carlos Sánchez Franco, Yahir Fernando Acu-
ña Cardales, Bayardo Gilberto Betancourt Pérez, 
José Ignacio Mesa Betancourt, Carlos Alberto Zu-
luaga Díaz y Hernán Penagos Giraldo.

Es de verdad un proyecto de gran impacto in-
ternacional y que lo estaban esperando para hacer 
realidad esta Convención Internacional.

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
Doctor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted, doctora Alba. Tiene la palabra el doc-
tor Gómez.

Palabras del honorable Representante Mi-
guel Gómez:

Gracias, señor Presidente.

Sobre este tema, el Partido de la U naturalmen-
te respalda la iniciativa de la suscripción de la 
Convención Internacional. No obstante lo anterior, 
tenemos una inquietud respecto a la redacción del 
artículo 2º, pero tratándose de una Convención In-
ternacional, preferimos aprobar el Proyecto como 

tal y dar el paso adelante, en lugar de convertir esto 
en un asunto de discusión política.

Nuestra preocupación tiene que ver con el he-
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víctimas de desaparición forzada únicamente si se 
trata de agentes del Estado o de grupos o entidades 
promovidas por el Estado.

Naturalmente eso nos dejaría el vacío de la gue-
rrilla, que es hoy por hoy la entidad que más des-
aparición forzada genera en nuestro país.

Pero entendemos que por la vía de la interpre-
tación este tratado podrá ser aplicado con toda la 
dureza también contra organismos como la guerri-
lla, que es la mayor violadora de los derechos del 
hombre en nuestro país.

No obstante lo anterior la bancada de la U res-
palda de manera entusiasta esta Convención que, 
sin lugar a dudas, nos coloca en el plano interna-
cional en lo más alto en materia de protección de 
los Derechos del Hombre.

Gracias, señor Presidente.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Alberto Zuluaga:
A usted, doctor Gómez. El doctor De la Peña 

tiene el uso de la palabra.
Palabras del honorable Representante Fer-

nando De la Peña Márquez:
Gracias, señor Presidente.
En mi condición de vocero del Partido de Inte-

gración Nacional, PIN, y desde luego con el acom-
pañamiento de los Representantes que conforman 
nuestra bancada, votamos de una manera homogé-
nea el referido proyecto de ley, considerando que 
estamos situando a nuestro país a la vanguardia de 
los Derechos Humanos, del Derecho Internacional 
Humanitario, al aprobar este proyecto de desapa-
rición forzada.

Como bancada hemos venido actuando de una 
manera consecuente, no solamente a los intereses 
nacionales sino también a lo que respecta del com-
portamiento nuestro jurídicamente, en lo que tiene 
que ver a nivel internacional.

Nuestra bancada viene accionando de tal ma-
nera que, sin lugar a dudas, la serie de proyectos 
de ley y de actos legislativos, no solamente en Co-
misiones sino por supuesto en Plenaria de Cáma-
ra, hemos estado también a la vanguardia de esos 
intereses.

Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Alberto Zuluaga:
A usted muchas gracias. Tiene la palabra la 

doctora Consuelo González de Perdomo.
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Palabras de la honorable Representante 
Consuelo González de Perdomo:

Gracias, señor Presidente.

Solamente quiero reconocer el compromiso que 
ha tenido la Cámara de Representantes esta tarde, 
al apoyar con entusiasmo y sin ninguna reticencia 
la suscripción a este Convenio Internacional que 
enfrenta la desaparición forzada, delito atroz muy 
corriente que ha golpeado y afectado a miles de 
familias colombianas.

Este momento nos ha puesto a tono con un 
número importante de países que enfrentan esta 
desaparición y nos da los instrumentos posibles y 
necesarios para confrontarlo institucionalmente en 
Colombia. Además es una protección que se entre-
ga a las víctimas, unos elementos que se entregan 
para que a través del proceso que tengan que en-
frentar, logren la reparación, la justicia y la verdad.

~�#�	�|���#�	
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conocimiento a todos los integrantes de la Cámara 
de Representantes.

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted, doctora. La doctora Ángela tiene el uso 
de la palabra y continuamos con el orden del día.

Palabras de la honorable Representante Án-
gela María Robledo:

Gracias, señor Presidente.

Recuerdo en un seminario que se celebró en la 
Universidad Javeriana, el Instituto Pensar, la Fis-
calía, la Defensoría, la Comisión Colombiana de 
Juristas, a una mujer que se paró frente al Fiscal, 
en ese momento el doctor Iguarán, y le dijo: “Se-
ñor Fiscal, muchas mujeres colombianas tenemos 
un duelo congelado en la memoria y en el tiempo”.

Creo que instrumentos como estos, como ha-
bernos acogido a esta Convención, como bien lo 
decían nuestros compañeros y de manera muy es-
pecial Iván Cepeda y el Representante Rivera, esta 
Convención va a contribuir a descongelar muchos 
de estos duelos, a aportar a la memoria colectiva y 
a que Colombia de una vez entre en el mundo de 
la garantía plena de los derechos de las víctimas: 
hombres, mujeres, jóvenes, niños y niñas colom-
bianas.

Me alegra estar en esta sesión celebrando ha-
berle dado un voto 100% para acogernos a esta 
Convención.

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted doctora Ángela. Doctor Iván como 
coordinador de ponentes.

Palabras del honorable Representante Iván 
Cepeda Castro:

Señor Presidente, quiero agradecer las inter-
venciones de los voceros de los partidos políticos 
y mencionar con especial aprecio la presencia de 
las organizaciones de familiares de personas des-
aparecidas, porque gracias a ellas, a su acción per-
severante, a su acción inteligente, es que estamos 
hoy frente a un hecho político, frente a un hecho 
ético, como la aprobación de esta Convención por 
unanimidad por parte de la Cámara.

Creo que hay un sentimiento de consenso en las 
bancadas para actuar de una manera propositiva 
ante el poder Ejecutivo, así lo hemos hablado con 
el doctor Mario Gómez y con otros voceros de los 
partidos, así que lo invito a que tomemos acción 
prontamente, y muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia 
(doctor Carlos Alberto Zuluaga):

Señor Secretario, le solicito pasar con la mayor 
rapidez posible a sanción presidencial, dentro de 
los términos de la ley, este proyecto e igual en-
viarle un mensaje al señor Presidente de la Repú-
blica de la voluntad de todos las voceros y de la 
Cámara de Representantes para que este proyecto 
sea sancionado lo más pronto posible y mandarlo 
a la Corte.

Continúe con el orden del día.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Así se hará, señor Presidente.

Proyecto de Ley Estatutaria 046 de 2010 Cá-
mara, por medio de la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales.

Quedó cerrada la discusión del informe de po-
nencia, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia 
(doctor Carlos Alberto Zuluaga):

En consideración la proposición con que termi-
na el informe de ponencia, sigue su discusión, va a 
cerrarse, queda cerrada. Abramos el registro.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Se abre el registro.

La Secretaría General informa (doctora Flor 
Marina Daza):

Roosvelt Rodríguez Vota sí.
Adriana Franco Vota sí.
Pablo Pérez Vota sí.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro, señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Se cierra el registro.

Por el sí: 89

Ha sido aprobado el informe de ponencia de 
este proyecto por las mayorías exigidas en la Cons-
titución Política y en la Ley, es decir, por mayoría 
absoluta como lo requiere este tipo de proyectos.

Publicación de los registros de votación del 
informe de ponencia del Proyecto de Ley Es-
tatutaria 046 de 2010 Cámara, por medio de la 
cual se dictan disposiciones generales para la 
protección de datos personales:

Cámara de Representantes

República de Colombia

Proyecto de Ley Estatutaria 046 de 2010

(octubre 19)

proposición con la que termina el informe, por 
la cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales.

Sí: 86

Amín Scaf Miguel

Barrios Luis Felipe

Cabrera B. Ángel C.

Castañeda M. Eduardo

Correa M. Carlos A.

Deluque Z. Alfredo

Diazgranados Eduardo

Flórez A. José Bernardo

Gómez Martínez Miguel

Jiménez P. Nicolás

Lemos U. Juan Felipe

Méndez E. Raymundo

Ortega Samboni Jairo

Osorio A. Carlos

Penagos Giraldo Hernán

Quintero Trujillo Jairo

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Serrano M. Luis A.

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín

Yepes M. Jaime A.

Zambrano E. Bérner L.

Ochoa Zuluaga Luis F.

Valdés B. Juan Manuel

Abril Jaimes Camilo

Arango Torres Jair

Carebilla Manuel

Cervantes V. Jaime

García T. William

Giraldo A. Atilano

Jiménez L. Carlos A.

Martínez Rosales Rosmery

Mesa B. José I.

Padaui A. Hernando J.

Rincón E. Mercedes

Agudelo Zapata Iván

Amín Saleme Fabio

Anaya Mónica del C.

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Camelo Ramos Joaquín

Castillo G. Nancy D.

Escobar C. Carlos

Gómez V. Jorge E.

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Muvdi Aranguena Pedro

Ortiz Urueña Roberto

Pacheco Álvarez Álvaro

Patiño Amariles Diego

Pizo M. Crisanto

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Suárez Flórez Mario

Vargas B. Victoria

Velásquez J. Hugo

Yepes Flórez Víctor

Díaz Ortiz Gloria

González Consuelo

Barguil A. David A.

Benavidez S. Liliana
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Blanco A. Germán A.

Bravo R. Óscar F.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

León C. Carlos E.

Mesa B. Jorge H.

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Roa S. Humphrey

Rodríguez Constantino

Sánchez F. Juan Carlos

Sarria V. Esmeralda

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A.

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Pérez S. Eduardo E.

Arias Castillo Wilson

Hernández Hernando

Herrera D. Roberto J.

Prada G. Hernando A.

Robledo G. Ángela M.

No: 0

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3808

REGISTRO MANUAL PARA VOTACIONES

Proyecto de ley estatutaria número 046 de 2010

Tema a votar: proposición con la que termina 
el informe

Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Franco Castaño Adriana

Pérez Puerta Pedro Pablo

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Articulado, señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Señor Presidente, la Secretaría con el debido 
respeto le solicita nos otorgue unos minutos mien-

tras organizamos las proposiciones que precisa-
mente nos están radicando en el momento.

Este proyecto tiene veintinueve artículos y hay 
proposiciones que nos están radicando para varios 
artículos.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Le pido al doctor Deluque y al señor Ministro 
que revisen las proposiciones que acaban de ser 
radicadas frente al proyecto de ley para efectos de 
ordenar la votación.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Señor Presidente, la Secretaría le informa que 
este proyecto tiene veintinueve artículos, de los 
cuales el artículo 3°, 6°, 7°, 9°, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 20, 22, 24 y el 29 no tienen proposiciones. 
Si usted considera, podemos discutirlos y votarlos 
en bloque como autoriza el Reglamento.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración los artículos que no tienen 
discusión, continúa la discusión de estos artículos. 
Como no tienen discusión, abramos el registro, se-
ñor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Se abre el registro. Votando sí, se aprueban los 
artículos leídos.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Alfredo Deluque vota sí.
Roosvelt Rodríguez vota sí.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Doctor Noel Ricardo Valencia, hemos determi-
nado que algunas de las proposiciones que usted 
ha radicado, están radicadas sobre el articulado 
de la ponencia inicial, o sea, de la ponencia para 
la Comisión en primer debate, por lo tanto nos es 
difícil tenerlas en cuenta si no se les hacen las co-
rrecciones.

'�	
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nes radicadas, las retira. Señor Presidente, retira-
das estas proposiciones…

Dirección de la sesión por la Presidencia 
(doctor Carlos Alberto Zuluaga):

Retiradas estas proposiciones, qué señor Secre-
tario?

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):
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Señor Presidente, el artículo 1º tiene una propo-
sición que le agrega…

Dirección de la sesión por la Presidencia 
(doctor Carlos Alberto Zuluaga):

Se cierra el registro, señor Secretario.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Cerrado el registro.

Por el sí: 97

Han sido aprobados los artículos leídos por la 
Secretaría, por las mayorías exigidas en la Cons-
titución Política y en la Ley, es decir por mayoría 
absoluta como lo requiere este tipo de proyectos.

Publicación de los registros de votación de 
artículos en bloque del Proyecto de Ley Esta-

tutaria 046 de 2010 Cámara
por medio de la cual se dictan disposiciones 

generales para la protección de datos personales.
Cámara de Representantes

República de Colombia

Proyecto de Ley Estatutaria 046 de 2010

(octubre 19)

Bloque de artículos

por la cual se dictan disposiciones generales 
para la protección de datos personales.

Sí: 95
Amín Scaf Miguel

Barrera G. Luis Guillermo

Barrios Luis Felipe

Buenahora F. Jaime

Burgos Ramírez Didier

Castañeda M. Eduardo

Correa M. Carlos A.

Diazgranados Eduardo

Flórez A. José Bernardo

Gómez Martínez Miguel

Hernández M. Carlos

Jiménez P. Nicolás

Martínez G. Juan Carlos

Méndez B. Raymundo

Penagos Giraldo Hernán

Quintero Trujillo Jairo

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín

Vásquez B. Jaime A.

Ochoa Zuluaga Luis F.

Valdés E. Juan Manuel

Abril Jaimes Camilo

Arango Torres Jairo

Cervantes V. Jaime

García T. William

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Jiménez L. Carlos A.

Mesa B. José I.

Varón Cotrino Germán

Agudelo Zapata Iván

Amín Saleme Fabio

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Castillo G. Nancy D.

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Housni Jaller Jack

Marín Óscar de Jesús

Muvdi Aranguena Pedro

Pacheco Álvarez Álvaro

Patiño Amariles Diego

Pizo M. Crisanto

Rivera F. Guillermo

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Salamanca C. Pablo

Sandoval P. Iván

Suárez Flórez Mario

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo

Yepes Flórez Víctor

Gallardo A. Julio

Díaz Ortiz Gloria

González Consuelo

Barrera R. Lina M.
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Blanco A. Germán A.

Bocanegra V. Alfredo

Bravo R. Óscar F.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Gómez J. Juan Diego

León C. Carlos E.

Mesa B. Jorge H.

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Roa S. Humphrey

Rodríguez Constantino

Sánchez F. Juan Carlos

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A.

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Escobar G. Heriberto

Hinestroza S. Jairo

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Arias Castillo Wilson

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Acuña Cardale Yahír

Arrechea Heriberto

Herrera D. Roberto J.

Prada G. Hernando A.

Robledo G. Ángela M.

No: 0

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3809

REGISTRO MANUAL PARA VOTACIONES

Proyecto de Ley Estatutaria número 046 de 
2010

Tema a votar: bloque de artículos

Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Rodríguez Rengifo Roosvelt

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Ya se dio el resultado de la votación, es imposi-
ble hacer nuevas adiciones a la votación.

El doctor Néber Arias deja constancia que no le 
funcionó el equipo en el momento de votar, la doc-
tora Adriana Franco deja constancia en el mismo 
sentido y la doctora Victoria Vargas.

Les pedimos el favor a los técnicos de man-
tenimiento de los equipos biométricos, hacersen 
presentes en las curules reseñadas para tomar las 
medidas procedentes.

Señor presidente, una proposición que dice:

Proposición

La presente ley tiene por objeto desarrollar el 
derecho constitucional que tienen todas personas 
�	��������	���<������	�	���������	���	��$��#�������	
que se hayan recogido sobre ellas en bases de da-
tos o archivos y los demás derechos, libertades y 
�����|��	�������<��������	�	;<�	��	������	��	���|�<-
lo 15 de la Constitución Política.

Y le agregan, es aditiva: Así como el derecho a 
la información consagrado en el artículo 20 de la 
misma.

Firman: Alfredo Deluque, Miguel Gómez Mar-
tínez, Orlando Velandia, Carlos Correa, Óscar 
Fernando Bravo.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.

Hay otra proposición para el artículo 2º, que le 
agrega 5 literales (C, D, E, F y G) y a los literales A 
y B les agregan igual que al último inciso del artí-
culo 2º lo siguiente, se va a leer lo que se le agrega.

El régimen de protección de datos personales 
que se establece en la presente ley no será de apli-
cación, y trae el listado de excepciones.

No sólo se agrega, se cambia, entonces vamos 
a leerlo todo.

Los principios y disposiciones contenidos en la 
presente ley serán aplicables a los datos personales 
registrados en cualquier base de datos, o que los 
haga susceptibles de tratamiento por entidades de 
naturaleza pública o privada.

La presente ley aplicará al tratamiento de da-
tos personales efectuado en territorio colombiano, 
cuando el responsable del tratamiento o encargado 
de tratamiento no establecido en territorio nacio-
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nal, le sea aplicable la legislación colombiana en 
virtud de normas y tratados internacionales.

El régimen de protección de datos personales 
que se establece en la presente ley no tendrá apli-
cación:

a. A las bases de datos o archivos mantenidos 
en un ámbito exclusivamente personal o domés-
tico y aquellos que circulan internamente; esto es 
que no se suministran a otras personas jurídicas o 
naturales. En caso de suministrarse estos datos a 
terceros, se deberá informar el titular y requerir su 
autorización.

b. A las bases de datos y archivos que tenga por 
objeto la seguridad y defensa nacional, lavado de 
archivos, terrorismo y las bases de datos en mate-
ria penal e investigación judicial.

c. A las bases de datos y archivos de informa-
ción periodística y otros contenidos editoriales.

d. A las bases de datos y archivos regulados por 
la Ley 1266 del 2008.

e. A las bases de datos y archivos regulados en 
la Ley 79 de 1993.

f. A las bases de datos y archivos regulados en 
la Ley 594 del 2000.

g. A las bases de datos y archivos relacionados 
con el registro civil de las personas.

Firman: Carlos Correa, Miguel Gómez, Alfredo 
Deluque	�	�����	��#��	���������

Esa es para el artículo 2º.

Para el artículo 4º, no hay proposición.

Para el 5º tampoco.

Para el artículo 8º tampoco.

El artículo 10 tiene una proposición que dice:

Casos en que no será necesaria la autorización. 
La autorización del titular no será necesaria en los 
siguientes casos, y se agrega un nuevo literal.

a. Cuando la información sea requerida por una 
entidad pública o administrativa en ejercicio de 
sus funciones legales o por orden judicial.

b. Cuando se trate de datos recogidos de fuentes 
de acceso irrestricto al público.

Dirección de la sesión por la Presidencia 
(doctor Carlos Alberto Zuluaga):

Estas proposiciones ¿tienen el aval del gobier-
no o de los ponentes?

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

De los ponentes, señor Presidente.

c. Cuando la circulación de datos personales sea 
necesaria en caso de urgencia médica o sanitaria.


�	~<��
�	���	�<������
�	���	��	���	����	����	
[���"������	����
|�������	�����|����	<	������

Quien accede a los datos personales sin medio 
de autorización previa, deberá en todo caso cum-
plir con los principios y garantías establecidos en 
la presente ley.

Firman: Alfredo Deluque, Miguel Gómez Mar-
tínez, Camilo Abril, Carlos Correa	�	�����	��#��	
ilegibles.

El artículo 11 tiene una del doctor Salamanca.

Adiciónese un parágrafo, entonces es aditiva, y 
como es aditiva entonces vamos a leerla, pero se 
votará de manera separada a las demás. Entonces 
dice:

Artículo 11. !����������
����;���	����.

Parágrafo. Cuando los responsables de trata-
miento de datos sean entidades públicas, se res-
tringirá el acceso, publicación de datos personales 
a los miembros de la fuerza pública o seguridad 
del Estado, sin previa orden de juez competente y 
�����	}<��������"��	��	�<��������"�	
����K	����
�-
tarse ante el jefe de la entidad y de la dependencia 
donde reposa dicha información. De dicha diligen-
cia, se levantará un acta que se hará pública, en 
el evento de sobrevenir perjuicios contra la vida o 
el patrimonio de la persona sobre quien o quienes 
se obtuvo la información pedida por parte de los 
estados agentes.

Firma: �	����:���5���!	�	�	��	.

El artículo 19 tiene una proposición de los po-
nentes que dice:

Autoridad de protección de datos. La Super-
intendencia de Industria y Comercio ejercerá la 
vigilancia para garantizar que en el tratamiento de 
datos personales se respeten los principios, dere-
chos, garantías y procedimientos previstos en la 
ley.

Parágrafo. La vigilancia, el tratamiento de los 
datos, personas reguladas en la Ley 1266 del 2008, 
se ajustará en lo previsto en dicha norma.

Firman: Alfredo Deluque, Orlando Velandia, 
Camilo Abril, Miguel Gómez Martínez	�	�����	��-
mas.

El artículo 21 tiene una proposición.

Eliminar el literal f) del artículo 21 del proyecto 
de ley.

Firman: Alfredo Deluque, Miguel Gómez Mar-
tínez, Carlos Correa, Camilo Abril, Orlando Ve-
landia�	�	�����	��#���

El artículo 23, no tiene proposición, tiene una 
aditiva con la que están de acuerdo los ponentes 
que dice:



Página 30 Jueves, 4 de noviembre de 2010 GACETA DEL CONGRESO  868

El Gobierno Nacional implementará campañas 
pedagógicas para capacitar e informar a los ciuda-
danos a cerca del ejercicio y garantías del derecho 
fundamental a la protección de datos.

Firma: =�����>���	.

Para el al artículo 25. 4��������. El registro na-
cional de bases de datos es el directorio público de 
las bases de datos sujetas a tratamiento que operan 
en el país.

El registro será administrado por la Superin-
tendencia de Industria y Comercio y será de libre 
consulta por los ciudadanos.

Le agregan: Para realizar el registro de base de 
datos, los interesados deberán aportar a la Superin-
tendencia de Industria y Comercio, las políticas de 
tratamiento de la información, las cuales obligarán 
a los responsables y encargados del mismo y cuyo 
incumplimiento acarreará las sanciones correspon-
dientes.

Las políticas de tratamiento en ningún caso po-
drán ser inferiores a los deberes contenidos en la 
presente ley.

Lo demás queda igual en el artículo.

Firma: =�����>���	.

Pasamos al artículo 26, que tiene una proposi-
ción de los ponentes que agrega al parágrafo 2°: 
Las disposiciones contenidas en el presente artícu-
lo serán aplicables para todos los datos personales, 
incluyendo aquellos contemplados en la Ley 1266 
del 2008, caso en la cual corresponderá a la Super-
intendencia Financiera de Colombia acreditar el 
nivel adecuado de protección de datos de terceros 
países.

Firman: Alfredo Deluque, Carlos Correa, Mi-
guel Gómez Martínez	�	�����	��#���

Para el artículo 27: Eliminar el artículo 27.

Firman: Alfredo Deluque, Miguel Gómez Mar-
tínez, Orlando Velandia	�	�����	��#���

Para el 28. Derogatoria.

La presente ley deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, con excepción de aquellas 
contempladas en el artículo 2º de la presente ley.

Firman: Alfredo Deluque, Miguel Gómez Mar-
tínez, Orlando Velandia, Camilo Abril, Raimundo 
Méndez	�	�����	��#���

Y hay dos artículos nuevos de los ponentes.

Normas corporativas vinculantes. El Gobierno 
Nacional expedirá la reglamentación correspon-
diente sobre las normas corporativas vinculantes 
����	��	����������"�	
�	�<����	��K������	��	������-
ción de datos personales y su transferencia a terce-
ros países.

Firman: Raimundo Méndez, Miguel Gómez, Al-
fredo Deluque, Efraín Torres, Orlando Velandia, 
Carlos Correa, Camilo Abril.

Otro artículo nuevo.

Régimen de transición. Las personas que a la 
fecha entrada en vigencia la presente ley ejerzan 
alguna de las actividades aquí reguladas, tendrán 
un plazo de 6 meses para adecuarse a las disposi-
ciones contempladas en esta ley.

Firman: Q	�]�=����������	���	�'���!�����)	-
����	��+��	��	�'	�?	����	��=�����>���	 y otras 
��#���

Señor Presidente, los artículos leídos con y sin 
proposiciones y los artículos nuevos leídos se po-
drían someter en bloque, y se sometería en una 
votación separada, la propuesta del doctor Pablo 
Salamanca, que es una proposición aditiva al ar-
tículo 11, y vamos a votar los artículos que no tie-
nen proposición a esta altura del trámite, que son 
el 4°, 5°, 8°, 23, más todas las proposiciones leí-
das a todos los artículos leídos, señor Presidente, y 
quedaría pendiente por votar una proposición del 
doctor Pablo Salamanca.

Puede usted abrir la discusión y votación de 
este cuerpo de artículos leídos, con los nuevos, las 
proposiciones y los que no tienen proposición.

Dirección de la sesión por la Presidencia 
(doctor Carlos Alberto Zuluaga):

En consideración las proposiciones leídas por 
el señor Secretario, fruto de los artículos nuevos, 
artículos que no tienen proposición y totalmen-
te avalados por la ponencia, se abre la discusión, 
continúa la discusión, va a cerrarse, queda cerrada. 
Abramos el registro.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Nadie pidió la palabra, se abre el registro.

La Secretaría General informa (doctora Flor 
Marina Daza):

Alfredo Deluque vota sí.
Adriana Franco vota sí.
Pedro Pablo Pérez
Roosvelt Rodríguez vota sí.

Se retira el voto manual de la doctora Adriana 
Franco, porque lo hizo electrónicamente.

Dirección de la sesión por la Presidencia 
(doctor Carlos Alberto Zuluaga):

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa (doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez):

Está cerrado el registro.
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Por el sí: 106.

Por el no: 0.

Han sido aprobados los artículos sin proposi-
ción que estaban pendientes, los artículos nuevos y 
los artículos con sus respectivas proposiciones que 
fueron leídas por la Secretaría.

Publicación de los registros de votación de 
artículos en bloque, artículos con proposicio-

nes y artículos nuevos del Proyecto de Ley 
Estatutaria 046 de 2010 Cámara, por medio de 
la cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales.
Proyecto de Ley Estatutaria 046 de 2010

(octubre 19)

Artículos Varios con y sin proposición, nuevos 
por la cual se dictan disposiciones generales para 

la protección de datos personales

Sí: 104
Amín Scaf Migue1

Barrera G. Luis Guillermo

Buenahora F. Jaime

Cabrera B. Ángel C.

Castañeda M. Eduardo

Correa M. Carlos A.

Diazgranados Eduardo

Hernández M. Carlos

Jiménez P. Nicolás

Lemos U. Juan Felipe

Méndez B. Raymuhdo

Ortega Samboni Jairo

Penagos Giraldo Hernán

Posada Sánchez Augusto

Quintero Trujillo Jairo

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín

Vásquez B. Jaime A.

Valdés B. Juan Manuel

Abril Jaimes Camilo

Carebilla Manuel

Cervantes V. Jaime

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Martínez Rosales Rosmery

Mesa B. José I.

Padaui A. Hernando J.

Rozo R. Jorge E.

Varón Cotrino Germán

Agudelo Zapata Iván

Amín Saleme Fabio

Anaya Mónica del C.

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Castillo G. Nancy D.

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Franco C. Adriana

Gaviria Muñoz Simón

Gómez V. Jorge E.

Housni Jaller Jack

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Muvdi Aranguena Pedro

Ortiz Urueña Roberto

Pacheco Álvarez Álvaro

Patiño Amariles Diego

Pizo M. Crisanto

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Salamanca C. Pablo

Sierra P. Jimmy J.

Suárez Flórez Mario

Vargas E. Victoria

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo

Yepes Flórez Víctor

Gallardo A. Julio

Díaz Ortiz Gloria

Dussán L. Luis E.

González Consuelo

Acuña D. Laureano

Barguil A. David A.
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Barrera R. Lina M.

Blanco A. Germán A.

Bravo R. Óscar F.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

León C. Carlos E.

León L. Buenaventura

Mesa B. Jorge H.

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Puentes D. Gustavo H.

Roa S. Humphrey

Sanabria Heriberto

Sánchez F. Juan Carlos

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zabaraín D. Armando

Zuluaga D. Carlos A.

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Escobar G. Heriberto

Hinestroza S. Jairo

Márquez G. Mercedes E.

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Cepeda Castro Iván

Acuña Cardale Yahir

Arrechea Heriberto

Herrera D. Roberto J.

Amaya R. Carlos A.

Prada G. Hernando A.

No: 0

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3810

REGISTRO MANUAL PARA VOTACIONES

Proyecto de Ley Estatutaria número 046 de 
2010

Tema a votar: Artículos Varios con y sin propo-
sición, Nuevos

Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Rodríguez Rengifo Roosvelt

La Secretaría General informa doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Señor Presidente, nos informa el honorable Re-
presentante Pablo Salamanca, que retira su propo-
sición aditiva al artículo 11.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración el título y la pregunta como 
fue leída por el señor Secretario, sírvase abrir el 
registro.

¿Qué pasó señora Secretaria?

La Secretaría General informa doctora Flor 
Marina Daza:

Sí Presidente, se abre el registro para votar el 
título y la pregunta, si quieren que este proyecto 
sea ley de la República.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Estamos votando honorables.

Señor Presidente, la Secretaría le informa que 
me he dirigido verbalmente y por escrito a CO-
DENSA y no ha sido posible que nos remodelen la 
sub estación eléctrica del Capitolio Nacional.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Roosvelt Rodríguez  vota Sí.  

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

El doctor Carlos Hernández no ha podido votar, 
si usted lo autoriza.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Está autorizado.

La Secretaría General informa doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Carlos Hernández  vota Sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:
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Gustavo Puentes tampoco ha votado; vota tam-
bién Gustavo Puentes.

¿Qué ha pasado con los que no han votado, se-
ñor Secretario?

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Es por el tema de la energía, como se ha ido 
varias veces, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Por favor, los que no han votado anuncien el 
voto al señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

El doctor Puentes  vota sí.

El doctor Hernández Tapasco  vota sí.

El doctor Yensi Acosta  vota sí.

El doctor Zabaraín  vota sí.

Fabio Amín  vota sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

El doctor Ramírez.

La Secretaría General informa doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Ramírez León Darío  vota Sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

La doctora Adriana Franco.

La Secretaría General informa doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Ya votó usted doctora.

La doctora Nancy Denis Castillo vota Sí.

Con esto se cierra la votación.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro señor Secretario, el doctor 
Juan Valdez.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Vota Sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

113 por el Sí.

Ha sido aprobado el título y la pregunta por la 
mayoría absoluta, tal como fueron aprobados to-
dos los artículos de este proyecto, el informe de 
ponencia, exigida en la Constitución, señor Presi-
dente.

Publicación de los registros de votación del 
título y la pregunta si se quiere que sea Ley de 
la República, del Proyecto de ley Estatutaria 
046 de 2010 Cámara, por medio de la cual se 
dictan disposiciones generales para la protección 
de datos personales:

Cámara de Representantes

Republica de Colombia

Proyecto de ley número 046 de 2010

Octubre 19 de 2010

Título y quiere que el proyecto sea ley de la…

por la cual se dictan disposiciones generales 
para la protección de datos personales

Sí: 102
Amaya García Claudia

Barrera G. Luis G. 

Buenahora F. Jaime

Cabrera B. Ángel C.

Castañeda M. Eduardo

Correa M. Carlos A.

Cortés M. Lucero

Diazgranados Eduardo

Gómez Martínez Migue1

Jiménez P. Nicolás

Lemos U. Juan Felipe

Osorio A. Carlos

Penagos Giraldo Hernán

Posada Sánchez Augusto

Quintero T. Jairo

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín

Vergara S. Héctor

Zambrano E. Berner L.

Abril Jaimes Camilo

Arango Torres Jair

Carebilla Manuel
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Cervantes V. Jaime

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Martínez R. Rosmery

Mesa B. José I.

Rozo R. Jorge E.

Agudelo Zapata Iván

Anaya Mónica del C. 

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Franco C. Adriana

Gaviria Muñoz Simón

Gómez V. Jorge E.

Housni Jaller Jack

Madrid Hodeg Rafael

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Muvdi Arangüena Pedro

Ortiz U. Roberto

Pacheco A. Álvaro

Patiño Amariles Diego

Pizo M. Crisanto

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Salamanca C. Pablo

Sierra P. Jimmy J.

Suárez Flores Mario

Vargas B. Victoria

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo

Yépez Flores Víctor

Gallardo A. Julio

Dussán L. Luis E.

González Consuelo

Acuña D. Laureano

Barguil A. David A.

Barrera R. Lina M.

Benavidez S. Liliana
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Tema a votar: Título y quiere que el proyecto 
sea ley de la República

Sesión Plenaria: martes 19 de octubre de 
2010 

Sí

Rodríguez Rengifo Roosvelt 

Deluque Zuleta Alfredo Rafael 

Hernández Mogollón Carlos Eduardo 

Puentes Díaz Gustavo Hernán 

Hernández Tapasco Hernando 

Acosta Castañez Yensy Alfonso 

Zabaraín D’Arce Armando Antonio 

Amín Saleme Fabio Raúl 

Ramírez Valencia León Darío 

Castillo Garcia Nancy Denise 

Valdez Barcha Juan Manuel

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Señor Deluque, tiene el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Alfre-
do Deluque:

Muchas gracias, señor Presidente.

Muy breve para darle las gracias a la Plenaria 
por haber aprobado tan importante proyecto de 
ley; un derecho fundamental que estaba a la espera 
de ser regulado en su integridad desde la Consti-
tución de 1991, y que abre la posibilidad de que 
Colombia sea mirado con unos nuevos ojos desde 
el entorno internacional, y de esa manera podamos 
ser objeto de transferencia de datos internaciona-
����	 ���	 ��	 ��	 
�	 ;<�	 ���	 �#������	 ����#������	
puedan promover el empleo virtual, incluso de 
nuestra persona, promover el trabajo, promover la 
inversión en este sector tan importante del país.

Creo que es un paso muy grande que ha dado 
el Congreso de la República hoy en la Cámara de 
Representantes al aprobar en segundo debate este 
��������	
�	����	���	��	��	
�	;<�	����	�	@���
�	�	
se le dé la discusión apropiada.

No me resta nada más que reiterar mis agrade-
cimientos en nombre de todos los ponentes de este 
proyecto. 

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Y al señor Ministro que viaje tranquilo a Espa-
ña y que lleve esa buena noticia de la aprobación 
por parte del Congreso de ese proyecto de ley.

Doctor Telésforo Pedraza, tiene el uso de la pa-
labra.

Palabras del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Muchas gracias, señor Presidente.

Como lo conoce la opinión pública, como 
bien lo saben los partidos y movimientos que 
hacen parte del Gobierno de la Unidad Nacio-
nal, el Partido Conservador está totalmente 
comprometido en el buen éxito y en los buenos 
resultados de la gestión del presidente Juan Ma-
nuel Santos.

El partido no ha puesto absolutamente objeción 
alguna con relación a ninguno de los integrantes 
del gabinete del señor Presidente Juan Manuel 
Santos.

No queremos que esto que voy a decir a conti-
nuación, genere para nada disminución en el com-
promiso que tenemos de mostrarle a la opinión 
pública nuestro empeño y nuestro deseo de que 
todas las iniciativas que sean buenas para el país, 
el Partido Conservador seguirá mostrando su dis-
ciplina y su compromiso, para que esas iniciativas 
sean aprobadas.

Pero lo que no podemos aceptar con todo respe-
to, con la mayor consideración, al señor presidente 
del partido de la U, el doctor Juan Lozano, es claro 
que todos somos amigos del control político, por 
supuesto todos queremos que los ministros estén 
dando resultados, y el doctor Juan Lozano, creo 
que duró bastantes meses y quedaron demasiados 
vacíos en materia de su gestión como Ministro del 
Medio Ambiente.

No estamos aquí para querer crear una contro-
versia con nuestros aliados del partido de la U, 
pero tampoco estamos para acallar ni para guar-
dar silencio cuando quiera, que por más distin-
guido que sea el presidente del partido de la U, 
tampoco guardamos silencio frente a las críticas 
que en el día de hoy en el periódico El Tiempo ha 
hecho el doctor Juan Lozano a la gestión de tres 
ministros del gobierno del Presidente Juan Ma-
nuel Santos.

Y me quiero referir particularmente, sin que con 
ello no quiera decir que somos solidarios también 
con el trabajo que está haciendo silenciosa, pero 
efectivamente María Fernanda Ocampo, o lo que 
está haciendo el señor Ministro de la Protección 
Social, pero me quiero referir concretamente al de-
safío que viene avocando el Ministro Juan Carlos 
Echeverri, y no quiero entrar en comparaciones, 
porque cuando se compara, a veces a algunos les 
falta y a otros les sobra.

����	��	[��	<��	�������	;<�	���	�<�������	���-
��
�
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no del Presidente Santos lo viene haciendo, es el 
Ministro Juan Carlos Echeverri. Por eso sabemos 
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perfectamente que los temas que tiene que avocar 
en materia del gasto público no son cualquier cosa. 
El propio Presidente Santos y el propio Ministro 
Juan Calos Echeverri señalaron en el curso del em-
palme con el anterior gobierno, que el presupuesto 
para la vigencia del 2011 que habían dejado el pro-
yecto, era supremamente austero, y a pesar de esa 
austeridad hay unos programas y hay unos com-
promisos que el señor Ministro de Hacienda está 
avocando con la seriedad y con la responsabilidad 
que demanda el ejercicio de esta cartera.

Por supuesto que en el tema de la ley de vícti-
mas el tema presupuestal es un tema fundamental, 
es un tema central, es un tema vital, en la apro-
bación y en el trámite de esa ley, pero no lo está 
haciendo propiamente Juan Carlos Echeverri con 
criterio ni con carácter irresponsable, sino que lo 
está haciendo como lo demanda el ejercicio de su 
cargo, con toda la responsabilidad del caso y como 
el caso de la ley de víctimas, también los otros sec-
tores como en el tema de la salud, que tendrá que 
afrontar el presupuesto con gasto o con transferen-
cias para poder atender ese compromisos.

También soy amigo del control político y el 
doctor Juan Lozano quiere que en escasos dos me-
ses, este haciendo, haga milagros y el señor Minis-
tro de Hacienda Juan Carlos Echeverri.

Tengo muy buen aprecio por Oscar Iván Zulua-
ga, pero que sepa que el presupuesto de este año, 

�	����	�������	������	��#��%�	�����	������	
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norable Representante Cabrera, que por allá pasa 
el presupuesto, usted como miembro de las comi-
siones, como Presidente de la Comisión Tercera.

Y lo que estamos haciendo aquí como lo es-
tamos haciendo esta tarde al aprobar estas leyes, 
es contribuir al buen éxito, a la buena gestión del 
gobierno del Presidente Santos y también estamos 
contribuyendo a que la opinión pública se dé cuen-
ta del compromiso que tenemos los parlamentarios 
frente a la sociedad de hacer lo que a ella mejor le 
convenga. 

Por eso hoy, como vocero del Partido Conser-
vador y en nombre de toda nuestra bancada, re-
chazamos con toda cordialidad, con todo respeto, 
pero muy enfáticamente las declaraciones del muy 
distinguido amigo el doctor Juan Lozano, porque 
creemos que la gestión que viene adelantando el 
Ministro Juan Carlos Echeverri es una gestión se-
����	���������	������	#�
�����	������������	�	���	
un compromiso con la propuesta del Presidente 
Santos. 

Esta es una constancia que quiero dejar a nom-
bre de la bancada del Partido Conservador.

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene el uso de la palabra el doctor Yahir 
Acuña.

Palabras del honorable Representante Yahir 
Fernando Acuña Cardales:

Gracias señor Presidente.

Quiero hacer dos comentarios con respecto al 
proyecto de ley, por medio de la cual se establece 
��	
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Quiero decirle al país, que este proyecto no es 
más que una burla a los derechos fundamentales 
de los colombianos. Hoy se está tratando de condi-
cionar a través de un proyecto de ley, la aplicación 
de lo que ellos llaman o supeditarlo a un marco 
�����	 �	 �	 <��	 ����	 ������	 ;<�	 �
�#K�	 ��
��	 ���	
organizaciones del Estado estarían obligados a 
�<#����	���	#����	�����	�	���	����	������	'�	���	
sentido se aplazarían por citarlo de alguna forma, 
la progresividad de los derechos, se aplazaría la 
aplicación de tutelas, se aplazarían los derechos de 
los desplazados, se aplazaría de una u otra forma 
los derechos de las víctimas de este país y se ama-
rrarían las manos de las altas Cortes, en este caso 
de la Corte Constitucional, como aquel pronuncia-
miento de la Sentencia T-025, que sería imposible 
darle cumplimiento porque estaríamos amarrados 
�	<��	����	������

En ese sentido hago un llamado a los Congre-
sistas, porque sería una irresponsabilidad de parte 
�<�����	 ������	 #�
�����	 <��	 ����	 �����	 �	 ���
�-
cionar la aplicación de los derechos de aquellos 
ciudadanos que no tienen mayores oportunidades 
en el Estado Social de Derecho del que habla este 
gobierno y que dudo que den la aplicación de ese 
Estado Social de Derecho, porque lo que transcri-
ben en esta ponencia y lo que se trascribe en este 
proyecto es totalmente contrario a lo que profesa 
el Estado Social de Derecho.

Vería con mucha preocupación que una cor-
te como la Constitucional, se viera condicionada 
a cuidar o a respaldar los derechos fundamenta-
les de los ciudadanos, producto de que le tocaría 
��������	�	<��	����	������	�	��<���	#�	��������	
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�	
mediano plazo, todo el mundo dice tal cosa no se 
puede hacer porque no está contemplada dentro 

��	#����	�����	
�	#�
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mos memoria, para los últimos gobiernos de este 
país ha sido más importante salvar un banco, inde-
���
�����#����	
�	���	#�����	�������	
�	#�
����	
plazo, como lo hicieron con Granahorrar que no 
������	�����#���
�	��	���	#�����	�������	
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diano plazo.
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Para terminar quiero dejar una constancia per-
sonal, y en esto le pido al Congreso solidaridad 
para que me escuchen por 5 minutos.

Como miembro de la Comisión de Acusacio-
nes, decidimos abrir investigación preliminar en 
contra del ex presidente Álvaro Uribe Vélez. Al 
día siguiente el periódico El Tiempo no le dio tanta 
relevancia al hecho de que se abriera investigación 
preliminar por el escándalo de las chuzadas, sino 
que le dio relevancia a que alguno de los miembros 
de la Comisión de Acusaciones tenemos investiga-
ciones preliminares en la Corte.

Hoy quiero decirle al país que Yahir Acuña está 
siendo investigado por concierto para delinquir, 
eso es cierto, pero también quiero decirle al país 
que Yahir Acuña fue la única persona que siendo 
concejal de Sincelejo, se atrevió a denunciar la 
���������"�	����#������	�	
�	�<���	��#�
��	��	��	
año 2004, antes de la desmovilización; que Yahir 
Acuña siendo diputado del departamento de Su-
cre, fue la única persona que se atrevió a denunciar 
también y hacer un debate de control político a las 
autodefensas. Es el buen nombre de una persona 
a la que le han dado muy duro en este país y los 
medios no le han dado cubrimiento a la noticia y 
al deber que hoy día la Comisión que han denomi-
nado de absoluciones, hizo a la hora de abrir una 
investigación que incluso el mismo ex mandatario 
requirió que se le abriera en un acto público.

Yahir Acuña, fue la única persona que en un 
consejo comunal frente al vicepresidente Santos, 

��<���"	��	���������"�	
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��	���#������	��	��	
departamento de Sucre, y ha sido el único políti-
co del departamento de Sucre que se ha atrevido a 
denunciar cuando unos desmovilizados lo trataron 
de extorsionar que tenía cita en la Corte Suprema 
de Justicia y ahí le habían ya citado, y me dije-
ron si no nos das una plata te involucramos en la 
parapolítica. Me fui para el Gaula, los denuncié y 
fueron capturados, de mis manos, se fue a entregar 
la extorción y aquí en Bogotá fueron capturados, 
en el centro comercial Galerías, condenados a 19 
y a 9 años respectivamente, unos por extorsión y 
otros por tentativa de extorsión, según hubieran 
recibido.

No quiero decir que soy un ángel de Dios, pero 
le quiero decir a los medios que cuando se dé una 
noticia pareciera y además de esto aquellos amigos 
o enemigos que me he ganado gratuitamente, por-
que desde mi elección, y el departamento de Sucre 
sabe con el sufrimiento que obtuve la credencial 
de Congresista, en medio de toda la estigmatiza-
ción posible con aquel artículo de El Tiempo que 
decía que algún informe de inteligencia me salpi-
�����	��$��#�	
�	�����������	���&��������	��������-
do por la misma Armada Nacional.

Hoy me aburrí, me cansé de tanto señalamiento, 
pero quiero decirle al país que confío en la Corte 
Suprema de Justicia y en lo que ella dirima, y decir 
más, con respecto a una declaración que supuesta-
mente se dio en estos días, sería violar incluso la 
reserva sumarial y no podría hacerlo.

Pero decirle a esos amigos periodistas que han 
cubierto noticias en mi contra, que traten de estu-
diar la contraparte, que no me voy a prestar para 
el juego mediático de los medios, que no me voy 
a arrugar frente a las investigaciones que tenga la 
Comisión de Acusaciones y que no me voy a reti-
rar de la Comisión de Acusaciones, porque hoy al 
igual que cualquier colombiano tengo el derecho 
de mostrar mi inocencia hasta el último día, cuan-
do haya condena ejecutoriada.

Hoy soy inocente y así pienso consolidar y el 
departamento de Sucre en el que votaron más de 
50 mil votantes por esta persona, así lo sabe.

Esa es la constancia que quería dejar honorables 
congresistas, y además decirle a aquellas personas 
que desde La Picota han intentado deteriorarme, 
porque les da temor y pavor, lo que va a pasar con 
los debates locales de Gobernación y de alcaldías, 
que Yahir Acuña va a estar vigente, activo, presen-
te y estoy dispuesto a derrotarlos y erradicarlos de 
la política del departamento de Sucre, en buenos 
términos, en las urnas, como ellos hasta ahora no 
han podido con este muchacho de 30 años, que se 
ha atrevido a retar a la clase política del departa-
mento de Sucre. 

Gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia doc-

tor Carlos Alberto Zuluaga:
Doctor Miguel Gómez, tiene usted el uso de la 

palabra como vocero del Partido de la U.
Palabras del honorable Representante Mi-

guel Gómez:
Gracias.
Quiero hacer un comentario breve a la propo-

sición que presentó el honorable Representante 
Telésforo Pedraza, y quisiera decirle al doctor Pe-
draza que leí como él los comentarios que hizo el 
Presidente del Partido de la U, en un medio de di-
fusión nacional.

Nosotros somos un equipo. En esta coalición y 
en el fondo, el equipo se mide es por los hechos, 
no tanto por las palabras. El Partido de la U ha sido 
sin lugar a dudas el soporte principal del Ministro 
de Hacienda en la Comisión Tercera y Cuarta de la 
Cámara de Representantes, sin duda es el Partido 
de la U el que más ha contribuido a sacar adelan-
te el proyecto del Presupuesto, que tendremos el 
honor y la responsabilidad de considerar el día de 
mañana.
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Por lo tanto el Partido de la U no está atacando 
al Ministro de Hacienda, aunque quisiéramos ver-
lo más frecuentemente por este salón de la Cámara 
de Representantes. Aquí en pocos minutos vamos 
a discutir un proyecto que tiene importancia abso-
lutamente histórica, como es el proyecto de soste-
������
�
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Ministro de Hacienda estuviese acompañándonos 
en ese debate. 

Nosotros sí hemos apoyado al Ministro de Ha-
cienda y el hecho de que tengamos comentarios 
generales sobre el funcionamiento del gobierno es 
algo perfectamente lícito en una coalición como la 
que nosotros estamos manejando.

Quisiéramos unos ministros más atentos, más 
abiertos a escuchar a los parlamentarios, que nues-
tras peticiones y nuestras solicitudes tuvieran eco 
más simple y más directo, pero en ninguna medida 
ni el Presidente del Partido de la U, ni la bancada 
del Partido de la U está pidiendo cabezas. No esta-
mos exigiendo del Ministro de Hacienda el retiro, 
estamos simplemente pidiéndole que sea más re-
ceptivo a nuestras solicitudes.

Finalmente, coalición no quiere decir silencio. 
Si hay cosas que están funcionando mal doctor 
Telésforo tienen que mejorarse. Si hay Ministros 
que no están cumpliendo con su labor, pues, bien-
venidas las críticas. Aquí estuvimos discutiendo 
un proyecto de base de datos, de Habeas Data, ahí 
estaba el Ministro de Comercio Industria que es 
un distinguido miembro del Partido de la U. Me 
parece que en los proyectos necesitamos siempre 
la presencia del Ministro para defenderlos, y sobre 
todo para apoyarnos en esta gestión legislativa que 
no es sencilla.

Entonces, doctor Telésforo no se ponga ner-
vioso, tranquilo. En una coalición como esta hay 
espacio para voces distintas, sereno. Esto no es 
un ataque del Partido de la U, a los Ministros del 
Partido Conservador ni mucho menos. El doctor 
Echeverri cumple su función, lo único que quere-
mos es naturalmente que esté más disponible para 
nosotros los parlamentarios y que tenga en cuenta 
las solicitudes que sobre tantos proyectos en los 
�<����	%�	�����	;<�	�}��	������"��	��	���K	[�����
�	
la bancada de la U. Pero esto no se puede interpre-
tar que unas declaraciones del Partido de la U se 
pueden interpretar como una declaración de guerra 
al Partido Conservador, ni mucho menos.

Vamos con serenidad, la coalición necesita 
sobre todo en estos momentos históricos mucha 
unión y por lo tanto le ruego doctor Telésforo que 
no saquemos este tema de proporciones. 

Muy amables.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Lo que dejó el doctor Telésforo fue una cons-
tancia, no es proposición.

Continuemos con el Orden del Día.

La Secretaría General informa doctora Flor 
Marina Daza:

Acto Legislativo 016 del 2010, por el cual se 
���������	 ��	 
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La Secretaría le informa que hay una proposi-
ción solicitando el aplazamiento de este proyecto 
de ley.

Aplácese la discusión y votación del Proyecto 
de Acto Legislativo número 016, de 2010 Cámara, 
por la cual se establece el derecho a la sostenibili-
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de Derecho. 

Firman: Armando Zabaraín, Jorge Gómez Vi-
��	���	���)������?�	�����:����	�
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mas ilegibles.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene la palabra el doctor Hugo Velásquez.

Palabras del honorable Representante Hugo 
Velásquez:

Gracias, señor Presidente. 

Por procedimiento considero que se debe entrar 
a discutir la proposición. Este es un tema profun-
damente histórico como lo anotaba un Represen-
tante, pero igualmente puede tener inmensas y gra-
ves repercusiones desde el punto de vista social.

Cuando se aprobó la Constitución de 1991, el 
discurso fundamental de los constituyentes, plas-
mado en la Carta Política, fue el hombre y a partir 
de allí aparecen conceptos tales como la dignidad 
humana, estado social de derecho, derechos huma-
nos, derechos fundamentales, derechos colectivos.

El hombre es por lo tanto objeto y sujeto de la 
economía, que debe estar al servicio del hombre. 
Con este proyecto que no es de ley como lo anota-
ba un Representante, sino de Acto Legislativo que 
busca ponerle un dique, una camisa de fuerza, una 
cláusula pétrea a la Constitución de 1991, cam-
biando sustancial y radicalmente su espíritu para 
pasar de un discurso que tiene como fundamento 
el hombre, a un discurso donde el fundamento es 
la economía.

Allí entonces, prevaleciendo la economía, el 
hombre deja de ser ese fundamento de la sociedad 
y del Estado, que debe estar al servicio del hombre 
y de la sociedad para convertirse en una mercan-
cía, conceptos desarrollados no solo por el consti-
tuyente sino por la misma Corte Constitucional a 
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través de diversas sentencias, tales como el míni-
mo vital, el amparo a los derechos humanos, lo que 
algunos constitucionalistas denominan el In dubio 
Pro Omine, pasaría prácticamente a ser negado y 
de allí cualquier acción que pretenda hacer res-
petar los derechos fundamentales y los derechos 
colectivos entraría a convertirse en algo inocuo y 
nugatorio. 

Como sé que este proyecto fue traído casi a  los 
empujones, es un proyecto que en la Comisión Pri-
mera tuvo debate, allí voté en contra del mismo 
con algunos de mis compañeros de bancada, sin 
embargo es un proyecto que muchos representan-
tes no han tenido la oportunidad de conocerlo a 
profundidad.

Por lo tanto, sin ningún tipo de apresuramiento 
vamos a discutir este proyecto, pero me parece que 
debe ser conocido y ojalá socializado por todos los 
sectores de la sociedad.

���	��	������	�"����	#�	��#�	�	��	���������"�	
e invito a todos los integrantes de la Corporación 
a que aplacemos su discusión para tener una mejor 
información y que cualquier decisión que se tome 
sea el producto del conocimiento, del estudio y 
ante todo de la conciencia de lo que vamos hacer 
en contra o a favor del pueblo colombiano. 

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene la palabra el coordinador de ponentes. No 
nos vamos adentrar en el proyecto, estamos fren-
te a una proposición de aplazamiento del proyecto 
que fue presentada por más de veinte representan-
tes. 

Palabras del honorable Representante Jaime 
Buenahora Febres Cordero:

Muchas gracias, señor presidente.

Quiero referirme a la proposición. La verdad es 
que respaldo el aplazamiento con el propósito de 
que mañana, después de presupuesto, se pueda de-
batir de la manera más amplia y democrática.

Me voy a referir de manera muy breve al esque-
ma, simplemente para dejar un punto de vista. La 
política en el buen sentido, es fructífera cuando la 
serenidad domina la demagogia, pero por supuesto 
cualquiera puede ser más demagogo y hábil que 
sereno y la retórica y el don de la palabra nos lo 
permite de manera fácil.

La invitación que quiero hacerles a todos, es 
que frente a este proyecto podamos asumir una 
total serenidad. Ciertamente es un proyecto con-
troversial, es un proyecto de contenido histórico 
no solo por los alcances sociales sino por lo que 
representan elevar a rango constitucional el con-

�����	
�	�����������
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	������	����	���	������	�	����	
serenamente la ponencia y quiero reconocer el tra-
bajo inmenso hecho por los compañeros, Germán 
Varón Cotrino, Adriana Franco Castaño, Heriberto 
Sanabria Astudillo, Fernando de la Peña y Miguel 
Gómez Martínez para llegar a una conclusión se-
gún la cual, dándole rango constitucional al tema 

�	�����������
�
	������	��	��������	
�	��
��	#�-
neras, y es mi solicitud respetuosa, para que se 
haga un seguimiento línea a línea a la ponencia y 
al articulado que se propone.

Los derechos económicos y sociales son y serán 
siempre prioridad, es decir, el gasto público social 
marca el norte, la directriz para este y cualquier 
gobierno, pero bien entendido está que la sosteni-
����
�
	�����	��	���������	��	<�	��|��	�	#�=���	��-
#��	�	�����	;<�	����	��������	��	����<�<����	�����	
que recurrir en un 35% a crédito, y que estamos 
ante una situación en que se consigue crédito para 
pagar solo los intereses de una deuda externa que 
supera los 90 mil billones.

De manera que en la limitación de recursos, 
como grandes defensores que sé son todos del Es-
tado Social de Derecho, los invito a la más serena 

�	���	����&�����	���}�
�	
�	�<��;<���	����	����"�	
que pueda motivarnos a lo largo del debate.

En la serenidad, la argumentación y la posibili-
dad de acertar, entendiendo la limitación de recur-
sos, pero defendiendo como queda en este articu-
lado la prioridad en el gasto público social es decir, 
en la consecución de los derechos económicos y 
sociales.

De manera que acompaño el aplazamiento, pero 
de manera respetuosa como se lo solicité anterior-
mente, quiero pedirle que votado el presupuesto 
abramos la discusión sobre este tema en la convic-
ción de que habrá grandes contribuciones e inmen-
sos aportes para que entre todos sepamos acertar. 

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Jorge Gómez, tiene usted el uso de la 
palabra.

Palabras del honorable Representante Jorge 
Enrique Gómez Villamizar:

Muchas gracias, señor Presidente.

La expresión del coordinador ponente de este 
proyecto de acto legislativo dice que se adhiere a 
la proposición que hemos presentado más de se-
senta parlamentarios, pidiendo el aplazamiento de 
este proyecto.

Lo más importante es que exista el ánimo y 
que en presencia del señor Ministro de Hacienda 
se pueda discutir y considerar este proyecto, por-
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que históricamente tiene una importancia, porque 
así como lo vemos y lo discutimos en la Comisión 
Primera, está aboyando la médula de la Constitu-
ción Política del año 91, que con tanto esfuerzo 
se construyó con eminentes e intelectualidades de 
este país.

Entonces solicito que se sometan a considera-
ción tres proposiciones que están en la mesa, en 
ese sentido de que se dé un aplazamiento de la dis-
cusión de este proyecto y además le pido al doctor 
���#�	><���[���	;<�	��#�	<��	
�	����	�������-
ciones.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Continúa el doctor Wilson Arias. 

Palabras del honorable Representante Wil-
son Néber Arias Castillo:

Gracias señor Presidente. 

Se nos ha invitado por parte del ponente para 
que aplacemos el debate y lo continuemos maña-
na, aunque lo veo un poco difícil. Se supone que el 
día de mañana aprobaremos mansamente un pre-
supuesto que también tiene como destino, al igual 
que el proyecto de acto legislativo sobre sostenibi-
��
�
	������	�������	�	���	��������	���<�����	����	
privilegiar la deuda. Mañana tendremos que resol-
ver acerca del pago de un 26% con destino a la 
deuda, honrar a los fondos privados de pensiones, 
porque en Colombia y es parte de lo que se alega 
��	[�����	
�	��	�����������
�
	������	��	������������	
los ingresos de los fondos pensionales, pero se de-
jaron las cargas al sector estatal y se socializan las 
�%�
�
��	#�
�����	
��������	����������

Se supone que mañana aprobaremos mansa-
mente, yo espero que este congreso haga un acto 
de soberanía y de dependencia para reivindicar 
aquellos sectores, pero cualquiera sea el día que 
se discuta presidente, la invitación del ponente ha 
��
�	 ����	 ;<�	 ���	 �}�#��	 #<�	 ����	 ��	 ��	 #�
�	
en que este proyecto reivindica los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales de las amplias ma-
yorías.

Quiero invitar a hacer la lectura total al ponente 
y al conjunto de la Corporación, entre otras cosas 

����|�	����������	�	��	��<
�
��|�	��	������	
�	��	
que aquí ya se ha empezado a alegar por parte de 
los voceros del proyecto de Unidad Nacional, el 
tono del razonamiento con que se ha empezado a 
pedir el aplazamiento de este debate va más o me-
nos en el siguiente sentido: Queremos mucho los 
derechos fundamentales, nos anima hablar de los 
derechos económicos, sociales y culturales, pero 
��	[��	������	'��	��	��	�����$|�	;<�	�$������#����	
se pretende elevar a rango Constitucional, y quiero 

invitar a que se estudie con todo detenimiento y 
nos preparemos para evaluar la otra discusión.

La gran discusión de la retórica sobre los de-
rechos que frecuentemente se hacen, la gran dis-
cusión acerca de los siempre aplazados derechos 
y reivindicaciones populares, la gran discusión 
acerca de cómo siempre se promete que va  haber 
atención a las necesidades de los sectores popula-
res cuando crezca el pastel, pero ahora dicen que 
va a crecer el pastel por varias razones todavía no 
�<�������#����	 ���������
���	 ��������	���	 ����-
tan de nuevo a aplazar la reivindicaciones de los 
sectores populares.

��	���	
���<��"�	������	
�	���	;<�	��	�����-
sa el propio proyecto y en la exposición de moti-
vos con todas sus letras, en otras épocas cuando se 
ha tratado de resolver los problemas de Granaho-
����	�	
��	������	����������	#<�[�	�����	�<��
�	��	
trató de salvar al Grupo Grancolombiano, esto ya 
ha hecho historia.

Cada vez que entra en crisis o tiene alguna 
�$<��	 ��	 ������	 ����������	 ��	 ����#����	 ��	 [��	
#����	 �����	 
�	 #�
����	 ������	 ����	 ;<�	 ��	 [��	

��������#����	�������	���	���	
���<����	�������-
res, sino que de cualquier parte se revienta para 
resolver estos problemas. Pero ahora que el sector 
���������	�������	��������	
�	#K�	
�	�	��������	
de pesos, fondos de pensiones de nuevo, como 
�;<�����	|�
����	
��	�������	���������	��
�K�
���	
para devorar el pastel de la riqueza social creada 
en Colombia, ahora sí el gobierno pretende insta-
lar algo que entre otras cosas quiero decirlo fue 
recomendado por el Banco Mundial.

Si no fuera por lo dramático de la medida tal 
como lo he dicho en otras oportunidades, esto sería 
motivo de hilaridad, el hazmerreír de un Congreso 

�	��	���?������	;<�	��	�#����	<�	���[�	�����	��	
crecimiento de los derechos económicos, sociales 
y culturales  y los derechos fundamentales, que 
dice hacerlo en nombre de la soberanía y de la 
independencia cuando está en claro que en docu-
mentos del Banco Mundial, tal como lo demostra-
remos en su oportunidad y del mismo modo que 
fue recomendado para el tema de tierras, porque de 
nuevo lo que hay que decir es que tenemos gober-
nantes que no son tan originales. Si usted quiere 
saber qué va a recomendar el gobierno en materia 

�	��������	��	#������	
�	���|����	������	��	#������	
de sostenibilidad del gasto público, lea primero lo 
que ha dicho el Banco Mundial.

��	 ����<�<����	 ;<�	 
��������#����	 ��	 ��	 �	
materializar esos derechos por los que hoy se ras-
gan las vestiduras en las exposiciones de motivos, 
que son edulcoradas, están diseñadas para aplaudir 
los derechos que a la postre siempre son negados, 
dándole a entender al pueblo que está ocurriendo 
evidentemente una grandísima retórica legislati-
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��	��	��������	
�	���	
�	���}��	����	�	��	[���	
�	
normas, en una legislación odiosamente proclive 
�	
�$��
��	 ���	���������	
��	�������	����������	 ���	
como rubro por rubro se ha venido comprobando 
también bajo este nuevo gobierno.

Señor Presidente, espero que este aplazamien-
��	 
%	 �<��	 ��	 ����#����	 �	 ���	 ����&�����	 �	 ;<�	
nos invita el gobierno de Unidad Nacional, sino 
también a los sectores populares organizados para 
que demanden de este Congreso la materialización 
de su derecho y no el eterno aplazamiento, esperar 
a que crezca el pastel, para que cuando el pastel 
medio crezca o se anuncia que se va a crecer sen-
�����#����	��	��	����������	
��	�	����	��������	�-
nancieros de este país. 

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted mi doctor. 

Tiene la palabra el doctor Yimmy Sierra, y da-
mos un saludo al señor Ministro de Hacienda. 

Palabras del honorable Representante Yi-
mmy Sierra Palacio:

Considero respetuosamente que ha sido lo más 
acertado, que es una decisión sabia tratar de pos-
tergar o aplazar la discusión de este acto legislati-
vo, y quiero decirle que me adhiero a esa proposi-
ción, para que se pueda hacer el aplazamiento y de 
esa manera el señor Ministro de Hacienda venga a 
socializar este acto legislativo.

No se trata de cualquier proyecto de ley, no se 
trata de cualquier acto legislativo, sino que se trata 
de un proyecto con una gran trascendencia polí-
tica, económica y social en el país, porque tene-
mos bien claro que lo que se persigue es elevar 
�	<�	����	�������<������	 ��	�����������
�
	������	
pero hay que tratar de mirar cuáles han sido las 
���
�
����	��<���	
�	����	�������������
�
	������	�	
entiendo que es loable para el país buscar una sos-
��������
�
	������	��	������	����	��	��|�	�<����	���	
principios del equilibrio macroeconómico, pero a 
costa y a expensas de qué.

En este caso nos ocupa al igual que el Acto 
Legislativo 013 de las regalías, es a expensas de 
los municipios, departamentos productores que 
se pretende buscar una equidad regional y una 
�;<�
�
	�������	'�	����	����	��	�����������
�
	��-
cal se quiere buscar a expensas o a cargo de los 
derechos económicos y sociales consagrados en 
nuestra Constitución de 1991, es que se está cer-
cenando ese espíritu del constituyente del 91 que 
fue plasmar una Constitución amplia, democrá-
tica, participativa, pluralista y lo más importante 
que pasamos de un estado de derecho a un  Estado 
Social de Derecho, donde como lo decía el colega 

Hugo, lo fundamental es proteger al ser humando, 
al hombre de todos su derechos fundamentales, 
y hoy estamos convirtiendo nuestra Constitución 
rica en participación, rica en pluralismo, en una 
colcha de retazos, y los que se van afectar son los 
verdaderos derechos económicos y sociales, y eso 
tenemos que discutirlo. 

Estuve leyendo la Ponencia, si se trata de mejo-
rar o de maquillar, pero no es la verdadera esencia 
de lo que queremos.

Lo que queremos es que no todo sea gravado a 
estos derechos económico y sociales y lo que aún 
��	#K�	�����	
���<%�	
�	���	���	�����	��	����	��-
cal, es decir, que esta insostenibilidad del país, ge-
nerada por anteriores administraciones, la vamos 
a tener que soportar con estos actos legislativos a 
los que considero debe darse una discusión  am-
plia, que entremos a mirar de qué manera se van 
a afectar estos verdaderos derechos económico y 
sociales.

Es importante que empecemos a socializar este 
acto legislativo para que de manera clara poda-
mos hacer una votación objetiva, y considero que 
lo más procedente es que se pueda aplazar y me 
adhiero a la proposición para que se dé el aplaza-
miento y podamos entre todos  discutir este acto 
legislativo que es de gran trascendencia para el 
país en su vida política, económica y social.  

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted mi doctor. Tiene la palabra el doctor 
Simón Gaviria. 

Palabras del honorable Representante Si-
món Gaviria Muñoz:

Señor Presidente, con respecto a la iniciativa y 
con respecto a una tendencia que siento se está im-
poniendo sobre esta Corporación, que es la conti-
nua iniciativa para atrasar y demorar los proyectos 
de ley, lo digo de manera respetuosa y lamento la 
decisión del coordinador ponente de respaldar el 
aplazamiento a la iniciativa, ya que las iniciativas 
por tradición y por cortesía parlamentaria tienen 
que leerse y estudiarse antes de su arribo a la Ple-
naria.

La Plenaria en su sabiduría, en su conocimien-
to tendrá debates vigorosos sobre las iniciativas, 
y este proyecto personalmente me parece que es 
de una gran importancia y que mi temor efectiva-
mente como mencionaba el Representante Arias, 
es que después de empezar mañana un largo y am-
plio debate del presupuesto, es altamente dudoso 
que llegue a ser discutido en el orden del día, ya 
que el tema de Presupuesto es de gran importancia 
para todos. 
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Esta iniciativa es fundamental y no es tan com-
pleja como se menciona, son cuatro artículos, tres 
artículos más vigencia, donde estamos tratando de 
traducir dos ideas complejas, la primera que se va 
�	
������	��	����	������	;<�	��	�	�}�������	�	��	��	
a crear el derecho constitucional macroeconómico.

Con respecto a la primera, diría que en materia 

�	����	�����	
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adagio popular de sentido común de ahorrar en las 
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'�	#������	
�	����	������	���	��	�����	;<�	���	
una imposición ni es una gran aspiración interna-
cional, simplemente es el sentido común de nues-
tras abuelas, que cuando una persona tiene un mo-
mento de prosperidad tiene que ahorrar para que 
�<��
�	����	
���<���
��	����"#����	�<�
�	��-
tar más, y creo que eso lo tenemos que respaldar, 
especialmente, porque nos va a controlar el grado 
de inversión hacia futuro.

Con respecto al tema de derechos constitucio-
������	������	;<�	��	����&�"�	
��	
�����	!��K�;<��	
es muy importante, pero hay salidas en torno a la 
iniciativa. Voy a dar un ejemplo: Alemania cuando 
estaba en su proceso de integración, decidió de-
����	 <�	 
����[�	 �	 ��	 �<��
�
	 �����	 ���	 ��<
�
�-
nos de ambos países, pero lo que hicieron en su 
#�#����	 $<�	 ���������	 <��	 #�����	 ����	 
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que un ciudadano de Alemania Oriental tuviera la 
misma calidad de vida que un ciudadano de Ale-
mania Occidental.

Y decidieron que se iban a demorar 15 años y 

��������	�<K���	����	���	�����������	;<�	��	����	
a comprometer para lograr esos métodos, y eso es 
de gran importancia, porque sabemos cuánto cues-
tan las cosas, y no es simplemente para restringir 
los derechos constitucionales, es simplemente para 
podernos presupuestar y hacerlos efectivos.

��	
����[�	���	�������#�����	��	��
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una buena intención y diría que de ninguna mane-
ra deberíamos restringir las importantes sentencias 
de la Corte Constitucional en esta manera, ni la 
760 en materia de salud ni otras sentencias impor-
tantes en materia de desplazados. Pero lo que sí 
��
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to valen y en cuánto tiempo las tenemos que hacer 
efectivas, y en ese tema no estamos violentando la 
Constitución del 91, sino que lo estamos haciendo 
�����
�
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que tenemos que mejorar del proyecto.

Pediría que reconsideráramos y que la Plenaria 
enriquezca el debate y que se permita avanzar con 
la iniciativa o por lo menos con el debate.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

El doctor Gómez tiene el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Mi-
guel Gómez:

Gracias señor Presidente.

Quisiera llevar esta discusión a un plano distin-
to, y es el de los acuerdos políticos que respaldan 
la coalición de gobierno, y recordar que hay una 
coalición de cuatro partidos que se comprometió 
con una agenda legislativa en la cual este proyec-
to es considerado por el Gobierno como absoluta-
mente prioritario.

Este proyecto es casi tan importante como la 
ley de víctimas, sobre la cual el partido Liberal, 
quiere que galopemos incesantemente en la Comi-
sión Primera. Algunos nos hemos atrevido a de-
cir que ese proyecto debería tener más discusión, 
deberíamos hacer algunas reuniones previas, tener 
algunas audiencias públicas y se nos ha dicho que 
ese proyecto tiene que ir ya y debería estar en dis-
cusión en la Comisión.

A pesar de lo digamos de la resistencia del par-
tido Liberal en este campo, este proyecto también 
es prioritario para la coalición, y cuando hablamos 

�	�������"�	���	����#��	�������
�	�	<�	��#���-
miso de las bancadas, porque este proyecto fue 
presentado a consideración del Congreso por el 
Gobierno Nacional, por el Ministro de Hacienda 
que, como bien lo señaló el Representante Telésfo-
ro Pedraza, es un distinguido miembro del Partido 
Conservador.

Si lo vamos a aplazar, aplacémoslo para ma-
ñana, pero antes de la discusión del Presupuesto 
General de la Nación, para que tengamos el trá-
mite asegurado y podamos lograr que se debata en 
este recinto. No puede ser que los únicos proyectos 
que tengan que ser discutidos por la Plenaria sean 
aquellos en los cuales el partido Liberal tiene in-
terés político, porque tiene que haber espacio para 
los demás miembros de la coalición. 

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Una réplica para el doctor Simón Gaviria. 

Palabras del honorable Representante Si-
món Gaviria Muñoz:

En nombre de la bancada del partido Liberal 
lamento profundamente las palabras del Repre-
sentante Gómez, y las lamento profundamente, 
porque nuevamente está haciendo algo que preci-
samente pidió, y fue el respeto al Representante 
Pedraza que de manera respetuosa y de manera 
generosa por el presidente de su Partido, cuando el 
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doctor Juan Lozano hizo unos comentarios, que la 
bancada del partido Liberal además está de acuer-
do, nos hemos sentido satisfechos con la gestión 
suya señor Ministro y nos encontramos cómodos 
con la manera como hicimos el presupuesto y la 
ley del primer empleo.

Con el Ministro de Protección Social también 
hemos encontrado un interlocutor serio que está 
avanzando y ha sido serio frente a las iniciativas 
del partido Liberal en defensa del Sisbén y la de-
fensa de la ley de primer empleo; y frente a la Mi-
nistra de Educación también de la bancada Con-
servadora, ya que esos tres ministros dependen de 
ese equipo, con quienes hemos encontrado temas 
serios con los cuales la bancada Liberal se ha iden-
�����
��

No queríamos alebrestar a la Plenaria a un lla-
mado de no al sectarismo, y eso precisamente us-
ted doctor Miguel Gómez frente a los inoportunos 
comentarios del presidente de su Partido, en el ata-
que que le hizo a los Ministros de la coalición de 
Gobierno.

No sé si usted acaba de oír mi intervención, pi-
diendo precisamente que votemos la iniciativa y 
además recordándole que como hay miembros de 
mi Partido que piden que se demore la iniciativa, 
hay miembros del suyo que también lo hacen, en-
tonces si va a hablar y va a generalizar le recuerdo 
que hay miembros del partido de la U que también 
están pidiendo el aplazamiento.

De manera respetuosa y cordial estamos como 
bancada, como miembros de la coalición del go-
bierno, orgullosos de ser parte de esta coalición 
donde la mayoría de la bancada votó esta iniciativa 
en primera vuelta y piensa respaldarla.

Nuestra ponente, la doctora Adriana Franco 
rindió ponencia positiva, por lo consiguiente le 
pido que no cuestione el trabajo, la diligencia, la 
seriedad y el estudio que tiene la bancada Liberal 
para abordar los temas, porque somos muy serios 
cuando hacemos nuestras ponencias, muy serios 
cuando hacemos nuestras leyes, y le pido por favor 
que no ataque nuestro profesionalismo ni nuestra 
seriedad dentro de la coalición.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

La doctora Adriana tiene el uso de la palabra.
Palabras de la honorable Representante 

Adriana Franco Castaño:
Señor Presidente, muchas gracias.
Doctor Gómez, usted no aprende ¿cierto? Esas 

maneras suyas buenas, le sirven a raticos, y se lo 
digo porque en la Comisión pasó lo mismo, qué 
desentendido está, cuando además fuimos noso-
tros en la tarea del proyecto de ley de ordenamien-

to, quienes le pedimos al Ministro que le hiciera 
una llamada a su señoría para poder atender con 
ese requerimiento en el primer debate, porque us-
ted tenía su famoso proyecto de show para pasarlo 
en el primer punto.

Quiero decirle que usted no puede hablar en 
nombre del partido Liberal, porque da fe el doc-
tor Buenahora de cómo coadyuvé en la ponencia, 
cómo participé en la audiencia pública donde us-
ted no estuvo siquiera, como hicimos varias tareas 
y varias reuniones donde fueron invitados todos 
los miembros de la Comisión Primera. Qué fácil 
es que llegue un Ministro y salga a decir, solo el 
partido de la U lo acompaña, usted convoca a la 
unidad nacional, pero si sigue convocando a la 
unidad nacional, tomando la vocería del partido de 
la U, está enfrentando al gobierno con todas las 
instituciones, porque dice palabras irresponsables.

Y sobre todo, si bien es cierto en el partido 
Liberal hay algunos compañeros que no están de 
acuerdo, la mayoría estamos de acuerdo con votar 
��	���������	�	���	���	�����	��������
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positiva; y sabe el señor Ministro cómo la bancada 
Liberal en la Comisión Primera lo acompañó, si-
tuación diferente a la que sucedió con otros parti-
dos que también estaban pidiendo el aplazamiento.

Entérese primero, mida sus palabras doctor Gó-
mez, porque usted no solamente está haciendo eco 
en este Congreso de que usted es el único ilumi-
nado, que es el único leal con el Congreso y se 
contradice en la Comisión, en los medios y en la 
Plenaria. De manera que en el partido Liberal hay 
unidad.

Quiero recordar que este no fue un proyecto que 
se propuso para votarlo en bancada, nunca habló el 
Gobierno Nacional para que se propusiera a votar-
lo así, y creo que por encima del partido Liberal 
hay otros partidos, pero ha podido no solamente 
salvar el futuro de los proyectos de ley cuando in-
clusive miembros que deben estar cercanos al go-
bierno, han tratado de no votarlos.

Entonces doctor Gómez, no haga joche con to-
dos los marranos que así no es. Justo, soy la po-
nente de ese proyecto y presenté ponencia favo-
rable y me acompañaron seis representantes de la 
Comisión Primera.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Prada, tiene usted el uso de la palabra. 
Palabras del honorable Representante Her-

nando Alfonso Prada Gil:
Gracias señor Presidente.
En manera alguna vamos a involucrarnos en 

esos debates de la alianza de Unidad Nacional, 
cada uno tendrá sus razones y sus motivos para 
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claro en esta Plenaria es que el proyecto no es tan 
sencillo como pretenden vendérnoslo, y me parece 
que claramente hay conciencia de ello, y esto no 
es como se ha dicho, cambiar uno o dos articulitos.

En mi opinión, esto es ni más ni menos cambiar 
el paradigma central de la Constitución de 1991 y 
cambiar el modelo del Estado Colombiano, para 
abandonar el camino que hemos recorrido desde 
1991, en la consolidación el Estado Social de De-
recho, eliminar el carácter vinculante fuerte de los 
derechos sociales y económicos, que cuando avan-
zamos hacia un Estado Constitucional consagra-
mos en la Constitución de 1991. 

De tal manera que el tema no es tan sencillo.

Tengo el orden del día que fue repartido, y 
allí, se lo he mencionado al doctor Alfonso como 
Secretario General, aparece como tercer punto el 
proyecto de acto legislativo número 16 de 2010 
que ha suscitado este debate. En ese proyecto soy 
Ponente y aparezco excluido del listado de po-
nentes.

No solamente me excluyeron, sino que adicio-
nalmente no aparece el número de la Gaceta en 
que se haya publicada mi ponencia de carácter 
negativo a este proyecto, y esa ponencia, como 
lo dice el Reglamento, tampoco fue repartida por 
medio mecánico alguno y en esta Plenaria no se 
conoce su contenido, que fuese radicada en térmi-
���	�	;<�	�������	��		��������	��	��#%	��	����
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absoluta frente a los demás, que el doctor Jaime 
Buenahora lo felicito y saludo por el gran traba-
jo, pero lamento que no haya reconocido el buen 
trabajo y el debate y la contradicción que se susci-
tó en la Comisión, porque no solamente existe su 
ponencia positiva de una mayoría de la Comisión, 
doctor Jaime. 

No se trata tampoco de dejar en el aire que esta 
Plenaria lo único que hace es aplazar proyectos, 
porque hemos aprobado muchos, los hemos apo-
yado. En esta Plenaria si se aplaza un proyecto 
como este, es porque las garantías no están dadas, 
porque el debate debe darse después de la publici-
dad, y esa publicidad como lo señalo en esta inter-
vención, no se ha dado. 

Haría un llamado a los ponentes, a las mayo-
rías de la alianza de unidad, a los partidos de la 
oposición y de la independencia, que al leer la po-
nencia de mayorías, lean nuestra ponencia, porque 
allí encuentran muchos argumentos que pretenden 
persuadir a esta Plenaria para no desandar el cami-
no recorrido en el Estado Social de Derecho desde 
1991 hasta hoy. Eso es lo primero que queda claro, 
y lo segundo es, que el Ministro de Hacienda está 
logrando lo que los verdes no pudimos, que es di-
vidir a la Alianza de  Unidad Nacional.

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

Señor Secretario ¿Qué explicación hay frente a 
la Gaceta que dice el doctor Prada,  que no fue pu-
blicado el informe de ponencia negativo que pre-
sentó y que no aparece su nombre como ponente?

A continuación el doctor Alejandro Chacón y 
termina el Presidente de la Comisión Tercera, Án-
gel Custodio y el doctor Guillermo Rivera y vota-
mos la proposición.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Esta fue publicada en la Gaceta del Congreso 
número 779, señor Presidente, se está distribuyen-
do entre los honorables Representantes. 

Dirección de la sesión por la Presidencia doc-
tor Carlos Alberto Zuluaga:

El Secretario es oportuno siempre en las res-
puestas. Tiene la palabra el doctor Alejandro Cha-
cón. Véala, ahí está. Repartan La Gaceta, como 
dice el doctor Prada, hay que repartirla. 

Palabras del honorable Representante Ale-
jandro Carlos Chacón Camargo:

Señor Presidente, con mucho respeto por el 
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quiero decir que no comparto, soy de la Comisión 
Tercera, que el partido Liberal no haya acompaña-
do al Ministro. 

Nos sentimos muy contentos con el respaldo 
que le estamos dando al Gobierno Nacional y es-
pecialmente con el respaldo y acompañamiento 
que siempre nos ha dado el Ministro de Hacienda. 

No es cierto que no asista, ahí lo tiene al frente 
doctor Gómez, y siempre ha estado presente como 
las demás personas, pero quiero decirle que quien 
decidió el equipo que acompaña la Presidencia, ya 
que usted acompañó y pertenece a su Partido, fue 
el doctor Santos, y consideramos que acertó en esa 
designación y que lo apoyamos irrestrictamente en 
este momento. 

El hecho de que queramos debatir algunos 
proyectos de ley, con una mayor acentuación, 
no quiere decir que no queramos acompañarlos, 
que consideramos este proyecto acertado para 
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mos doctor Gómez, es que hagamos lo que nos 
corresponde en el Congreso de la República, 
que debatamos, porque eso es lo que enaltece y 
enriquece el debate y las leyes. Y eso es lo que 
la gente quiere de nosotros doctor Gómez, per-
dóneme, y no quiero que las leyes pasen como 
decían antes, a pupitrazo.
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El hecho de que aquí votemos nominalmente  
hoy en día, no quiere decir doctor Gómez que el 
hecho de que no debatamos en el Congreso de la 
República, no le estemos haciendo de la misma 
manera. Si usted no nos permite con el respeto que 
se merece, y respeta a los compañeros del Partido 
Conservador o a sus mismos compañeros que no 
están de acuerdo o que quieren debatir el proyec-
to, que nos permita que hablemos mejor sobre el 
proyecto. 

Le quiero decir que en la Comisión Tercera 
también como los compañeros suyos de la U, que 
muy bien lo han hecho, y los compañeros del Par-
tido Conservador, así como los de Cambio Radi-
cal, venimos acompañando al señor Ministro, lo 
respetamos, lo acompañamos y lo respaldamos.

Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia doc-

tor Carlos Alberto Zuluaga:
Señor Presidente de la Comisión Tercera, el 

doctor Guillermo Rivera y votamos la proposición.
Doctor Ángel Custodio, pidieron una moción 

de orden el doctor Juan Felipe Lemos.
Palabras del honorable Representante Juan 

Felipe Lemos Uribe:
Señor Presidente, muchas gracias. 
Avancemos en la votación de la proposición. 
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cursos retóricos. El Ministro sabe que el Partido 
de la U, el partido mayoritario del Congreso, ha 
venido trabajando de manera aunada, de manera 
conjunta con los demás Partidos de la Coalición y 
siempre ha respetado a los ministros que nombró 
el Presidente Santos.

El Ministro Echeverri sabe que en las comisio-
nes económicas Tercera y Cuarta Constitucional, 
de Cámara y Senado, los miembros de este Partido 
han defendido ese proyecto de ley de Presupuesto 
y lo han debatido y lo han analizado con todo el 
rigor. 

Avancemos en el tema puntual, en el que esta-
mos, y no permita usted que esta Plenaria se con-
vierta en un escenario de discusiones sin sentido y 
ataques personales: para eso no nos eligieron.

Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Alberto Zuluaga:
Doctor Ángel Custodio, el doctor Guillermo, 

cortos, precisos y contundentes, y pasaríamos a 
votar.

Palabras del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez:

Gracias señor Presidente. 

Efectivamente lo que acaba de decir nuestro 
compañero de la U, en esa línea es que tenemos 
que actuar. Fuimos convocados al estudio de este 
proyecto de ley, todo ha surgido en primer lugar 
por las declaraciones del doctor Telésforo Pedraza, 
frente a lo que apareció hoy en los medios de co-
municación, unos señalamientos al señor Ministro 
de Hacienda, Ministro de la Protección Social y la 
Ministra de Educación. 

Creo que lo expresado por el doctor Simón Ga-
viria lo compartimos muchos, frente al Ministro 
de Hacienda y por eso su presencia en el día de 
hoy. No vienen a algunos debates, su agenda creo 
que todo el mundo la quiere tener, y sobre todo 
en algo que dijo, que no estoy de acuerdo con al-
gunas declaraciones del doctor Juan Lozano, fren-
te al Ministro de Hacienda ¡por Dios! Frente a lo 
que Colombia está haciendo, frente a la revalua-
ción del peso, el señor Ministro de Hacienda se ha 
sentado con todos los ex ministros vivos de este 
país, pidiéndoles un concepto de qué hacer con la 
economía de este país, y el que no reconozca eso, 
guiado por el señor Presidente de la República, 
que es lo que me molestó con las declaraciones en 
temas económicos. Hoy por primera vez asistí a 
una sesión de ese tamaño, de todos los que saben 
de economía en este país, y usted señor Ministro 
aceptó todos esos consejos que le dieron. Si eso no 
es de sabios, los que no asisten a esas reuniones, 
queda uno un poquito aburrido.

Señor Ministro, usted ha hecho todo lo posible 
para sacar adelante esta economía y lo que falta 
por hacer, y este Congreso tiene que rodearlo y no 
sacarlo a sombrerazos: eso no se hace.

Y el Ministro de la Protección de igual manera. 
Sobre la Ministra de Educación, la verdad no pue-
do opinar, sobre todo cuando no he trabajado de 
cerca esos temas, pero sé que la mayoría de perso-
nas que la conocen, tienen la misma opinión. 

Quiero decirles hoy frente al tema de la Plena-
ria de la Cámara de Representantes, que en lugar 
de aplazar, utilizáramos la presencia del señor Mi-
nistro de Hacienda de este país, lo escucháramos 
y después se tomara la decisión de aplazamiento, 
pero por lo menos que se inicie la discusión, por-
que es muy triste que pasemos de una proposición, 
y lo digo con todo respeto a los miembros y com-
pañeros de la U, un proyecto de vital importancia 
para este Gobierno en los próximos cuatro años, 
ni siquiera hemos discutido el presupuesto, y nos 
falta el Plan Nacional de Desarrollo.

Entonces, me parece que escuchemos al Minis-
tro de Hacienda y después se tome la decisión que 
��	;<�����	���;<�	��	����	����	��	<��	
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y cada uno de nosotros tiene un voto y en su real 
saber y entender tomará la mejor decisión, pero no 
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desaprovechemos el tiempo porque, doctor Bue-
nahora, creo que se debió haber iniciado el debate. 

Me preocupa el tema legal, la ponencia del doc-
tor Prada que no ha sido publicada, pero creo que 
ha sido aclarado por el Secretario. 

Pero el señor coordinador de ponentes no hizo 
alusión a la Ponencia y por eso vale la pena que 
iniciemos; que no se tome una decisión hoy, es 
otra cosa, pero esto el tema es vital para el futuro.

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Guillermo, para que escuchemos al Mi-
nistro y luego votemos la proposición.

Palabras del honorable Representante Gui-
llermo Abel Rivera Flórez:

Muy breve, señor Presidente.

Ya el doctor Simón Gaviria y la doctora Adria-
na Franco expresaron a nombre del Partido Libe-
ral, al Representante Miguel Gómez, nuestro sentir 
por sus declaraciones, pero simplemente quisiera 
agregar, a manera de constancia, que no se pue-
de convertir en una amenaza permanente aquello 
de que si un liberal expresa lo que piensa sobre 
un determinado proyecto de ley que le interesa al 
Gobierno, más adelante nos van a pasar la cuenta 
de cobro con aquellas iniciativas que el Presidente 
Santos acogió de las propuestas que el Partido Li-
beral defendió en campaña, como lo fueron la Ley 
de Reparación a las Víctimas.

Creo que no podemos convertirnos en una espe-
cie de chantajistas entre colegas, frente a las dife-
rentes iniciativas. 

Terminaría, Representante Gómez, y se lo digo 
en tono menor, y en la más cordial de las expre-
siones: La ley de Bancadas que fue aprobada por 
este Congreso, permite incluso que un Parlamen-
tario dé a conocer su posición, que puede ser ab-
solutamente distinta a la opinión mayoritaria de 
su bancada, pero votar como lo hace su bancada, 
de tal manera que el hecho de que el doctor Hugo 
Velásquez haya expresado su opinión frente a este 
��������	 
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que se nos venga a acusar de obstáculo para los 
proyectos de la coalición de la Unidad Nacional.

La doctora Adriana Franco rindió ponencia 
positiva en la Comisión Primera, contribuimos a 
que este proyecto saliera adelante, y le recuerdo 
que algunos de sus colegas del Partido de la U, 
no compartieron la aprobación que en la Comisión 
Primera se le dio a este proyecto, y no por eso sali-
mos a reprocharle al Partido de la U, ser obstáculo 
de la agenda de la Unidad Nacional.

Esa es la constancia señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

¿Quiere la Plenaria declararse en sesión perma-
nente? Abra el registro.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se abre el registro para votar la sesión perma-
nente.

Roosvelt Rodríguez  vota SÍ.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro, con el voto de la doctora 
Rosmery Martínez.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Rosmery Martínez  vota sí.

Señor Presidente, se cierra el registro y la vota-
ción es la siguiente:

Por el SÍ: 117
Por el NO: 1
Señor Presidente, ha sido aprobada la sesión 

permanente.

Publicación de los registros de votación de la 
sesión permanente.

Cámara de Representantes

República de Colombia

Permanente

Oct. 19/2010

Sesión permanente

SÍ: 115
Amaya García Claudia

Barrera G. Luis Guillermo

Buenahora F. Jaime

Burgos Ramírez Didier

Cabrera B. Ángel C.

Correa M. Carlos A.

Diazgranados Eduardo

Flórez A. José B.

Gnecco Zuleta José

Gómez Martínez Miguel

Hernández M. Carlos

Jiménez P. Nicolás

Lemos U. Juan Felipe

Martínez G. Juan Carlos

Méndez B. Raymundo
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Ortega Samboni Jairo

Osorio A. Carlos

Penagos G. Hernán

Quintero Trujillo Jairo

Ramírez Y. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Tamayo T. Gerardo

Torres M. Efraín

Vásquez S. Jaime A.

Zambrano E. Bérner L.

Ochoa Zuluaga Luis F.

Pérez Suárez José R.

Valdés B. Juan Manuel

Arango Torres Jaír

Carebilla Manuel

Cervantes V. Jaime

Cuenca Ch. Carlos A,

García T. William

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Jiménez L. Carlos A.

Mesa B. José I.

Padaui A. Hernando J.

Rozo R. Jorge E.

Agudelo Zapata Iván

Amín Saleme Fabio

Anaya Mónica del C.

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Castillo G. Nancy D.

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Franco C. Adriana

Gómez V. Jorge E.

Housni Jaller Jack

Madrid Hodeg Rafael

Marín Oscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Muvdi Aranguena Pedro

Ortiz U. Roberto

Pacheco A. Álvaro

Patiño Amaril Diego

Pizo M. Crisanto

Rivera F. Guillermo

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Salamanca C. Pablo

Sierra P. Jimmy J.

Suarez Flórez Mario

Vargas B. Victoria

Velandia S. Orlando

Yépez Flórez Víctor

Díaz Ortiz Gloria

Dussán L. Luis E.

González Consuelo

Acuña D. Laureano

Arcila M. Henry Humberto

Barguil A. David A.

Barrera R. Lina M.

Blanco A. Germán A.

Bravo R. Oscar F.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issac

León C. Carlos E.

León L. Buenaventura

Londoño J. Juana

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Rodríguez Constantino

Rodríguez P. Ciro A.

Sanabria Heriberto

Sánchez F. Juan Carlos

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zabaraín D. Armando

Zuluaga D. Carlos A.

Zuluaga H. Obed
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Benavídez A. Javid

Betancourt Bayardo

De la Peña Fernando

Díaz H. Hoguer H.

Hinestroza S. Jairo

Márquez G. Mercedes E.

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Arias Castillo Wilson

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Herrera D. Roberto

Prada G. Hernando A.

Robledo G. Angela M.

NO: 1

Velásquez J. Hugo.

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3812

Registro manual para votaciones

Permanente

Tema a votar: Sesión permanente

Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010

SÍ 

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Martínez Rosales Rosmery.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Señor Ministro de Hacienda, tiene usted el uso 
de la palabra.

Palabras del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Juan Carlos Echeve-
rry:

Buenas tardes, señor Presidente y honorables 
Representantes a la Cámara.

Quiero agradecer las palabras de aliento y apo-
yo que he recibido de muchos de ustedes. La ver-
dad es que hoy en Comisión Segunda de Senado 
tuve la oportunidad de encontrarme con el Senador 
Juan Lozano, y le dije que estaba muy agradecido, 
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el Ministro de Hacienda, porque si uno creo que a 
los dos meses de llegar al Ministerio pueda haber 

solucionado el desempleo y la revaluación, es por-
que a uno le creen mucho.
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credibilidad que quiero honrar y responder, tratan-
do de que el desempleo caiga, tratando que la tasa 
de cambio llegue a un nivel más competitivo. Lo 
que no sabía es que alguien creía que podía hacer 
eso en dos meses, y no creía que lo podía hacer, 
pero hoy señoras y señores, la tasa de cambio lle-
gó a 1.786, hace cuatro o cinco días, y hoy está en 
1.814 ó 1.817, en el momento en que estábamos 
en ese debate.

Le mostré al Senador Juan Lozano eso, de ma-
nera que lo que le dije fue gracias por tener esa fe 
en mí, que cree que en 2 meses no hemos cumplido 
ni siquiera los 100 días, y él ya estaba esperando 
que tuviéramos el desempleo disminuyendo y la 
tasa de cambio subiendo.
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za, y así lo acepto señor Presidente, y se lo mani-
festé así, de manera que la manera más cordial y 
más amigable zanjamos esto, pero sin perjuicio de 
eso, agradezco que el partido de la U, el Partido 
Conservador, el Partido Liberal, Cambio Radical, 
aquellas personas que creen que estamos haciendo 
un trabajo honesto y decidido y, sobre todo, muy 
movido.

Llegué tarde porque estaba en Conpes, en Ple-
naria de Senado se está discutiendo revaluación, y 
no creí que alcanzáramos hoy a adelantar tan rá-
pido los otros debates para llegar a este tema, por 
eso les pido excusas, llegué un poquito tarde, pero 
aquí estamos y vamos a discutir el tema de la Re-
forma Constitucional que incluye la sostenibilidad 
������	

Les voy a contar una historia, porque siempre 
lo mejor es contar historias de qué le ha pasado 
a uno. Crecí como economista en un país y en un 
continente donde nosotros éramos a nivel mundial 
más o menos los parias. Latinoamérica y Colom-
bia, Colombia menos, pero Latinoamérica era el 
continente del desorden, de las devaluaciones, del 

����=�	������	
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mundo estornudaba, nosotros nos resfriábamos, 
aquí cualquier crisis aumentaba el desempleo de 
10 a 20 puntos, la tasa de cambio se devaluaba a 
50%, si ustedes se acuerdan, en el año 82-84, la, 
una crisis que manejó el Ministro Junguito, fue 
una crisis con unas consecuencias sociales terri-
bles, luego, en el Gobierno del Presidente Pastrana 
fui Subdirector de Planeación y Director de Pla-
neación, y vimos las consecuencias de un manejo 
�����	;<�	��	[��|�	��
�	��	#K�	������������

Resulta señoras y señores, que ustedes y noso-
tros somos muy afortunados. Hoy América Latina 
y Colombia no somos el continente de los irres-
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ponsables, de los que manejan mal la Banca, de 
los que manejan mal el Fisco, de los que manejan 
��	#��	��	������"��	���	��	#<�
�	������	���	���K	
reconociendo por primera vez a los latinoamerica-
nos, que manejamos bien nuestras economías, que 
se logra aplicando la teoría de que uno no se gasta 
lo que no tiene.

Muchas veces se cree que el Ministerio de Ha-
cienda tiene un sótano, unas arcas, unos cajones, 
unos baúles con monedas de oro y alhajas y co-
llares de perlas, entonces que el Ministro de Ha-
cienda cuando le falta la plata, simplemente coge 
un ascensor y baja y saca un montón. Siempre he 
dicho que eso no es así.

Cuando estaba en clases, con mis estudiantes, 
les decía, las arcas y los cajones y los baúles de 
monedas de oro de los Ministros de Hacienda, es 
la billetera de los colombianos. Cuando se gasta 
mucho, el Ministro de Hacienda tiene que ir a me-
terle la mano a la billetera de todos los colombia-
���	�	�������	�����	����	���<������	��	
%����	������
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el Ministro de Hacienda es la persona más impo-
pular que hay en un país, y el Director de la DIAN, 
porque, no solo en Colombia, en cualquier país del 
mundo, no hay nada más antipático que un Minis-
tro de Hacienda y un Director de Impuestos, que se 
le meten a su casa, se le meten a su billetera, a su 
cuenta bancaria si usted es padre de familia o si us-
ted es Presidente de una empresa o Gerente de una 
empresa, y llega la DIAN o llega el Ministro de 
Hacienda y dice reforma tributaria, y se le llevan a 
usted una plata que usted sudó, que ganó con inge-
nio, con dedicación, con laboriosidad, con ganas, 
con esfuerzo de ventas, con esfuerzo de recaudar 
su cartera en todas las empresas de Colombia y 
todos los padres de familia yendo todos los días a 
trabajar.

�~<K�	 ��	 ��	�����$|�	
�	����	 ��$��#�	�������<-
cional? El contrato implícito que hay entre los pa-
dres de familia y los empresarios de este país y el 
Estado, cuyos representantes están aquí sentados 
en el Legislativo, sentados en los despachos y en 
los Ministerios y en el Ejecutivo y en las Cortes, 
en el Judicial, porque tenemos un contrato impli-
co profundo con los padres de familia y con los 
empresarios de este país, que consiste en que ellos 
hacen su trabajo, se levantan todos los días, dejan 
sus hijos en el colegio, llegan a trabajar, salen a las 
cinco o seis, siete u ocho de la noche, padres de 
familia y empresarios igual, producen sus utilida-
des o les pagan sus ingresos. Ellos lo único que le 
piden a ustedes como Congreso, a nosotros como 
ejecutivos y a las Cortes, es garantías de que usted 
no se está quebrando, porque cada vez que usted 
se quiebra usted viene por mi billetera, usted viene 
�	���������	�<�	[<����	�������	
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como tiene el Gobierno para solventar sus huecos 
��������	;<�	��	���	�#�<������	

La deuda son impuestos futuros, entonces el Go-
bierno o cobra impuestos o se endeuda, que quiere 
decir cobra impuestos hoy o cobra impuestos en el 
futuro. Pero la única solución de cualquier hueco 
������	���	�#�<������	��������	�<������	��
���	
�	
familia y nuestros empresarios nos dicen, vea por 
favor garantíceme que los impuestos que usted me 
está pidiendo son los que son, no me venga maña-
na a decir que usted tiene un gran faltante, por qué 
no me dijo eso, entonces yo habría elegido a otra 
persona que sí fuera más responsable que usted. 

Nosotros en el Gobierno Nacional y la Corte, 
el acto de seriedad más importante que podemos 
hacer con los padres de familia, doctor Telésforo 
muchas gracias por la defensa, y con los empresa-
rios de este país, es decirles, vamos a escribir en 
la Constitución Política de Colombia que vamos a 
manejar el Estado de manera técnica, y la palabra 
puede ser antipática, engorrosa, aburrida, pero así 
somos los economistas. La palabra es sostenibili-

�
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que sea sostenible y que no vamos a crear contra 
su billetera y contra su PIG, unos pasivos que ha-
cen que usted no pueda saber cuánto es lo que va a 
gastar en su familia o cuánto es lo que va a obtener 
de su empresa. 

Las críticas que ha recibido este acto legislativo 
���	���	�	��$������	��	����	#�#�����	��	�����$|�	
de este acto legislativo es que el contrato profundo 
que hay entre el Estado, en todas las Ramas del 
Poder Público, y el sector privado, que son padres 
de familias y empresas, se rigen por una credibili-
dad, por una honra de funcionarios públicos, con-
gresistas y magistrados de las Cortes, en donde no 
estamos creando un pasivo impagable contra las 
billeteras de nuestros votantes y nuestros padres de 
familias y nuestros empresarios. 

¿Puede eso limitar, que es el gran temor de la 
ponencia negativa, el que en algún momento un 
Juez diga, cuando hace una tutela de salud, se le 
da al señor o a la señora una cobertura por tal y 
cuál tratamiento? No. Un juez va a ser libre en un 
fallo de tutela, bien sea un juez normal o un juez 
constitucional ¿Un fallo de Tutela se va a regir por 
eso? No.

¿Qué es lo que se suma aquí? Se le dice al se-
ñor juez de Tutela, o señores congresistas, porque 
también les toca a ustedes o señor Ministro, cada 
que va a hacer gastos, haga el mejor esfuerzo por 
no excederse, no sacar al Estado de los cánones 

��	�<��	#���}�	���������	�{<%	��	��	�<��	#���-
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de describirlos, pero cuando los ve, los reconoce. 
'�	�<��	#���}�	����������	<���
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uno puede endeudarse un año, dos años, eso no es 
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nidamente, como hace el Estado hoy por hoy para 
pagar intereses. 

Y el mejor ejemplo es este. Hoy por la mañana 
tuvimos una reunión con toda la Comisión Primera 
para discutir con el Presidente de la República la 
Ley de Víctimas y Desplazamiento. En medio de 
la discusión, uno de los honorables Representantes 
me dijo que el acto legislativo que estamos pasan-
do ¿Limita la ley que vamos a pasar de Víctimas? 
Y le dije no, en absoluto. Lo único que quiere decir 
es que en los próximos cinco, diez, veinte años, el 
esfuerzo que hagamos todos para pagarle la repa-
ración a las víctimas no puede ser tan extensivo y 

����#<���	;<�	��;<�	�	 ���	�������	�?������	
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su carril y descarrile el tren del Estado. ¿Esa es una 
insensatez? No. Como Ministro de Hacienda, si no 
��#���	����	;<�	�<��;<���	����������	
���	������	��	
en cada momento del tiempo pero si a lo largo del 
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Estado, no sería un buen Ministro de Hacienda y 
le pediría que me removieran.

Entiéndame lo siguiente. No estamos plasman-
do algo que no estemos haciendo. Colombia lleva 
�	��	�������
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de vista de un economista, y que como profesor 
universitario que he sido 26, 27 años ya, es que 
Colombia lleva 20 años armando su propia versión 
del Estado del bienestar, que le dé pensiones ojalá 
a todos los colombianos, todavía no, la cobertura 
de pensiones es baja, 40%, 50%, que le dé salud 
universal a todos los colombianos, ya la salud uni-
versal va en 41 millones de personas, que le dé 
educación gratuita y universal a todos los niños de 
primaria y ojalá de secundaria, que no está cubier-
ta, pero se va a lograr dentro de poco.

Pregunta: Como país, los diferentes Gobiernos, 
los diferentes Congresos y las diferentes versiones 
de la Corte Constitucional y las Altas Cortes ¿He-
mos logrado que ese estado del bienestar, esa sa-
lud, esa educación, esas pensiones, esa atención a 
la pobreza, ese alivio a la pobreza, esos programas 
como familias en acción, como la ley que vamos a 
�������	�����	
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mente? La respuesta es sí. Lo hemos logrado con 
dolor.

Este Congreso y los felicito, porque hace 10 
años estuve viniendo y ahora he vuelto, y este Con-
greso cuando uno trae propuestas duras, difíciles, 
las ve y las aprueba y dice esto se necesita. Señoras 
y señores, ustedes son el Congreso más responsa-
ble de América Latina, somos un ejemplo, porque 
cuando uno viene y les decimos esto es fundamen-
tal, esta reforma tributaria es fundamental o esta 
reforma al sistema general de participación es fun-
damental, ustedes la ven, hacen las críticas, hacen 
el debate y la aprueban.

Lo que dice este acto legislativo no es nada más 
que eso, que seamos responsables; es un llamado a 
la responsabilidad. 

¿Limita esto los fallos de la Corte? No, como 
tampoco limita los fallos de jueces.

Hagamos Estado Social de Derecho ¡por el 
amor de Dios! Llevamos 20 años consiguiendo 
la plata para el Estado Social de Derecho ¿Quién 
quiere acabar con el Estado Social de Derecho? He 
participado por lo menos en dos reformas tribu-
tarias, participé en la aprobación del Sistema Ge-
neral de Participaciones, con el Presidente Santos, 
que en ese momento era Ministro de Hacienda y 
defendí ese sistema.

Todas esas cosas han hecho que el gran salto 
social de Colombia en los últimos 20 años, que era 
�����	��	'���
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calmente. 

Honorables Representantes, este texto no está 
imponiéndole al Estado, sino simplemente esas 
dos condiciones: que lo que hagamos sea respon-
�����	�����#����	�	���	;<����	
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le digamos a los padres de familia y a los empresa-
rios que pagan los impuestos, que no vamos a girar 
cheques sin fondos en el futuro próximo y lejano 
contra sus billeteras y contra sus PIG, que vamos 
a honrar y hacer que ese Estado sea responsable 
en cada momento del tiempo, de manera que hon-
re el contrato profundo que existe entre las perso-
nas que no están en el sector público, que no son 
Congresistas, que no son Cortes, y la actuación de 
nosotros que sí participamos en la conducción del 
Estado.

El proyecto es muy breve. Simplemente dice 
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joramiento de la calidad de vida, de asegurar de 
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nistro girar los recursos del Estado en la ley que 
mañana aprobamos.

Esto no impide en absoluto que el Estado siga 
funcionando como ha funcionado, que funciona 
bien, lo que dice es esa forma en que hemos he-
cho las cosas los colombianos, la vamos a seguir 
haciendo.

¿Para quién es importante eso? Para los padres 
de familia, para los PIG de las empresas y esto sí 
es muy importante, para quienes compran nuestra 
deuda, porque siempre y en todo lugar adquirir 
deuda es un acto de fe, es un acto que a usted lo 
miran a los ojos y digo usted me va a pagar, y le 
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creo y le compro su deuda, bonos de Colombia, 
bonos TES o bonos globales o cualquier tipo de 
deuda.

En suma señor Presidente, le pido a la Plenaria 
de la Cámara que apoye al Gobierno en este propó-
sito. Este proyecto fue presentado por el Gobierno 
Uribe, y estuve en la presentación con el Ministro 
Oscar Iván Zuluaga, de manera que no es solo un 
embeleco de unos economistas de un Gobierno, 
����	�����	#<�[��	�=��	
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La Corte Constitucional le sugirió al Ministro 
Oscar Iván Zuluaga, este proyecto, él lo presentó 
por una sugerencia informal, no está escrita en nin-
gún sitio, ellos le dijeron, si usted quiere que no-
������	 ��	����#��	�����	�	 ��	�����������
�
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póngala en la Constitución, por eso es que estamos 
elevando a nivel Constitucional este contrato pro-
fundo del sector público con los padres de familia 
y los empresarios de este país. 

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se abre el registro para votar sí o no, el aplaza-
miento del proyecto de ley.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se abre el registro. 

Roosvelt Rodríguez  vota SÍ.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Cinco minutos más y cerramos el registro.

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Se cierra el registro. 

Por el sí: 62

Por el no: 57. 

Ha sido aprobado el aplazamiento del proyecto.

Publicación de los registros de votación de 
la proposición de aplazamiento del proyecto de 
��������	
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Cámara de Representantes

República de Colombia

PAL. 016/10

oct. 19/2010

Aplazar, prop. honorable Representante Ar-
mando Zabaraín y otros.
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Sí: 61
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Osorio A. Carlos
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Tema a votar: aplazar, prop. honorable Repre-
sentante Armando Zabaraín y otros

Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí

Rodríguez Rengifo Roosvelt.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se pone para el próximo martes en el primer 
Orden del Día, espero todas las inquietudes frente 
al proyecto sean discutidas.

Continuamos con el Orden del Día, señor Se-
cretario.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Señor Presidente, el siguiente proyecto también 
tiene proposición de aplazamiento, es el proyecto 
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man más de 20 Representantes, señor Ministro, y 
dice:

Solicitamos el aplazamiento y la discusión del 
Proyecto de ley 092, por la cual se adoptan reglas 
de organización, funcionamiento de los partidos y 
movimientos políticos, de los procesos electorales 
y se dictan otras disposiciones. 

Firman: +	���	������3	��+��	�?	����	��=���-
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denas, Ricardo Valencia, Jorge Gómez Villamizar, 
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Su impedimento en el momento en que se tra-
mite el proyecto.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene el uso de la palabra el doctor Didier Bur-
gos.

Palabras del honorable Representante Di-
dier Burgos Ramírez:

Gracias señor Presidente.

Para dejar una constancia y es que poco conoz-
��	 ��	���	^_�	����	������
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los aplausos en la Plenaria, y apenas se votó el 
aplazamiento del proyecto de ley de sostenibilidad 
������	���<�[�#��	<�	����	����<��	
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del Partido Conservador, y usted no llamó la aten-
ción sobre eso.

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración la proposición leída por el 
��=��	@���������	�	��#�
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sentantes.

Tiene la palabra el doctor Carlos Correa.

Palabras del honorable Representante Car-
los Arturo Correa Mojica:

Gracias señor Presidente. 

Simplemente quiero manifestar que a dos pro-
yectos de iniciativa del Gobierno no se le puede 
dar aplazamiento. Este es un proyecto que ya se ha 
estudiado, que ya se ha hablado, que se concertó 
en la Comisión Primera, que se incluyó una gran 
cantidad de puntos, pero de verdad comparto algo 
que decía el Representante Simón Gaviria ante-
riormente, que el estudio de los proyectos se tiene 
que hacer por parte del Congresista.

No puedo creer de verdad que a dos proyectos 
de iniciativa del Gobierno se les pida el aplaza-
miento, y de verdad invito a la Plenaria a que si ya 
aplazamos uno, tengamos un poquito de concien-
cia y no aplacemos este, démosle el debate, apro-
vechemos que el Ministro del Interior está presen-
te y procedamos.

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Está en consideración la proposición. Doctor 
Hugo tiene usted el uso de la palabra.

Palabras del honorable Representante Hugo 
Velásquez:

Señor Presidente, en este aspecto me parece 
que el Congreso debe abordar la aprobación, la 
discusión y aprobación de este proyecto de ley, 
porque en la Comisión Primera no hubo ninguna 
discrepancia, el país está en vísperas de un debate 
político, y he sostenido que los grandes problemas 
y, especialmente, relacionados con las regalías, le 
han endilgado a las regiones productoras la falsa 
apreciación del Gobierno y de algunos sectores 
que confunden los efectos con las causas.

Si nosotros no acometemos el saneamiento de 
las costumbres políticas, la recuperación de los 
partidos y que la política vuelva a ser el escenario 
de la controversia, continuaremos sumidos en los 
problemas que se derivan de la degradación de la 
política. 

Como se trata de una Ley Estatutaria que debe 
pasar necesariamente por la Corte Constitucional, 
����	;<�	�
�#K�	
���	���	������
�	�����	
�	�����-
zar esta Legislatura, les pido a todos los integran-
tes de la Corporación que evacuemos este proyec-
to de ley que es necesario y que lo están clamando 
todos los sectores políticos.
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Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

A usted doctor Hugo. Está en discusión ¿Al-
guien más quiere intervenir?

Palabras del honorable Representante Her-
nando José Padaui Álvarez:

Gracias señor Presidente. 

Creo que hoy no podemos dejar pasar por alto 
una iniciativa tan importante como la que se está 
plateando y se está colocando a consideración de 
la honorable Cámara de Representantes.

Este Congreso tiene que hacer un alto y tiene 
;<�	[����	<��	����&�"�	#��<��
��	���$<�
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los alcances y sobre la incidencia que tiene este 
��������	 ����	 ��	 ��������	 
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quiero unir a las voces de quienes me antecedie-
ron, en el sentido de que de una vez por todas, sin 
���<��	 }<��������"��	��#�	��	[�	�������
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no se aplace el debate y la aprobación de un pro-
yecto de tanta relevancia. Si la Comisión Primera 
que fue la encargada de estudiar con profundidad 
y con capacidad este proyecto, no hubo objeción 
alguna, no tiene presentación alguna que hoy esta 
Plenaria apruebe el aplazamiento de un proyecto 
de vital importancia.

��	 �����������
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tamos padeciendo de todas esas improvisaciones 
y de esas decisiones tipo apaga incendio, que nos 
dejan por la mitad las políticas públicas, que en 
realidad deben tener una sostenibilidad en el tiem-
���	 <��	 ���"�	 ����"#���	 �	 ���������	 ���$<�
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tener en el tiempo los efectos y los resultados que 
en realidad deben tener las políticas públicas.

Respaldo esta iniciativa del Gobierno Uribe y 
del Gobierno Santos, que ha venido respaldando 
un proyecto que viene del Gobierno anterior, y esa 
es una actitud responsable, y por eso hoy le pido 
a mi bancada y le pido a este Congreso que abor-
demos este tema. Nuestra bancada tiene que ser 
responsable en esta decisión tan trascendental para 
el país. 

Mil gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Señor Ministro, tiene la palabra el señor Minis-
tro, y luego el doctor Yahir.

Palabras del señor Ministro del Interior y de 
la Justicia, doctor Germán Vargas Lleras:

Señor Presidente, quiero insistirles en que este 
proyecto de reforma política no es nada distinto a 
la reglamentación del acto legislativo que fue ex-

pedido el año anterior en esta misma Corporación, 
tiene el carácter de Ley Estatutaria, y para entrar 
en vigencia demanda ir a control previo de la Corte 
Constitucional.

Es fundamental que este conjunto normativo 
cobre vigencia antes de las elecciones de octubre, 
en el proceso de elaboración del mismo. Todos los 
partidos de la coalición de gobierno fueron con-
sultados semana tras semana para la elaboración 
del mismo. Posteriormente inició su trámite en la 
Comisión Primera de Cámara, la gran mayoría de 
las proposiciones que fueron presentadas se aten-
dieron oportunamente, la iniciativa por supuesto 
reglamenta todo lo referente a las consultas in-
terpartidistas, avanza sustancialmente en la deter-
minación de los anticipos que tendrán lugar para 
alcaldes, gobernadores, integrantes de listas a cor-
poraciones públicas; incorpora también el régimen 
sancionatorio a que alude dicho Acto Legislativo.

�	����#�����	����	<�	���|�<��	���#�����	��	��-
pectos que le darán publicidad y transparencia al 
proceso electoral. Se trata por supuesto de la incor-
poración de normas con vigencia, esperamos para 
las elecciones de octubre, pueda tomarse la huella 
de una manera dactiloscópica, pretende avanzar 
imponiendo el criterio de que los escrutinios se 
inicien el mismo día electoral.

Un conjunto de medidas, que si bien no son 
propiamente el voto obligatorio, sí van en el ca-
mino correcto. Tenemos la certeza de que si estas 
normas cobran vigencia para dichas elecciones, 
muy probablemente podremos avanzar en materia 
de transparencia y celeridad frente al proceso elec-
toral.

Quiero insistirles para que se inicie la discu-
sión del proyecto. En la Comisión Primera se votó 
por unanimidad, y es una iniciativa que ha venido 
siendo consensuada durante meses, le falta aún el 
trámite en el Senado de la República, y el posterior 
control de la Corte Constitucional. Nadie com-
prendería que este Congreso, que expidió el Acto 
Legislativo el año anterior, no hubiere reglamenta-
do la entrada en vigencia de la gran mayoría de sus 
normas, que requieren una ley reglamentaria.

De ahí mi solicitud para que en el día de hoy se 
permita la presentación de los ponentes y avance-
mos en la discusión del mismo, en donde el Go-
bierno ha hecho un esfuerzo, como debe ser, en 
tratándose de una reglamentación a una reforma 
política para consensuar las posiciones de todas las 
bancadas que tienen representación en la Corpora-
ción.

Quiero solicitarle a Heriberto, a quienes han 
suscrito esa proposición, que nos permitan iniciar 
el debate de esta iniciativa, si a bien lo tienen.
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Yahir Acuña y votamos la proposición.

Palabras del honorable Representante Yahir 
Fernando Acuña Cardales:

Gracias señor Presidente.

{<������	��������	��	��=��	+�������	
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que han sido, incluso, algunos ponentes del mismo 
proyecto los que han propuesto el aplazamiento, 
más allá de que en la Comisión Primera se haya 
podido dar un debate y se haya podido aprobar 
por unanimidad. Eso no quiere decir que esta Cor-
poración sea irresponsable si se aplaza el debate. 
Aplazar el debate es tener la oportunidad de tener 
más conocimiento acerca del proyecto, es cono-
cerlo, valga la redundancia un poco más, pero más 
allá de eso, es decirle al pueblo de Colombia que 
el Congreso de la República no está arrodillado a 
las iniciativas del Gobierno y que es un Congreso 
pensante, que es un Congreso crítico, proactivo y 
propositivo.

Creería en el sentido de que los mismos ponen-
tes del proyecto han hecho la solicitud del apla-
zamiento, se dé trámite al aplazamiento señor 
Presidente, porque hay múltiples temas. El señor 
Ministro ha dicho que se reunió con todos los par-
tidos, eso es sencillamente falso, pues las leyes de 
este país no son para la coalición de Gobierno se-
ñor Ministro, son también para todos y cada uno 
de los partidos, que en mi caso representamos a 
las negritudes de este país, y usted nos desconoció 
en alguna ocasión cuando hoy se hizo la designa-
ción de una persona en la Dirección de Comunida-
des Negras, miembro de su partido Político, y no 
miembro de ninguna comunidad negra en especial, 
hijo de la Negra Grande de Colombia, militante 
política suya en el pasado, pues ese es un tema que 
está claro, pero bueno..

Como usted se reúne únicamente con los par-
tidos de Gobierno, le hago la recomendación res-
petuosa señor Ministro, que partidos de minorías 
como Afrovides, como el mío, que también tiene 
presencia en este Congreso y que también los afec-
ta las leyes de este país, no tendría ninguna im-
portancia para usted, pero sí mucho para nosotros, 
que estos proyectos, independientemente del estu-
dio serio que le hemos dado como partido, usted lo 
socializara con estos partidos, no sé si con el PIN 
que es la novia fea de la coalición, nadie la quie-
re, abiertamente, pero a escondidas todo el mundo 
la desea, y hoy con el aplazamiento del anterior 
proyecto se dieron cuenta que esa novia fea, esa 
amante que tiene el Gobierno, sirve para algo.

No soy del PIN, soy de las negritudes, soy de la 
Asociación de Afrodescendientes para la Vivien-
da, el Deporte y la Salud y mi compañero de las 

negritudes, también actuamos en consonancia con 
él. Entonces señor Ministro, la recomendación que 
le hago, usted es el Ministro del Interior del país y 
no el Ministro del Interior de la coalición de Go-
bierno. 

Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Telésforo Pedraza.

Palabras del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Muchas gracias, señor Presidente.

En mi condición de vocero del Partido Conser-
vador, me permito reiterar a esta Plenaria el com-
promiso de nuestro partido de apoyar todas estas 
�#���������	 ������������	 ��	 
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to como este proyecto que me correspondió entre 
otras en la pasada legislatura ser uno de sus po-
nentes, lo considero de trascendental importancia 
para la suerte de la democracia colombiana y de 
los futuros eventos electorales.

Pero ha sucedido señor Presidente y en esto 
quiero que no vaya a existir ningún tipo de duda 
respecto de nuestra conducta, que las ponencias 
y desde luego los proyectos no negamos que han 
sido debidamente estudiados en las correspondien-
tes comisiones, pero estos proyectos han pedido 
los miembros de la bancada poderlos socializar, 
poder conocer más de fondo, entre otras, yo mismo 
���<��	 ���<
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muy importantes iniciativas de colegas de la Cá-
mara, miembros de la Comisión Primera, el caso 
del Representante Rozo, el caso del Represen-
tante Sanabria, el caso de la Representante María 
Victoria, y otros Representantes, que presentaron 
sendas proposiciones durante su discusión, y hay 
temas que naturalmente, en el caso de la Bancada 
del Partido Conservador, quisiera analizar más en 
detalle las consecuencias y los hechos de una se-
rie de requerimientos en los cuales hoy al medio 
día hablaba con el Representante Roosvelt Rodrí-
guez, sobre algún tema respecto de los censos que 
vienen como obligatorios para ser presentados por 
cada uno de los partidos en el Consejo Nacional 
Electoral.

Me parece señor Presidente, y quiero invitar 
señor Ministro del Interior, doctor Germán Vargas 
Lleras, nosotros vamos a hacer esta reunión, espe-
ramos hacerla en el día de mañana o pasado maña-
na, a la conveniencia suya y de todos los colegas, 
para que conjuntamente con nuestros ponentes 
podamos analizar todas y cada una de las nuevas 
iniciativas que se introdujeron en este muy impor-
tante proyecto, y proceder a votarlos.
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De tal manera que a nombre de mi partido quie-
ro reiterar que nuestro compromiso es total y abso-
luto de respaldo al Gobierno de la Unidad Nacio-
nal del Presidente Santos, y nuestro total y abso-
luto respaldo a estas muy importantes iniciativas. 

Muchas gracias señor Presidente, y considera-
mos que al votar el aplazamiento no estamos ha-
ciendo nada distinto a tratar de mejorar y de poder 
venir con mayor celeridad a tramitar estas inicia-
tivas. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Guillermo Rivera

Palabras del honorable Representante Gui-
llermo Abel Rivera Flórez:

Señor Presidente, entiendo las preocupaciones 
que han surgido en torno a este proyecto, porque 
ni más ni menos se están reglamentando las reglas 
de juego electoral, es decir, estamos construyendo 
nuestras propias reglas como dirigentes políticos 
que somos, pero quisiera a quienes han plantea-
do la idea de aplazarlo, doctor Telésforo, propo-
nerles que iniciemos la discusión, si a ustedes les 
�������	�	�&�#���#��	��	[��	��<������"�	�<�������	
o no para votarlo, pero que le permitan al señor 
Coordinador de Ponentes y al señor Ministro ha-
cer una exposición general sobre el proyecto, que 
quienes tengan las dudas, las preguntas, las su-
gerencias que quieran hacer, que las hagan y que 
avancemos, porque si lo aplazamos, en la próxima 
sesión vamos a tener que empezar por la discusión 
misma. Planteemos la discusión y sobre el terreno 
vamos examinando qué tanta claridad hay sobre el 
proyecto y qué tanto consenso o qué tanto disenso 
hay, pero no renunciemos de entrada a la posibili-
dad de iniciar su discusión.

En condición de ponente de este proyecto, les 
sugiero a quienes han radicado esa proposición, 
que la retiren y que nos permitan iniciar solamen-
��	��	
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pero iniciamos una discusión de un proyecto que 
de suyo tiene mucha discusión porque se trata ni 
más ni menos que de las reglas de juego electoral.

Termino recordando algo que es una verdad de 
a puño, pero parece que se nos olvidara. La agenda 
legislativa ya está congestionada, en pocos días se 
vendrán a la Plenaria una cantidad de proyectos 
que nos hace a veces impensable que estos puedan 
��������	��	��	#��	
�	
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sito nuestro y del Gobierno.

De tal manera que reitero a quienes han pre-
sentado esa proposición, que la retiren y que em-
pecemos la discusión de este proyecto, así no lo 
votemos hoy.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Para una moción, doctor Yahír Acuña.

Palabras del honorable Representante Yahír 
Fernando Acuña Cardales:

Gracias señor Presidente.

Para preguntarle al señor Ministro del Interior, 
si este proyecto de ley que reglamenta el acto legis-
lativo, tiene el requisito de consulta previa, porque 
tanto para los indígenas como para los afros, en 
concordancia con el Convenio Internacional 169, 
;<�	����	����"�	��#"	�	;<�	��	<�	��#���#���	�	
que esto afecta a los negros e indígenas de este 
país, y si no tiene consulta previa, no se le puede 
dar el trámite a este proyecto. 

Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Heriberto Sanabria y el doctor Varón.

Palabras del honorable Representante Heri-
berto Sanabria Astudillo:

Gracias señor Presidente.

Tal como lo manifesté esta mañana en la re-
unión con el Presidente Juan Manuel Santos, a la 
cual fuimos convocados todos los miembros de 
la Comisión Primera, dejé una constancia que en 
mi condición de ponente no conocía la ponencia, 
que no se me había convocado a reunión alguna 
como ponente para socializar este tema, y como 
consta en la Gaceta del día de hoy, de 11 ponentes 
����#����	��	���<�����	�������
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co ponentes. Por eso el vocero de nuestro partido, 
el doctor Telésforo Pedraza, ha solicitado que le 
permitan a la Bancada del Partido Conservador re-
unirse de manera autónoma y aislada del recinto, 
para socializar este tema, no sin antes dejar en cla-
ro que el Partido Conservador ha sido decisivo en 
la votación de todos los proyectos de ley y de acto 
legislativo, como lo reconoció el señor Ministro 
Germán Vargas en la reunión del día de hoy en la 
Casa de Nariño.

No es una operación tortuga, ni más faltaba, 
simplemente la bancada de mi partido me ha pedi-
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ma de aplazamiento, y ellos mismos me han hecho 
caer en la cuenta que en la Gaceta del día de hoy, 
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y que por lo tanto se sostenga el aplazamiento y se 
convoque para votación la próxima semana. 

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene la palabra el doctor Germán Varón.
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Palabras del honorable Representante Ger-
mán Varón Cotrino:

Gracias señor Presidente. 

Este proyecto surgió de la convocatoria de cada 
uno de los directores de Partido, y en ese sentido 
no faltó ninguno de los que conforman la coali-
ción de Gobierno, pero adicionalmente no solo 
fueron los directores de los partidos, sino también 
los voceros los que estuvieron aportando ideas a 
la conformación del texto que hoy es la ponencia, 
aprobada en la Comisión Primera por unanimidad 
y con la inclusión de algunas proposiciones que 
seguramente pueden generar controversia, pero 
que en modo alguno han sido desconocidas.

'�	���	�����	��	���	�<����	����	#�
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no son compartidas por la integridad de los ponen-
tes, me parece que el escenario natural para ini-
ciar la discusión tiene que ser precisamente esta 
Plenaria, y en caso de no lograr persuadir, quienes 
somos ponentes a los demás miembros de esta Cé-
lula Legislativa, lo obvio es que la decisión se ten-
ga que tomar entonces como se toma en cualquier 
corporación, es decir, de manera democrática.

Este proyecto además tiene una condición, y es 
que no es un proyecto del gobierno, es el proyecto 
de los partidos políticos, que tienen una respon-
sabilidad en el establecimiento de una serie de 
normas y de reglas para poder sanear una serie de 
vicios que se presentaron en el anterior proceso 
electoral y que por supuesto con este articulado 
no quedan solucionados del todo, pero sí en gran 
parte.

Este proyecto tiene la condición de haber sido 
entregado la semana pasada y los funcionarios del 
Ministerio tuvieron a bien entender y tratar de in-
corporar las proposiciones. De hecho, si ustedes 
miran la ponencia, allí se encuentran todas las pro-
posiciones, aduciendo las razones por las que sí 
o por las que no fueron aceptados esos textos, y 
lo único que se pide es iniciar una discusión que 
creo enriquece el proyecto, y que no por iniciarla 
necesariamente va a entorpecerlo, por el contra-
rio, creo que la discusión va a mostrar una serie 
de argumentos y de criterios que nos va a permitir 
mejorar la redacción.

De tal manera señor Presidente que, siendo un 
proyecto no de exclusiva iniciativa del Gobierno 
sino de los partidos políticos, creo que nosotros 
tenemos la responsabilidad de mejorar las condi-
ciones en las cuales se va a llevar a cabo el pro-
ceso electoral del año entrante. Muchas de estas 
iniciativas van a evitar problemas que tienen que 
ver con la corrupción, a evitar que se presenten 
fraudes electorales, temas como el reconteo, la po-
sibilidad de acceder por medios electrónicos a los 
escrutinios, la posibilidad o la obligación mejor 

que establece la ley de la huella decadactilar para 
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la elección, que son temas que me parecen de la 
mayor importancia.

El mensaje de no empezar su discusión me pa-
rece que sí genera una responsabilidad en cabeza 
del Congreso.

Invitaría de la manera más respetuosa a mis co-
legas a que iniciemos esa discusión y a que revi-
semos las diferentes observaciones que dentro del 
mismo existen. 

Muchas gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Alberto Zuluaga:
Tiene la palabra el doctor Bérner Zambrano, 

Presidente de la Comisión Primera, y luego el doc-
tor Elías Raad, como vocero del Partido de la U.

Palabras del honorable Representante Bér-
ner León Zambrano Erazo:

Gracias señor Presidente.
Para hacer dos aclaraciones. Le he consultado 

muy brevemente al Representante Jaime Buenaho-
ra y él sí está de acuerdo con la ponencia y si bien 
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to en el país, lo propio la Representante Victoria 
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la ponencia, luego no es cierto que solo cinco per-
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recen de acuerdo con la ponencia 7 u 8 Represen-
tantes, como primera claridad, después de haber 
dialogado con ellos.

Ahora bien, el Representante Guillermo Rive-
��	�����	
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haber de ahora en adelante para sacar los proyec-
tos por el cual este Gobierno está comprometido. 
Me atrevería a anunciar lo que aquí se ha mencio-
nado, es decir, de iniciar el debate, personalmente 
habíamos hecho unas proposiciones en la Comi-
sión Primera, efectivamente todas sin excepción 
las han tenido en cuenta los ponentes, ahora viene 
tomar las decisiones, que como se ha dicho es un 
proyecto de los partidos.

Esta no ha sido una discusión única y exclusi-
vamente de la Comisión Primera. Me asalta una 
preocupación y es hasta dónde falta la comunica-
ción señor Presidente de los directores de los par-
tidos con las bases que somos los Representantes, 
hasta dónde no hay esa comunicación, pero en el 
Ministerio del Interior se realizaron no menos de 
tres sesiones de trabajo sobre este proyecto, que 
nosotros lo que queremos es que no vaya a ocu-
rrir lo que pasó en las elecciones pasadas, con las 
elecciones que se vienen en el próximo debate 
electoral, lo que tiene que ver con gobernaciones, 
con alcaldías, con diputados, con concejales, que 
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estamos preocupados por lo que tiene que ver con 
��	
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ciaciones.

Aquí no se ha dicho que hoy aprobemos el pro-
yecto, pero son 51 artículos que tiene este proyec-
to, mañana seguramente vamos a dar muestras de 
la Unidad Nacional que existe en el voto de con-
�����	����	�������	��	����<�<����	��������	
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vigencia 2011, y seguramente habrán proposicio-
nes de aplazamiento, que no conocemos el proyec-
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mañana seguramente a eso de las 11:00 a. m., nos 
traerán el proyecto de presupuesto, a esa hora nos 
lo van a traer, y seguramente a eso de las 6:00 o 
7:00 de la noche estaremos votando el presupuesto 
sin la posibilidad alguna de hacerle una sola modi-
�����"��	���;<�	��	��	��#��	�	�����	��	��������
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de conciliar textos con el Senado. De tal manera 
que el que primero que apruebe el proyecto tendrá 
que acogerlo, sea Cámara quien lo apruebe o sea 
el Senado, el mismo texto, porque el tiempo se nos 
venció.

Sería bueno arrancar la discusión a ver hasta 
dónde se avanza con cada uno de los artículos que 
hacen bien para procesos electorales y para los 
partidos. 

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Elías Raad.

Palabras del honorable Representante Elías 
Raad Hernández:

Gracias señor Presidente. 

Hemos realizado una consulta rápida con la in-
mensa mayoría de la bancada, y pues aun cuando en 
lo personal es muy comprensible, racional también, 
la posición del Representante Bérner Zambrano, 
de la Comisión Primera, la inmensa mayoría de la 
bancada me ha pedido que como su vocero solici-
te y exponga ante la Plenaria el aplazamiento del 
proyecto de ley estatutaria, hasta tanto tengamos la 
discusión al interior de la bancada, de manera que 
��
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��

Comparto con todos los que han señalado la 
importancia de esta ley estatutaria, pero es tal su 
trascendencia compañeros, que quiero poner un 
��#���	�}�#����	�<��
�	��	���K�	��������
�	$�����	
para las instituciones, para los partidos políticos, 
en el artículo 13, sobre las faltas de los partidos, 
#���#������	 ���|�����	 �	 �<���	 ������������	 
�	
ciudadanos, o sea, una institución o un partido 
político incurriría en algunas, aquí se denominan 
faltas, y entre esos me llama la atención una, pue-
do compartir todas las demás, pero la primera que 
dice, desconocer en forma continuada la exigencia 

de una estructura interna y de un funcionamiento 
democrático. Aun cuando soy demócrata por exce-
lencia, el hecho mismo de ser demócrata me lleva 
a pensar que no debemos hacer un vestido igual 
para todos en la democracia, mataríamos la inicia-
tiva, mataríamos el libre albedrío y la diferencia, 
si nosotros decimos que todos los partidos deben 
regirse por mecanismos democráticos. 

Nunca perteneceré y hago la claridad, a un par-
tido que no se rija por elementos y formas demo-
cráticas, pero es posible que existan ciudadanos a 
quienes les guste un partido autocrático, un partido 
donde lo que la dirección señale es lo que debe ha-
cerse. Habrá la posibilidad de organizaciones así, 
que no se rijan por la democracia interna sino de 
una manera vertical o hay quienes quieran orga-
nizarse y puedan organizarse así, es decir, esto da 
����	;<�	����&����#��	���$<�
�#�����

Por eso comparto la posición mayoritaria de la 
bancada, que esperemos el debate al interior de la 
�����
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Gracias.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Alberto Zuluaga:
Doctor Wilson Arias y votamos la proposición.
Palabras del honorable Representante Wil-

son Néber Arias Castillo:
Gracias señor Presidente. 
Al tratar de demostrar que la totalidad de los 

ponentes convinieron en presentar esta ponencia, 
quien intentó hacerlo solamente pudo demostrar 
que siete de los ponentes tenían esa conformidad, 
quiero decirle que así fuera uno solo, el doctor Sa-
nabria quien ha señalado que no fue convocado 
para los efectos, estimó que se trata de un procedi-
miento antidemocrático, pero que se podría consi-
derar más grave aun con el antecedente que acaba 
de ocurrir con la ponencia del doctor Prada, y fui a 
buscarlo para que me diera la copia de la ponencia 
negativa que ha rendido, encuentro razones princi-
palísimas en la ponencia del doctor Prada.

Evitar la circulación de una ponencia por el solo 
hecho de que no tiene conformidad con la opinión 
del proyecto de Unidad Nacional, me parece que 
desdice mucho del propósito democrático y de lo 
que debería estilarse en lo que aquí han dado en 
llamar las buenas formas del espíritu parlamenta-
rio.

Si eso ocurre con un partido que no se ha de-
clarado en oposición como el Partido Verde, sino 
en simple disidencia en relación con este proyec-
to en particular, qué no podrá ocurrir con las vo-
ces aisladas minoritarias, de manera decidida nos 
oponemos a varios de los proyectos de la Unidad 
Nacional.
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Unidad Nacional sobre ese particular, y me pare-
ce inaceptable que el doctor Sanabria, y eso que 
pertenece al Partido Conservador y pertenece al 
mismo tiempo a aquellos que han estado acompa-
ñando toda la obra gubernamental, no tenga infor-
mación al respecto.

Ahora bien, se presenta como argumentación 
que la mayoría de los voceros estuvieron de acuer-
do, ignorando que es posible que hayan disiden-
cias dentro de los propios partidos, aun cuando en 
algunos casos se veían forzados a votar como lo 
indique su bancada, prácticamente, doctor Prada, 
se hacía innecesario que nos explicaran que los 
�������	
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con este proyecto, porque este proyecto contempla 
cosas supremamente graves para los que no sea-
#��	�����	
�	��	�����
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encomienda la solución de los principales asuntos 
de las colectividades políticas a un Consejo Nacio-
nal Electoral que es de composición absolutamen-
��	�����������	��#�;<����	;<�	��	[�	������
�	����	
disponer las cosas de modo que no puede haber 
parte de la oposición, y en efecto así ha ocurri-
do. Este proyecto le encomienda ni más ni menos 
que al Consejo Nacional Electoral, donde no tiene 
asiento la oposición, la posibilidad de disolver los 
partidos, y disolverlos por una tipología que se ha 
señalado, pero al mismo tiempo obliga a los parti-

��	�	���#�������	�	��	;<�	��	
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rés general, pero qué es el interés general y quién 
��	
�����

Tenemos una controversia con el Ministro de 
Hacienda y lo que acaba de decir, para él el inte-
�%�	������	����	���;<�	���	�������
����	
�	�����	
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los cálculos particulares de una corriente ideoló-
gica que se expresa en el terreno económico con 
una ortodoxia rampante, y quienes no comparti-
mos esa particular perspectiva del interés general, 
me pregunto ¿seremos objeto de réplica por parte 
del Consejo Nacional Electoral mayoritariamente 
����������	�	���	��	�����	��������#�����	���$��#�	
con esa perspectiva del interés general?, qué será 
de aquellos sectores que no compartamos esa par-
ticularísima visión del interés general que aprueba 
el Ministro de Hacienda, quien como lo ha expli-
cado ha hecho parte de varios gobiernos neolibe-
rales que han atentado contra los derechos funda-
mentales y contra la inversión social.

El proyecto en curso plantea que debe haber un 
principio que de acuerdo con el principio de igual-
dad, los partidos no podrán discriminar a nadie por 
razones ideológicas. Ahora resulta que el día en 
que el Ministro nos quiera pedir militancia en el 
Polo Democrático ¿estamos obligados a aceptar-
lo? El día que se nos vengan aquellos uribistas que 

han aplaudido siempre el proyecto neoliberal en 
razón del derecho a la igualdad y la no discrimina-
ción ¿tendrán asiento seguro en el Polo Democrá-
tico Alternativo? Quiero decirle de antemano que 
no será posible. Nosotros comportamos un pensa-
miento bastante distinto de esa corriente de pensa-
miento, de modo que empezando a hilar delgado, 
nos queda claro que el proyecto de ley encomienda 
al Consejo Nacional Electoral la solución de asun-
tos tan principales como los que he mencionado, 
para no mencionar otros.

Me erizo leyendo una de las causales de disolu-
ción, porque todos estamos de acuerdo en que se 
legisle contra los grupos paramilitares muy a pe-
sar de que la legislación bien poco ha servido en 
los términos reales, a la hora de hacer la política, 
pero en la legislación se le encomienda al Consejo 
Electoral disolver los partidos y resolver en pri-
mera instancia sobre los alegatos correspondientes 
cuando se pretenda demostrar que alguno de esos 
militantes ha prohijado un comportamiento que se 
estima ilegal o atentatorio contra la Constitución y 
��	 ����	<�	~����}�	��������	'��������	�����������	
diseñado a la medida de la Unidad Nacional y de 
la cual no hacen parte los sectores de la oposición.

Quiero decirle señor Presidente, que estimo que 
����#��	<��	
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que prácticamente se hacía innecesario que nos 
�&��������	;<�	��	������
�
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cialismo compartían este proyecto. Invito a que los 
temas sean desde luego sometidos a una conside-
ración mayor, y no solamente al pensamiento úni-
co de la Unidad Nacional, sino que en esta materia 
procuremos una legislación que sea mínimamente 
democrática, pero que además de la oportunidad 
de participar de aquellas disidencias que tienen 
pensamiento distinto en esta y en otras materias al 
momento de abordar las ponencias. 

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Un minuto doctor Guillermo y abrimos el re-
gistro.

Palabras del honorable Representante Gui-
llermo Abel Rivera Flórez:

Simplemente para reiterar la necesidad que se 
permita exponer el proyecto, de manera fragmen-
tada muchas personas han planteado inquietudes, 
pero si no se permite explicar la generalidad del 
proyecto, va a ser muy difícil que al interior de 
cada bancada luego se pueda hacer una muy buena 
discusión, así que insisto, permítanle al doctor Va-
rón o al señor Ministro del Interior, que haga una 
explicación general de los alcances del proyecto, y 
si quieren luego que cada bancada lo someta a su 
consideración interna. 
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Era eso, señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se... el registro.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se abre el registro para votar la proposición de 
aplazamiento.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Señora Secretaria, se cierra el Registro.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Esmeralda Sarria ¿cómo vota doctora? Vota sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Cierre el registro, señora Secretaria.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Señor Presidente, se cierra el registro, la vota-
ción es la siguiente:

Por el sí: 77

Por el no: 38

Ha sido aplazado el proyecto de ley.

Publicación de los registros de votación de 
la proposición de aplazamiento del proyecto de 
ley estatutaria sobre reglas de organización y 
funcionamiento de los partidos y movimientos 
políticos:

Cámara de Representantes

República de Colombia

RCS N° 3814  
19-10-10

Asistentes: 153  
7:48:48 p. m. 

PLE.092/10

Octubre 19 de 2010

Aplazar proposición honorable Representante 
Laureano Acuña y otros

adoptan reglas de organización y funciona-
miento de los partidos y movimientos políticos, de 

los pr…

Sí: 76
Amaya García Claudia

Barrera G. Luis G.

Buenahora F. Jaime

Burgos R. Didier

Cabrera B. Ángel C.

Deluque Z. Alfredo

Diazgranados Eduardo

Flórez A. José B.

Gnecco Zuleta José

Gómez M. Miguel

Gómez V. Wilson

Hernández M. Carlos

Jiménez P. Nicolás

Méndez B. Raymundo

Molina Alfredo

Osorio A. Carlos

Penagos G. Hernán

Quintero T. Jairo

Raad Hernández Elías

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Ado1fo L.

Rodríguez C. Jaime

Rodríguez Roosvelt

Sierra León Pablo

Vanegas O. Albeiro

Vásquez B. Jaime A.

Vergara S. Héctor

Ochoa Zuluaga Luis F.

Amín Saleme Fabio

Anaya Mónica del C.

Arenas Prada Miguel

Chacón C. Alejandro

Muvdi A. Pedro

Pizo M. Crisanto

Sierra P. Jimmy J.

Díaz Ortiz Gloria

Dussán L. Luis E.

Acosta C. Yensy

Acuña D. Laureano

Barguil A. David A.

Barrera R. Lina M.

Benavidez S. Liliana

Blanco A. Germán A.

Cárdenas C. Hernando

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa
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Gómez J. Juan Diego

León C. Carlos E.

León L. Buenaventura

Londoño J. Juana

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Roa S. Humphrey

Rodríguez Constantino

Rodríguez P. Ciro A.

Sanabria Heriberto

Sánchez F. Juan C.

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zabaraín D. Armando

Zuluaga D. Carlos A.

Zuluaga H. Obed

Benavidez A. Javid

Betancourt Bayardo

Díaz H. Hoguer H.

Hinestroza S. Jairo

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Arias C. Wilson

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Acuña Cardales Yahír

Arrechea Heriberto

No: 38
Correa M. Carlos A.

Serrano M. Luis A.

Torres M. Efraín

Zambrano E. Bérner L.

Pérez Suárez José R.

Valdés B. Juan Manuel

Abril Jaimes Camilo

Arango Torres Jair

Carebilla Manuel

Cervantes V. Jaime

Cuenca Ch. Carlos A.

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Jiménez L. Carlos A.

Martínez R. Rosmery

Mesa B. José I.

Rozo R. Jorge E.

Varón Cotrino Germán

Bonilla Soto Carlos

Duque Naranjo Yolanda

Franco C. Adriana

Gaviria Muñoz Simón

Gómez V. Jorge E.

Housni Jaller Jack

Madrid Hodeg Rafael

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Rivera F. Guillermo

Rodríguez G. Rubén

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Suárez Flores Mario

Vargas B. Victoria

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo

Yepez Flores Víctor

González Consuelo

Prada G. Hernando A. 

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3814

Registro manual para votaciones

Proyecto de Ley Estatutaria número 092 de 
2010 

Tema a votar: Aplazar proposición honorable 
Representante Laureano Acuña y otros 

Sesión Plenaria: Martes 19 de octubre de 2010

Sí:

Sarria Villa Esmeralda

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Queda anunciado para el próximo martes en el 
segundo punto del Orden del Día.

Continuemos con el Orden del Día.
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La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Proyecto de ley número 044 de 2009, por me-
dio de la cual se reforma la Ley 84 del 89, Estatuto 
Nacional de Protección de los Animales, y se dic-
tan otras disposiciones.

La Secretaría le informa que existe un impedi-
mento para este proyecto de ley.

Impedimento
De conformidad con los artículos 182 de la 

Constitución Política, me permito declararme im-
pedido para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 044 de 2009, por un 
�������	��������	
�	���������	��
�	���	;<�	<�	��-
riente mío dentro del cuarto grado de consanguini-
dad, es empresario del Coso Taurino de Duitama.

Está leído el impedimento, señor Presidente, y 
��	��#�	��	
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Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración el impedimento presentado. 
Doctor Simón Gaviria tiene la palabra.

Palabras del honorable Representante Si-
món Gaviria Muñoz:

Gracias señor Presidente.

Para decir que el proyecto de ley no prevé nada 
que tenga que ver con el tema o la tradición colom-
biana en tema de peleas de gallos o temas taurinos 
o corralejas, y por lo consiguiente se debe votar 
negativamente el impedimento.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se abre el registro para votar positivo o negati-
vo el impedimento presentado. 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se abre el registro para hacer la votación del 
impedimento del doctor Humphrey Roa.

Roosvelt Rodríguez Vota no.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Señor Presidente, el doctor Miguel Arenas dice 
que el biométrico está dañado, si lo autoriza para 
votar.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Queda autorizado.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Doctor Miguel ¿cómo vota el impedimento? 
Vota sí.

La doctora Gloria Stella Vota no.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Fabio Amín NO
El doctor Varón NO 
El doctor Abril NO

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Alfredo Deluque Vota no

Se cierra el registro con la siguiente votación:

Por el no: 89

Por el sí: 9.

Señor Presidente, ha sido negado el impedi-
mento del doctor Humphrey Roa.

Publicación de los registros de votación del 
impedimento presentado por el honorable Re-
presentante Humphrey Roa:

Cámara de Representantes

República de Colombia

Proyecto de ley número 044 de 2009

Octubre 19 de 2010

Impedimento honorable Representante Hum-
phrey Roa

reforma la Ley 84 de 1989 Estatuto Nal. de 
Protecc. de los animales y se dictan otras dispo-

siciones.
Sí: 8
Flórez A. José B.

Pérez Suárez José R.

Martínez R. Rosmery

Gómez V. Jorge E.

Suárez Flores Mario

Rodríguez Constantino

Zabaraín D. Armando

Zuluaga D. Carlos A.

No: 83
Burgos R. Didier

Cabrera B. Ángel C.

Diazgranados Eduardo

Gnecco Zuleta José

Gómez V. Wilson
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Molina Alfredo

Ortega Samboni Jairo

Osorio A. Carlos

Penagos G. Hernán

Quintero T. Jairo

Raad Hernández Elías

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Vásquez B. Jaime A.

Vergara S. Héctor

Zambrano E. Bérner L.

Ochoa Zuluaga Luis F.

Valdés B. Juan Manuel

Arango Torres Jair

Cervantes V. Jaime

Cuenca Ch. Carlos A.

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Jiménez L. Carlos A.

Rozo R. Jorge E.

Agudelo Zapata Iván

Anaya Mónica del C.

Bonilla Soto Carlos

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Franco C. Adriana

Gaviria Muñoz Simón

Housni Jaller Jack

Madrid Hodeg Rafael

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Muvdi A. Pedro

Pacheco A. Álvaro

Pizo M. Crisanto

Rivera F. Guillermo

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Piñero Rafael

Sierra P. Jimmy J.

Vargas B. Victoria

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo

Yépez Flores Víctor

Dussán L. Luis E.

González Consuelo

Acosta C. Yensy

Acuña U. Laureano

Barguil A. David A.

Barrera R. Lina M.

Benavidez S. Liliana

Blanco A. Germán A.

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Gómez J. Juan Diego

León C. Carlos E.

Londoño J. Juana

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Rodríguez P. Ciro A.

Sánchez F. Juan C.

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zuluaga H. Obed

Benavidez A. Javid

Betancourt Bayardo

Díaz H. Hoguer H.

Hinestroza S. Jairo

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Arias Castillo Wilson

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Prada G. Hernando A.

Abstiene: 0

Excusados: 0

RCS-3815

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 044 de 2009 
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Tema a votar: Impedimento honorable Repre-
sentante Humphrey Roa 

Sesión Plenaria: Martes 19 de octubre de 2010

Sí No
Arenas Prada 
Miguel Jesús 

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Díaz Ortiz Gloria Stella
Varón Cotrino Germán
Amín Saleme Fabio Raúl
Abril Jaimes Camilo Andrés
Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

El doctor Humphrey Roa tiene el uso de la pa-
labra.

Palabras del honorable Representante Hum-
phrey Roa Sarmiento:

Gracias señor Presidente, 

Para agradecerle que hayan puesto a considera-
ción el impedimento, pero quiero pedirles el favor 
que me excusen. Me retiro del recinto porque con-
sidero que moralmente no puedo estar aprobando 
proyectos que vayan frente a las actividades que 
está desarrollando mi familia. Le agradezco señor 
Presidente pero dejo la constancia que me retiro 
del recinto por este proyecto.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Con mucho gusto doctor.

Proposición con que termina el informe de po-
nencia.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Proposición

Por las anteriores consideraciones solicitamos 
a los miembros de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 044 de 2009 Cámara, por medio de la cual 
se reforma la Ley 84 de 1989, Estatuto Nacional 
de Protección de los Animales y se dictan otras 
disposiciones.

Firman:

Los Representantes 4	��
� +��	� !������� <�-
lésforo Pedraza, Juan de Jesús Córdoba, Carlos…

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración la proposición con que termi-
na el informe de ponencia.

Tiene la palabra la doctora Gloria Stella Díaz.

Palabras de la honorable Representante 
Gloria Stella Díaz Ortiz:

Gracias señor Presidente. 

Frente al proyecto que vamos a discutir y que 
está a consideración de la Plenaria la proposición 
con la que termina el informe de ponencia, el Mo-
vimiento Político quiere dejar una constancia re-
lacionada con algunos aspectos contenidos en la 
iniciativa y que podrían lesionar los derechos de 
las poblaciones vulnerables de nuestro país.

La constancia dice:

Constancia
Frente al proyecto de ley que estamos debatien-

do, el Movimiento Político MIRA quiere dejar una 
constancia relacionada con algunos aspectos con-
tenidos en la iniciativa y que podrían lesionar los 
derechos de poblaciones vulnerables del país. 

Compartimos los contenidos, propósitos y ob-
jeto, respecto del cuidado y protección para los 
animales. Sin embargo, al analizar el articulado 
encontramos consideraciones negativas para po-
���������	 ��#�	 ���	 ���<����
����	 
�	 �����	 ;<�	
nos generan profunda preocupación, porque se or-
dena, por ejemplo: 

1. Que a los propietarios o tenedores de vehícu-
los de tracción animal se les otorguen posibilida-

��	
�	$��#���"�	���	��	��	
�	��<
�����	�	�
;<����	
nuevas destrezas que les permitan la realización de 
����	������	

2. Que se busquen mecanismos para que la 
empresa privada y la sociedad en su conjunto par-
ticipen en el proceso de sustitución de empleo y 

�	�������"�	�������	
�	���	��������	��������
��	
con los programas de las Alcaldías y del SENA, 
referidas igualmente a propietarios o tenedores de 
vehículos de tracción animal. 

3. Que los tenedores y propietarios de los vehí-
�<���	
�	������"�	���#��	��������
��	���	���	���-
gramas de capacitación y de sustitución de empleo 
no podrán volver a ejercer esta actividad. 

Estamos de acuerdo con que a poblaciones en 
situación de vulnerabilidad como lo son los recu-
����
����	
�	�����	 ��	 ���	����<��	��������
�
��	
para mejorar sus condiciones y calidad de vida, 
����	����	��	�<�
�	��������	�<	����
�	
��	������	
del reciclaje cuando ellos han desempeñado esta 
�����	[���"����#�����	����
�	
�	��������	�<�	����	
los habitantes de las ciudades del país. 

Asimismo, la población de recuperadores de 
�����	[�	��
�	��������
�	��	���	��	~����	~������<-
cional. ¿Qué ha dicho el Alto Tribunal? En su ju-
risprudencia, no sólo lo ha reconocido como factor 
determinante en el manejo ambiental de residuos, 
sino que además, ha ordenado su inclusión e in-
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corporación en calidad de socios en licitaciones de 
grandes negocios del reciclaje, por citar un solo 
ejemplo, en el caso de Bogotá, con el relleno de 
Doña Juana.

Nuestra invitación es a conciliar el objeto del 
proyecto de ley sobre la protección de los animales 
con el reconocimiento de derechos de la población 

�	���<����
����	
�	������	;<�	��	�<	#����|�	�#-
plean vehículos de tracción animal y que han deri-
vado de esta labor su sustento por décadas. 

Aprobar estos contenidos conlleva excluirlos 
de su trabajo en el reciclaje, negocio que en la 
actualidad se ha convertido en un referente muy 
importante en materia de rentabilidad económica. 
Por el contrario, y siguiendo la línea jurispruden-
cial de la Corte, lo requerido es incluirlos e incor-
porarlos formalizando sus condiciones laborales y 
mejorando su calidad de vida.

En razón a esta constancia señor Presidente, 
quiero someter a consideración de esta Plenaria la 
posibilidad de que haya un aplazamiento del pro-
yecto, nos podamos sentar con los autores de la 
iniciativa y busquemos la concertación y la con-
�������"�	����	;<�	���	���<����
����	
�	������	���	
los cuales los colombianos y las colombianas tene-
mos una deuda social, puedan ser incluidos dentro 
del negocio del reciclaje y de esta manera no sean 
discriminados.

Gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctora Alba, tiene usted el uso de la palabra.

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Señor Presidente, quiero apoyar la proposición 
del Movimiento MIRA, en el sentido de que la 
@��������	���	
��	����	��	�����	��	���#��	;<�	��	
erradicación solo entrará a regir siempre que real 
y efectivamente se hayan adoptado las medidas al-
ternativas y sustitutivas previstas en el parágrafo 
2° del artículo 98 de la ley antes citada, por el res-
petivo distrito o por cada municipio.

Me parece que si bien es cierto este proyecto 
de ley incluye una novedad, cuando introduce en 
�<	 ���|�<��	 ���	 ;<�	 #�
����	 ��	 ���|�<��	 �^^	 
��	
Código Civil, en el sentido de excluir la mención 
de los animales como bienes muebles, y que es un 
proyecto que tiene mucha riqueza para la protec-
ción de los animales, también en la implementa-
ción del mismo hay que darle un estudio que no 
afecte, como bien lo dijo la congresista del MIRA, 
a mucha población que vive de la tracción animal. 

Muchas gracias.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene la palabra el doctor Germán 

Palabras del honorable Representante Her-
nando Hernández Tapasco:

Honorables Representantes, en una sesión ante-
rior se aprobó la realización de una audiencia, alto 
evento que se hizo en este Salón Elíptico, y al cual 
asistieron fundamentalmente varias de las organi-
zaciones que trabajan el tema de la protección y la 
defensa de los animales en el país, e igualmente 
participaron algunas instituciones o instancias del 
Gobierno que velan también por la defensa de los 
animales. No asistió ninguno de mis colegas de 
esta Cámara.

Lo que consideramos al respecto de este pro-
yecto de defensa y protección de los animales, es 
que en su exposición de motivos es positiva, es im-
��������	��	���������	�<��#����	��	#���������	��|	
sus objetivos. Sin embargo, las conclusiones de la 
gente que viene trabajando duramente este tema en 
el país, es que el proyecto se queda corto en con-
ceptos generales y universales como los aprobados 
por la DUMA, respecto a lo que hay en el mundo 
sobre la protección y defensa de los animales.

También hay el planteamiento de que algunos 

�	���	���|�<���	
��	��������	[��	;<�	#�
���������	
entonces le plantearía a los autores y a los ponen-
tes que es importante, en aras de que el proyecto 
trascienda, que lo podamos aprobar, que se inclu-
yan las conclusiones y las propuestas hechas por 
las organizaciones defensoras de la protección de 
los animales en esa importante audiencia.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Tiene la palabra el doctor Juan Carlos Salazar.

Palabras del honorable Representante Juan 
Carlos Salazar Uribe:

Señor Presidente, fui una de las personas que 
solicité el aplazamiento del proyecto, y el doctor 
Simón Gaviria amablemente accedió no en esta 
oportunidad sino en varias oportunidades, para 
que los diferentes representantes hiciéramos las 
recomendaciones y los aportes al mismo.

Considero que dilatar más el proyecto no tiene 
ningún sentido, y creo que el proyecto está en la 
gaceta como lo dijo el Representante desde hace 
más de siete sesiones, entonces considero que le 
demos trámite al proyecto.

Creo además que las proposiciones que se hi-
cieron se debieron haber hecho y haberse entre-
gado en su momento al Representante, porque si 
cada que presentamos el proyecto le vamos a hacer 
los aportes solicitando los aplazamientos, pues no 
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vamos a sacar nunca el proyecto y creo que el au-
tor y el ponente del proyecto acogió las recomen-
daciones, por lo menos en mi caso así se hizo.

Por lo tanto, le solicito al Presidente que le de-
mos trámite a este proyecto que se encuentra en 
los órdenes del día de casi todas las sesiones y que 
lleva en la gaceta bastante tiempo. 

Muchas gracias 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Abramos el registro para la proposición de 
aplazamiento de la doctora Gloria Stella.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se abre el registro para votar la proposición de 
aplazamiento del Proyecto de ley número 044 de 
2009, suscrita por la doctora Gloria Stella Díaz Or-
tiz.

Roosevelt Rodríguez   Vota no.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

¿Cómo vota doctor Armando? Vota no, Arman-
do Zabaraín.

Les pido a los Representantes por favor, votar 
el aplazamiento que está solicitando la vocera del 
partido MIRA.

Doctor Abril ¿Ya votó?

El doctor Abril  Vota no.

El doctor Varón  Vota no.

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se cierra el registro y la votación es la siguiente:

Por el no: 78 

Por el sí: 8.

No ha sido aplazado el proyecto de ley, por 
lo tanto puede poner a consideración la proposi-
ción…

Publicación de los registros de votación de 
la proposición de aplazamiento del Proyecto de 
ley 044 de 2009, sobre protección de los anima-
les.

Cámara de Representantes

República de Colombia

PL. 044/09

oct. 19/2010

Prop. honorable Representante Gloria Stella 
Díaz, aplazar

Reforma la Ley 84 de 1989 Estatuto Nal. de 
Protecc. de los Animales y se dictan otras dispo-

siciones.

Sí: 8

Ortega Samboní Jairo

Henao M. Óscar H.

Díaz Ortiz Gloria

Dussán L. Luis E.

Osorio S. Nidia M.

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

No: 74

Burgos Ramírez Didier

Cabrera B. Ángel C.

Correa M. Carlos A.

Deluque Z. Alfredo

Diazgranados Eduardo

Gnecco Zuleta José

Gómez V. Wilson

Molina Alfredo

Osorio A. Carlos

Quintero Trujillo Jairo

Raad Hernández Elías

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Torres M. Efraín

Vásquez B. Jaime A.

Vergara S. Héctor

Villadiego V. Sandra

Zambrano E. Bérner L.

Valdés B. Juan Manuel

Cuenca Ch. Carlos A.

Giraldo A. Atilano

Jiménez L. Carlos A.

Martínez Ros. Rosmery

Mesa B. José I.

Rozo R. Jorge E.

Anaya Mónica del C.



GACETA DEL CONGRESO  868  Jueves, 4 de noviembre de 2010 Página 67

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Franco C. Adriana

Gaviria Muñoz Simón

Gómez V. Jorge E.

Housni Jaller Jack

Madrid Hodeg Rafael

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Pacheco Alvar. Álvaro

Rivera F. Guillermo

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Pinero Rafael

Sierra P. Jimy J.

Suárez Flores Mario

Velandia S. Orlando

Velásquez J. Hugo

Yépez Flores Víctor

González Consuelo

Acosta C. Yensy

Barguil A. David A.

Blanco A. Germán A.

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Gómez J. Juan Diego

León C. Carlos E.

Londoño J. Juana

Naranjo E. Diego A.

Pedraza O. Telésforo

Sánchez F. Juan Carlos

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A.

Zuluaga H. Obed

Benavídez A. Javid

Betancourt Bayardo

Díaz H. Hoguer H.

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Prada G. Hernando A.

Abstiene: 0

Excusados: 0.

RCS-3816

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 044/09

Tema a votar: Prop. honorable Representante 
Gloria Stella Díaz, aplazar

Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010

No

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Zabaraín D’Arce Armando Antonio

Abril Jaimes Camilo Andrés

Varón Cotrino Germán.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

En consideración la proposición con que termi-
na el informe de ponencia, sigue su discusión, va a 
cerrarse, queda cerrada. Abramos el registro.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se abre el registro para votar el informe de po-
nencia.

Mario Suárez  vota sí

Roosvelt Rodríguez  vota sí

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

El doctor Abril  vota sí

El doctor Armando Zabaraín vota sí

Estamos votando la proposición del informe de 
ponencia, faltan cuatro votos para que saquemos 
adelante este proyecto tan importante para el país.

Se cierra el registro. 

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Se cierra el registro y la votación es la siguiente:

Por el sí: 82.

Por el no: 5.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe 
con que termina la ponencia.

Publicación de los listados de votación del 
informe de ponencia del Proyecto de ley 044 de 
2009, sobre protección de los animales:
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Cámara de Representantes
República de Colombia

PL. 044/09
oct. 19/2010

Proposición con la que termina el informe
Reforma la Ley 84 de 1989 Estatuto Nal. de 

Protecc. de los Animales y se dictan otras dispo-
siciones.

Sí: 78
Burgos Ramírez Didier
Cabrera B. Ángel C.
Correa M. Carlos A.
Deluque Z. Alfredo
Diazgranados Eduardo
Gnecco Zuleta José
Gómez V. Wilson
Hernández M. Carlos
Jiménez P. Nicolás
Molina Alfredo
Osorio A. Carlos
Posada Sánchez Augusto
Quintero Trujillo Jairo
Raad Hernández Elías
Ramírez V. León D.
Rengifo S. Adolfo L.
Rodríguez C. Jaime
Serrano M. Luis A.
Sierra León Pablo
Torres M. Efraín
Vásquez B. Jaime A.
Vergara S. Héctor
Villadiego V. Sandra
Ochoa Zuluaga Luis F.
Valdés B. Juan Manuel
Cuenca Ch. Carlos A.
Giraldo A. Atilano
Henao M. Óscar H.
Jiménez L. Carlos A.
Martínez Ros. Rosmery
Mesa B. José I.
Varón Cotrino Germán
Anaya Mónica del C.
Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Gaviria Muñoz Simón

Gómez V. Jorge E.

Housni Jaller Jack

Madrid Hodeg Rafael

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Pacheco Alvar. Álvaro

Rivera F. Guillermo

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Pinero Rafael

Vargas B. Victoria

Velandia S. Orlando

Yépez Flores Víctor

Dussán L. Luis E.

González Consuelo

Acosta C. Yensy

Barguil A. David A.

Blanco A. Germán A.

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Gómez J. Juan Diego

León C. Carlos E.

Londoño J. Juana

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Sánchez F. Juan Carlos

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zuluaga D. Carlos A.

Zuluaga H. Obed

Benavídez A. Javid

Betancourt Bayardo

Díaz H. Hoguer H.

Hinestroza S. Jairo

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos
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Tavera A. Didier A.
Prada G. Hernando A.
No: 5
Franco C. Adriana
Díaz Ortiz Gloria
Cepeda Castro Iván
Hernández Hernando
Pinilla P. Alba Luz
Abstiene: 0
Excusados: 0.
RCS-3817

Registro manual para votaciones
Proyecto de ley número 044/09
Tema a votar: Proposición con la que termina 

el informe
Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010
Sí
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Abril Jaimes Camilo Andrés
Suárez Flórez Mario
Zabaraín D’Arce Armando Antonio.
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Alberto Zuluaga:
Articulado del proyecto.
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza:
Señor Presidente, este proyecto de ley tiene 

ochenta y tres (83) artículos, de los cuales dos tie-
���	#�
������"��

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

�~<K���	������	#�
�����������	
La Secretaría General informa, doctora Flor 

Marina Daza:
'�	��	�	��	��	������	#�
������"��	��=��	�����-

dente. 
Dirección de la sesión por la Presidencia, 

doctor Carlos Alberto Zuluaga:
En consideración el articulado que no tiene mo-


����������	 ��	 ��������������	 �&�����	 ��	 ��	 �	 ��	
66. Tiene el uso de la palabra el doctor Prada.

Palabras del honorable Representante Her-
nando Alfonso Prada Gil:

Gracias señor Presidente.
Solo para anunciar que con el doctor Hugo Ve-

lásquez hemos radicado un artículo adicional, que 
no está obviamente leído dentro de los menciona-
dos porque es uno nuevo.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Perfecto. Sigue en consideración el articulado 
;<�	��	�����	���������"�	
�	#�
������"��	��	�	��-
rrarse, queda cerrada. Abramos el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Se abre el registro. Votando sí, se aprueba el 
articulado en bloque que no tiene proposiciones, 
salvo los artículos 61 y 66.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Mario Suárez  vota sí

Roosvelt Rodríguez  vota sí

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

El doctor Velandia  vota sí.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

El doctor Abril  vota sí.

Estamos votando el articulado que no tiene dis-
cusión.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se cierra el registro.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Por el sí: 83 

Por el no: 3

Han sido aprobados los artículos.

Publicación de los registros de votación del 
bloque de artículos sin proposición del Proyecto 
de ley 044 de 2009 sobre protección de los ani-
males:

Cámara de Representantes

República de Colombia

PL. 044/09

oct. 19/2010

Bloque de artículos

Reforma la Ley 84 de 1989 Estatuto Nal. de 
Protecc. de los Animales y se dictan otras dispo-

siciones.

Sí: 79

Burgos Ramírez Didier

Cabrera B. Ángel C.

Correa M. Carlos A.
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Deluque Z. Alfredo

Diazgranados Eduardo

Gnecco Zuleta José

Gómez V. Wilson

Hernández M. Carlos

Jiménez P. Nicolás

Molina Alfredo

Ortega Samboní Jairo

Osorio A. Carlos

Posada Sánchez Augusto

Quintero Trujillo Jairo

Raad Hernández Elías

Ramírez V. León D.

Rengifo S. Adolfo L.

Rodríguez C. Jaime

Serrano M. Luis A.

Sierra León Pablo

Torres M. Efraín

Vásquez B. Jaime A.

Vergara S. Héctor

Villadiego V. Sandra

Ochoa Zuluaga Luis F.

Valdés B. Juan Manuel

Cuenca Ch. Carlos A.

Giraldo A. Atilano

Henao M. Óscar H.

Jiménez L. Carlos A.

Martínez Ros. Rosmery

Mesa B. José I.

Varón Cotrino Germán

Anaya Mónica del C.

Arenas Prada Miguel

Bonilla Soto Carlos

Chacón C. Alejandro

Duque Naranjo Yolanda

Escobar C. Carlos

Franco C. Adriana

Gaviria Muñoz Simón

Gómez V. Jorge E.

Madrid Hodeg Rafael

Marín Óscar de Jesús

Moreno B. Víctor Hugo

Pacheco Alvar. Álvaro

Rivera F. Guillermo

Roldán A. Jhon Jairo

Romero Pinero Rafael

Vargas B. Victoria

Velásquez J. Hugo

Yépez Flores Víctor

González Consuelo

Acosta C. Yensy

Barguil A. David A.

Blanco A. Germán A.

Clavijo C. Orlando

Eljadue G. Issa

Gómez J. Juan Diego

León C. Carlos E.

Londoño J. Juana

Naranjo E. Diego A.

Osorio S. Nidia M.

Pedraza O. Telésforo

Sánchez F. Juan Carlos

Sarria V. Esmeralda

Valencia G. Noel R.

Vásquez V. Silvio

Zabaraín D. Armando

Zuluaga D. Carlos A.

Zuluaga H. Obed

Benavídez A. Javid

Betancourt Bayardo

Díaz H. Hoguer H.

Hinestroza S. Jairo

Pérez S. Eduardo E.

Salazar U. Juan Carlos

Tavera A. Didier A.

Prada G. Hernando A.

No: 3

Cepeda Castro Iván

Hernández Hernando

Pinilla P. Alba Luz

Abstiene: 0

Excusados: 0.
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RCS-3818

Registro manual para votaciones

Proyecto de ley número 044/09

Tema a votar: Bloque de artículos

Sesión plenaria: martes 19 de octubre de 2010

Sí

Suárez Flórez Mario

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Velandia Sepúlveda Orlando

Abril Jaimes Camilo Andrés

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Leamos el artículo nuevo y los dos artículos 
;<�	������	#�
������"�	�	����#��	��	���;<�	��-
ñor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Señor Presidente, los autores de las proposicio-
nes están haciendo una conciliación.

La del doctor Prada es un artículo nuevo y toda-
vía tenemos dos artículos del proyecto pendientes 
de votar.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Vamos leyendo la nueva del doctor Prada, 
mientras el doctor Noé y el doctor Dussán llegan 
a un acuerdo.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Como ordene, señor Presidente

Artículo nuevo. Adiciónese al proyecto de ley 
un artículo nuevo que quedará así: 

Derógase el artículo 7º de la Ley 84 de 1989.

Artículo 7º. Quedan exceptuados de lo expues-
to en el inciso primero y en los literales a), d), e), 
f) y g)  del artículo anterior, el rodeo, el coleo, las 
corridas de toros, las novilladas, corralejas, bece-
rradas, así como las riñas de gallos y los procedi-
mientos utilizados en estos espectáculos, y viene 
<��	}<��������"�	�	�����	$������

Firmadas por el doctor Alfonso Prada y Hugo 
Velásquez.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

>���	�<�
��	
�}�	��	��	�&��
�����	 ��	 }<������-
ción. 

���	 ���|�<���	;<�	 ��	���	 �	#�
������	���#��	
���	#�
�����������

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

Doctor, este artículo ya fue votado, ya fue apro-
bado.

La doctora Consuelo radicó una proposición 
para el artículo 65, pero ese artículo ya fue apro-
bado.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Bien pueda doctor Dussán, léalo.
Palabras del honorable Representante Luis 

Enrique Dussán López:
Gracias señor Presidente.
Con el doctor Pedraza coordinador ponen-

te, respecto a nuestra proposición, llegamos a un 
acuerdo y es la erradicación de los vehículos de 
tracción animal, pero en municipios con población  
superior a los 250 mil habitantes.

Entonces queda así: 
El artículo 61 del Proyecto de ley 044 del 2009 

quedará así.
El artículo 61 de la Ley 84 de 1989 tendrá un 

artículo nuevo del siguiente tenor:
Erradicación de los vehículos de tracción ani-

mal. En un plazo de  24 meses, contados a partir 
de la promulgación de la presente ley, no podrán 
volver a circular vehículos de tracción animal en 
las vías urbanas de los municipios con población 
superior a 250 mil habitantes.

Quedan exceptuados de la anterior medida 
los… Y el resto del artículo queda igual, señor 
Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

���$�����	���	��	����	���|�<��	;<�	�����	#�
��-
cación, señor Secretario.

La Secretaría General informa, doctor Jesús 
Alfonso Rodríguez:

La proposición del doctor Telésforo… No, doc-
tor creo que usted la había radicado una para el 66, 
aquí se anunció una proposición para el artículo 
66. ¿Se retira? Se retira.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Dussán, dice el doctor Roosvelt que 
más de 250 mil es mucho, y considera que si pue-
den bajarle un poco más a la población.

Doctora Alba y abrimos el registro para votar el 
artículo nuevo.

Palabras de la honorable Representante 
Alba Luz Pinilla Pedraza:

Señor Presidente, frente a los vehículos de trac-
ción animal, que se pretende que estos salgan de 
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circulación de las vías urbanas, en los municipios 
de categoría especial, de primera y de segunda, 
la Corte Constitucional en la Sentencia  481 del 
2003, que estudió la constitucionalidad del artícu-
lo 98 de Ley 769 del 2002, por la cual se expide el 
Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 
otras disposiciones, señaló que la restricción de los 
��[|�<���	 
�	 ������"�	 ���#��	 �����	 <��	 �����
�
	
social, claramente prevista para los municipios de 
primera categoría, que exige condiciones de movi-
lidad y de circulación tanto de las personas, mer-
cancías y vehículos, por lo que las grandes ciuda-
des han optado por impulsar el transporte masivo 
de pasajeros y han diseñado vías especiales.

En esta sentencia, la Corte Constitucional resol-
vió que la erradicación de los vehículos de tracción 
animal solo se debe concretar por las autoridades 
municipales o distritales competentes pero en de-
terminadas vías, por motivo de seguridad vial.

'���	���������	��	�����	��	���#��	;<�	��	����
�-
cación, abro comillas “Solo entrará a regir siem-
pre que real y efectivamente se hayan adoptado las 
medidas alternativas y sustitutivas previstas en el 
parágrafo 2 del artículo 98 de la ley antes citada”.

Gracias señor Presidente.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Juan Diego Gómez.

Palabras del honorable Representante Juan 
Diego Gómez:

Señor Presidente, para hacer una sugerencia 
frente al artículo que habla de los 250.000 habi-
tantes. 

En la ciudad de Medellín tenemos una expe-
riencia muy exitosa, en la erradicación de los ve-
hículos de tracción animal, y esas personas llevan 
aproximadamente un año utilizando vehículos 
de tracción mecánica y vehículos motorizados, y 
han logrado mejorar la calidad de vida así como 
en todo el tema de su economía alrededor del sus-
tento, que hoy por hoy son los animales y que ya 
hacen parte de otro esquema diferente.

Le pediría al Representante Dussán que plan-
teemos la posibilidad de que sea para ciudades de 
100.000 habitantes, porque de lo contrario sería 
inoperante para ciudades intermedias y para ciu-
dades capitales.

Tenemos una experiencia exitosa, con toda una 
reglamentación que trae el Código de Tránsito, y 
teniendo los elementos que la ley brinda, así que 
esas autoridades municipales tendrían herramien-
���	 �<��������	 ����	 ��<���	 ��	 ��#�	 �	 ��
����	 ��	
erradicación donde se cumplan ciertos requisitos.

Le pediría doctor Dussán si lo quiere conside-
rar, que la proposición sea de 100 mil habitantes. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Noé Ricardo, doctor Simón y cerramos 
la discusión. 

Palabras del honorable Representante Noel 
Ricardo Valencia Giraldo:

Pienso que la discusión sobre el número de ha-
bitantes, si son más de 50.000 o más de 100.000 no 
es necesaria. Estamos hablando de si la capacidad 
���������	;<�	 ������	 ���	#<��������	
�	 ��<�
��	
��������	�<�����	;<����	�	��&��	������|�	��	�<�����-
te para suplir ese tipo de gastos, donde las admi-
nistraciones ya no tienen cómo hacerlo.

Pienso, doctor Dussán, que no hace falta ese 
nuevo artículo, ya que en la proposición que pre-
senté estamos hablando de que las corporaciones 
autónomas, que también tienen recursos para esos 
����������	 ����	 ���	 ������
��	 
�	 ��������	 ���	
tipo de proyectos en los municipios que no tengan 
���	�<���������

Por eso he  radicado la ponencia donde dice 
que en los municipios de segunda, tercera, cuar-
ta y quinta categoría, y en adelante, las corpora-
ciones autónomas que tienen los recursos también 
para ese tipo de proyectos, sean las que avalen a 
los municipios con los dineros necesarios para ha-
cer el cambio de vehículos de tracción animal a 
vehículos motorizados. 

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Simón.

Palabras del honorable Representante Si-
món Gaviria Muñoz:

Señor Presidente, para recoger las palabras del 
doctor Juan Diego Gómez, que trae una anécdota, 
un experimento tan importante en Antioquia y en 
la ciudad de Medellín, puntualmente, la ley exac-
tamente prevé lo que se planteó en el fallo de la 
Corte Constitucional en la materia, desde el punto 
de vista que por ley se determina lo que los munici-
pios tienen que hacer, que es, primero, un censo de 
vehículos de tracción animal y, segundo, un pro-
����	���	���������"�	����	[����	 ��	 ��������"�	
�	
usar estos vehículos de tracción animal a vehículos 
motorizados, defendiendo el derecho al trabajo, el 
derecho a la igualdad y los derechos de muchos 
recicladores, eso sí, respetando los derechos de los 
animales y sin llegar a la crueldad excesiva.

Eso está previsto dentro de la iniciativa. Me 
�����	 �����|���#����	;<�	 ��	 
�����	 �<��	 ]���	
haga esa referencia, ya que el departamento de An-
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tioquia es el pionero y el líder en ese tipo de temas 
a nivel nacional.

Con respecto a la proposición del doctor Valen-
cia, siento que es oportuna y debería ser respalda-
da; que las corporaciones autónomas son las idó-
neas para ayudar a esos pequeños municipios, de 
�����	���<�����	�	��������	����	����	
�	�}��������	
que van con una  sociedad moderna, una sociedad 
que respeta la vida, una sociedad que no es cruel, 
����	 ;<�	 
����
�	 ���	 
����[��	 
�	 ���	 ���#�����	
entendiendo que en ellos se crea un simbolismo 
al derecho a la vida, al derecho a tener compasión 
por los demás.

Está más que demostrado que una sociedad que 
es violenta y atenta contra los animales, es una so-
ciedad violenta.

Por lo consiguiente pensamos que la iniciativa 
debe ser aprobada y aplaudimos la intervención 
del doctor Gómez, ya que en eso está basado el 
proyecto.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Doctor Dussán, frente a la población.
Palabras del honorable Representante Luis 

Enrique Dussán López:
Señor Presidente, hay varias propuestas.
La propuesta original que presenté era para los 

municipios de categoría especial y primera cate-
goría, es decir, de más de 500.000 habitantes, y se 
seguía por el tema de la categorización municipal.

El doctor Telésforo como coordinador ponente, 
el doctor Simón como autor, han insistido en re-

<���	���	��$��	�	[��|�#��	[����
�	����#����	
�	
250.000, pero he escuchado voces de 100.000 y 
300.000, entonces creo que no hay un completo 
acuerdo.

Soy partidario que lo hagamos por etapas, que 
���K	 ����	 ;<�	 
��
�	 ��	 ���	 
����#��	 ���	 ���[�-
bición en las ciudades grandes, donde se cruzan 
además por un problema de movilidad y donde 
son ciudades que tienen capacidad institucional y 
presupuestal, en un momento dado para ayudar a 
resolver la situación que se genera laboralmente. 
Porque lo que está de por medio es una cantidad de 
gente que va a quedar sin posibilidad de trabajar, 
y le puedo mostrar también, así como en Mede-
llín han hecho algo muy exitoso, que siempre es el 
ejemplo de muchas cosas en Colombia, cómo hay 
ciudades intermedias o pequeñas, como el muni-
cipio de Garzón en el Huila, donde existe la acti-
vidad organizada y no hay nada en contra de los 
animales, les tienen sus espacios, tienen sus sitios 
de parqueo, absolutamente organizado, y demues-
tran cómo sí puede funcionar, sin que esto afecte 
a nadie.

Entonces, creo que es cuestión de que acorde-
mos una cifra.  

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Les propongo lo siguiente: Leímos el artículo 
nuevo solamente y estamos pendientes frente a 
este artículo para coordinar el número de habitan-
tes. Entonces mañana, después del presupuesto, 
ponemos este proyecto para votar estos tres artícu-
los, y les pido a los ponentes ponerse de acuerdo 
frente al número de habitantes por ciudad.

Se convoca para mañana a las 10:00 a. m., para 
Presupuesto Nacional y este proyecto ley.

Anúncielos.

La Secretaría General informa, doctora Flor 
Marina Daza:

Señor Presidente, se anuncian los siguientes 
proyectos para la sesión Plenaria del miércoles 20 
de octubre o para la siguiente sesión Plenaria en la 
cual se debatan proyectos de ley o actos legislati-
vos, de acuerdo al Acto Legislativo 01 de julio 3 
de 2003, en su artículo 8°.

Proyecto de ley 036 de 2010 Cámara, 074 de 
2010 Senado, por la cual se decreta el presupues-
to de rentas y recursos de capital y ley de apropia-
��������	�	��	���@����	����	��
������
��������	��%��
de diciembre del 2011.

Proyecto de ley número 044 de 2009, por me-
dio de la cual se reforma la Ley 84 de 1989, Esta-
tuto Nacional de la Protección de los Animales, y 
se dictan otras disposiciones.

Dirección de la sesión por la Presidencia, 
doctor Carlos Alberto Zuluaga:

Se convoca para mañana a las 10:00 a. m., el 
señor Ministro me pidió una hora para tratar el 
proyecto de la Comisión Nacional de Televisión.

Publicación de las proposiciones
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Publicación de las constancias

Impedimento
De conformidad con los artículos 182 de la 

Constitución Política y 286 a 292 de la Ley 5 de 
1992, Reglamento del Congreso, me permito soli-
citar al Pleno de la Corporación declararme impe-
dido para participar en la discusión y votación del 
Proyecto de ley número 044 de 2009, por medio 
de la cual se reforma la Ley 84 de 1989, “Estatuto 
Nacional de Protección de los Animales”, y se dic-
tan otras disposiciones�	���	<�	�������	��������	
�	
intereses, toda vez que un pariente mío, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad, es empresario del 
coso taurino de Duitama.

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2010
Proposición

Constancia de 2010
(octubre 19)

Con motivo del fallecimiento en trágico acci-
dente de tránsito del señor periodista Jaime Ga-
llego Álvarez, Coordinador de Radio Súper de la 
ciudad de Cali, me permito solicitar de manera 
respetuosa a la honorable Mesa Directiva de la 
Corporación, se decrete minuto de silencio en su 
memoria, en la sesión plenaria del día de hoy.
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El señor Jaime Gallego Álvarez fue connotado 
periodista vallecaucano especializado en Redac-
ción Judicial y Análisis Político; ejerció su profe-
sión en diferentes medios de comunicación tanto 
regionales como nacionales, entre ellos: Todelar, 
~������	�!�	�������|����	~+��	
�����	:���	��3�� 
de donde era miembro del Consejo de Redacción, 
y Radio Súper, de quien era coordinador de noti-
cias, y en todos con destacado desempeño.

La Cámara de Representantes presenta sus con-
dolencias a la familia de Jaime Gallego, y lamenta 
su repentina muerte.

De ustedes cordialmente,
Heriberto Escobar González,

Representante a la Cámara Valle del Cauca.
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La sesión se levantó a las 8:55 p. m.
El Presidente,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Primer Vicepresidente,

Roosvelt Rodríguez Rengifo.
El Segundo Vicepresidente,

Carlos Germán Navas Talero.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

La Subsecretaria General,
Flor Marina Daza Ramírez.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2010






